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P A O L O G O 

El presente trabajo tiene como objetivo hacer -
una evaluación de las acciones de planeación emprendidas
dentro del Plan Nacional de Educación Superior. 

Con el propósito de conformar el marco de refe
rencia de este trabajo, se procede a realizar un análisis 
de los antecedentes históricos de la planeación educativa 
en México. Asimismo, se revisan algunos principios rela
cionados al concepto de planeación, situándolo en las con 
diciones concretas del desarrollo económico, social y cul 
tural del país. 

A través del análisis de los documentos compre!! 
dictas en el Plan Nacional de Educación Superior, se pre-
tende resaltar los elementos que apoyan la factibilidad -
de un plan de esta magnitud; a la vez, señalar aquellos -
aspectos que necesitan atención especial. Para tal efec
to, se procede al análisis de la coherencia interna de c~ 
da uno de los documentos producidos, y después, al análi
sis de la coherencia entre dichos documentos. En dicho -
análisis, se consideran aspectos tales como la congruen-
cia entre las políticas generales y las acciones propues
tas, la secuenciación de actividades, la utilización de -
métodos y técnicas, y la relevancia de los factores inter 
nos y externos que requieren ser considerados en el proc~ 
so de planeaci6n. 

Finalmente, se presentan algunas recomendacia-
nes técnicas y metodológicas que se considera podrían me
jorar en alguna medida, el diseño, implementación y eva-
luación de los programas del plan. 
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I. Il\ffRODUCCION 

En México se han realizado diversos intentos de 
planeación educativa. Sin embargo, muy pocos han llegado 
a cristalizar en cambios substanciales en la educación. -
En general, dichos intentos se caracterizan por ser un -
conjunto de acciones aisladas sin la suficiente fundamen
taci6n y continuidad. 

La importancia del Plan Nacional de Educación -
Superior, reside precisamente, en representar uno de los
intentos más sistemáticos, de planeación que hasta la fe
cha se hayan realizado. 

El sistema de educación superior en el país, 
exhibe una serie de características particulares En pr!_ 
mar lugar, este nivel educativo a pesar de formar parte~ 
del siste~a total de educación, se ha distinguido por un
grado maybr de autonomía desarrollándose al margen de los 
ciclos educativos que le preceden. Por otra parte, el -
sistema nacional de educación superior es el nivel que e~ 
tá más estrechamente vinculado con el desarrollo económi
co, social y cultural del país. ,Aún cuando las institu-
ciones de enseñanza superior coinciden en la realización
de estas funciones, la falta de un plan rector ha obstac~ 
lizado la integración de los esfuerzos de desarrollo ha-
cia metas y objetivos comunes. 

Con el propósito de regular y optimizar el fun
cionamiento interno del sistema, y asegurar la pertinen-:.. 
cia de sus productos con relación a las demandas del con-
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texto social, el Plan Nacional de Educación Superior, p~ 
pone un conjunto de políticas generales que, a través de 

~ ,,. 
un sistema d,e planeaéión a nivel naciona).., permit'e la int~ 
gración coherente de todas las instituciones de educación 
superior en el país. 

La magnitud de un plan de esta naturaleza, re
quiere, sin embargo, de grandes esfuerzos técnicos; orga
nizacionales y de recursos; razón por la cuál, se consid~ 
raque los objetivos que aquí se plantean pueden contri
buir potencialmente al fortalecimiento de la infraestruc
tura de planeación necesaria para su realización. 

\.: 
... \ 

e e··· En tal sentido, los objetivos del presente tra-, .. 
bajo de tesis son: evaluar las acciones de planeación co~ 
prendidas en dicho plan; resaltar los aspectos técnicos y 

metodológicos requeridos para su realización; señalar - -
aquellos aspectos que han sido descuidados y por tanto l!, 
mitan el logro de mejores resultados; y por último hacer
algunas indicaciones que podrían mejorar el diseño, impl~ 
mentación y evaluación de los programas a emprender. 

En la actualidad es cada vez más evidente la ne 
cesidad de contar con una metodología que permita el aná
lisis Y.. resolución de los complejos problemas educaciona
les que afectan la eficiencia total del sistema. La pla
·neación educativa, concebida como una actividad multidiS
ciplinaria que requiere de una vasta gama de niveles de -
análisis e información, se perfila como un instrumento de 
gran utilidad en el desarrollo de sistemas educativos. 

El psicólogo, como profesional de la conducta y 

con una metodología sistemática de trabajo, está 
bilidad de incidir en el estudio y resolución de 
mas de gran magnitud en el área de la educación. 

en posi
probls-

Tal es 
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así, que el desarrollo de la ciencia de la psicología ha
pennitido abarcar niveles de análisis cada vez más compl~ 
jos. En la educación, su intervención se sitúa desde el 
diseño de objetivos de enseñanza y sistemas instrucciona
les, pasando por el manejo de contingencias en el ámbit0-
escolar, hasta la planeación institucional o a nivel de -
macro sistema. 

La actividad profesional del psicólogo ya no se 
puede restringir sólo al estudio de problemas individua-. 
les o de grupo. En realidad su actividad se halla rela-
cionada necesariamente con los problemas y necesidades -
del contexto social. 

·,.J.¡ 

La formación del psicólogo debe p~porcionarle, 
por tanto, herramientas de análisis que le permitan ubi~ 
car las diferentes dimensiones de un plan educacional da
do, A su vez debe capacitarlo para diseñar, aplicar y -

evaluar acciones educativas estrechamente vinculadas con
las características del educando en relación a su medio -
ambiente, de los recursos disponibles y de los avances en 
la tecnología aplicada al proceso de desarrollo instrue
cional y al contenido educacional; ya que en esa medida -
el psicólogo podrá pprticipar exitosamente en la solución 
integral de los diversos problemas del sector educativo.
Desde esta perspectiva, el psicólogo podría estar en pos:!:, 
bilidad de ubicar su práctica profesional dentro de un -
marco de carácter interdisciplinario, haciendo posible el 
enriquecimiento y la complementariedad del trabajo de -
desarrollo social que se realiza en diferentes áreas. 
Asimismo, a través de su propio trabajo, el psicólogo .. pu~ 
de ampliar sus niveles de intervención, cumpliendo el do
ble propósito de impulsar el desarrollo de la ciencia y -
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la investigación, y comprometerse con la solución y satis 
facción de las necesidades reales del país. 

Dentro de estos lineamientos generales se consi 
dera que uno de los aspectos importantes de este trabajo, 
es el de hacer patente la nece'sidad de vincular la activi 
dad del ppicólogo con la planeación educativa. 

¡-1 

Si bien los límites del presente análisis se -
ubican en un nivel formal, es decir, no se traducen en -
programas concretos dentro del Plan Nacional de Educación 
Superior, el hecho de poner en relieve algunos aspectos -
de la dinámica del proceso puede contribuir a mejorar su 
efectividad. 

Es importante también hacer notar que la educa
ción superior y las políticas que sustentan su desarrollo 
se encuentran estrechamente vinculadas a las relaciones -
económicas y políticas predominantes en la estructura s0-
cial de México. Por esta razón, estudiar un proyecto ed~ 
cativo de la naturaleza del Plan Nacional de Educación Su 

perlar, conlleva a considerar su filosofía y propósitos -
con relación a los factores históricos y sociales que co~ 
dicionaron su elaboración. En este sentido, es necesario 
tomar en cuenta que la implementación de dicho plan está
sujeto a las restricciones impuestas por las característ2;_ 
cas políticas, económicas y sociales del país, Sin embar 
go, el conocimiento de tales limitaciones debe propiciar
la formulación de planes y proyectos que respondan en far 
ma realista a la problemática educacional de México. 
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I.A. SilUPCION DE LA EDUCPCION t\O PLANIFICADA 

En la actualidad son cada vez más complejos e -
interdependientes los problemas y necesidades que se le -
plantean a la educación. Sin embargo, la falta de un pr~ 
ceso de planeaci6n limita severamente la capacidad del -
sistema educativo para desempeñar con efectividad el pa-
pel que socialmente se le ha asignado. 

Lo anterior es de particular importancia en 
paises que intentan superar su estancamiento político, 
econ6mico y social, La educaci6n en estos países, puede
ser un componente importante del crecimiento nacional, si 
su desarrollo se integra equilibradamente con el de todos 
los sectores de la sociedad. 

En México, de acuerdo a lo establecido en elª! 
tículo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Educaci6n, las -
funciones del Sistema Nacional de Educación son cuatro: -
la académica, la política, la económica y la distributiva 
(Guzmán, 1977), 

Con relación a su funci6n académica, la Ley es
tablece, entre otras cosas, que la educación debe orien-
tarse al desarrollo multilateral de las capacidades huma
nas, al acrecentamiento del acervo cultural de la nación, 
haciéndolo accesible a la colectividad y al impulso del -
desarrollo de la investigación, la creación artística y -
la difusión de la cultu~a. 

~ ver un mejor aprovechamiento de los recursos naturales, a 
La función económica de la educación debe pre--
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la vez de fomentar el desarrollo de una ciencia y tecnolo 
gía propia. Asimismo, se enfatiza que la educaci6n debe
vincularse estrechamente con la estructura productiva del 
país y propiciar que el educando se prepare para el traba 
jo socialmente util. 

En lo que toca a su funci6n distributiva, la -
educación debe pemi tir la distribuci6n equitativa de sus 
bienes y. servicios en todos los sectores de ~a población. 
Evitando de esta forma, la concentración de la riqueze en 
ciertos estratos de la sociedad que impide el.?cceso de -
las mayorías a mejores niveles de vida y bienestar. 

Por ultimo, la función sociopolítica de la edu
cación, debe orientarse a fomentar una actitud que forta
lezca la democracia, la justicia, la responsabilidad y el 
compromiso con el cambio social. 

A nivel fomal, las funciones de la educación,-. 
a través de sus enunciados escuetos, pretenden contribuir 
al desarrollo integral de México, Sin embargo, el funci~ 
namiento real del sistema, demuestra que éstas sólo se -
han cumplido en forma parcial. 

Tradicionalmente, las escuelas y universidades
han desarrollado y extendido sus servicios educativos en 
forma aislada. Esta desvinculación ha sido evidente tan
to en las instituciones educativas de un mismo nivel, ca
ma entre los diferentes niveles que en su conjunto canfor 
man el Sistema Nacional de Educación. 

En el nivel preescolar, por ejemplo, no se ha -
establecido una política educativa que fije prioridades -
de acuerdo a las necesidades de las mayorías menos favore 
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cidas en cada región o estado, Se estima que la pobla...
ción de niños comprendidos entre los cero y los tres años 
de edad que recibe algún tipo de educación no sobrepasa -
el 0,5o/o del total de la población, Pdemás de esta desp~ 
porción entre la demanda y la oferta educativa, debe con
siderarse que el 72o/o de la población atendida se halla en 
el Distrito Federal y el 28o/o restante en algunas de las~ 
entidades federativas (Guzman, 1979), 

La educación primaria, por otra parte, ha teni- -
do un considerable crecimiento en el país. Sin embargo,
aún hay regiones donde casi el 20o/o no tiene acceso a la -
educación básica, lo cual significa que aproximadamente -
cerca de dos millones de niños se quedan fuera del siste
ma educativo. Por otra parte, la extensión de los servi
cios educativos no ha sido acompañada.por una mejoría en-
1~ eficiencia interna del sistema. El aprovechamiento -
real de los alumnos, indicador más directo del logro aca
démico, es difícil de conocer. Las calificaciones de los 
alumnos no se publican y a cada maestro se le deja en li
bertad para elaborar sus propios instrumentos de evalua...
ción, lo cuál, impide la comparación de unas escuelas con 
otras, y de un ciclo con otro (Izquierdo, 1979), 

La satisfacción a la demanda de educación secun 
daría, también ha aumentado significativanente en los úl
timos años. En 1970 el indice de atención era de 29.7o/o y 
en 1976 de 42.4o/o. Este crecimiento, sin embargo, no se -
registró equilibradamente en todas las regiones del país. 
De hecho, la distribución de la matrícula está sumamente 
concentrada en cuatro estados: Distrito Federal, Estad0-
de México, l\uevo León y Jalisco. Dichos estados absor-
ben el 48 .3o/o de la matrícula total. A esta desigualdad
debe sumarse los problemas y deficiencias que afectan -
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a todo el ciclo de la educaci6n media básica. La enseñan -za secundaria, en lo que va del siglo, ha experimentado -
diez reformas en sus planes y programas de estudio, las -
cuales por lo general se han efectuado sin experimenta- -
ción sistemática, Y.. sin una base sólida pedagógica y de -
proyección hacia la satisfacción de las necesidades de -
los estudiantes con relación a las condiciones geográfi
cas y económicas de las diferentes regiones del país - -
(Dchoa, 1976). 

En la educación media superior, el incremento -
absoluto en el nivel de atención a la demanda potencial -
fue del 7.':Jl/o durante el período comprendido entre 1971 y 
1976. La matrícula en el ciclo 1971-1976 representaba el 
86.8~ de la demanda potencial, y en 1975-1976 el 97.2~ de 
la misma. Esto significa que la mayoría de los egresados 
de la escuela secundaria pueden ingresar a la educación -
media superior. No obstante, la atenci6n a la demanda no 
va a la par con la eficiencia terminal cuantitativa de e~ 
te ciclo escolar. Durante el período 1970-1976 abandona
ron los estudios 220¡580 alumnos, por lo que el índice -
de desperdicio escolar aumentó del 44 al 5~. Por otra -
parte, han sido evidentes ciertos defectos en la eficien
cia interna de este nivel educativo. En general, en la -
contrataci6n de personal docente se da preferencia a pra
fesionistas especializados en alguna licenciatura o a pa
santes que carecen de una preparación pedagógica específi 
ca. Por otra parte, en algunas instituciones se le ha d~ 
do la deb:i.da importancia a la revisión y actualización de 
los planes y programas de estudio. Otras, sin embargo, -
han descuidado esta actividad a causa de la heterogenei-
dad en los tipos de enseñanza y a la diversidad de depen
dencias administrativas (Dchoa, 1976). 
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Por último, el Sistema de Educación Superior, -
, ~ < 

creció más durante el período de 1970 a 1976 que en otros 
anteriores. Este crecimiento se debió fundamentalmente a 
la expansión de los niveles educativos precedentes en 
sexenios anteriores, y a la política de expansión de este 
nivel en el sexenio 1976-1916. De esta fama se ha regi~ 
tracio una mayor atención a la demanda social, ya que de -
5,gi/o paso a 9.6o/o, 'y a la demanda potencial que en 1970- -
1971 era de 77 .6o/o y en 1975-1976 llegó al 88o/o. Asímism0-
hubo un aumento considerable en la matrícula, ya que de -
252,236 alumnos en 1970-1971 pasó a 501,250 en 1975-1976, 
lo que representa un incremento del 98.7o/o en estudios de
licenciatura. 

Con relación a los estudios Qe posgrado, aumen
tó de 6,345 a 18,944 alumnos, lo que representa un incre
mento del 198.6o/o. En este nivel la eficiencia interna -
tampoco corresponde a su crecimiento cuantitativo. Por -
una parte, la falta de un plan nacional de formación do
cente, ha hecho necesaria la improvisación de una gran -
cantidad de profesores, generalmente pasantes o recién -
egresados de carreras afines a la cátedra que imparten, -
(Ochoa, 1976). Esto consecuentemente ha conducido a la -
utilización de técnicas de enseñanza y evaluación apropi~ 
das. Por esta razón, debe interpretarse con cautela el -
indicador de eficiencia terminal, que pasó de 5Do/o en la -
generación egresada en 1970-1971 a 57.1o/o en la que egresó 
en 1975-1976, ya que en vez de revelar una mejoría en el
rendimiento interno del sistema, puede ser un indicador -
de deficiencia interna (Izquierdo, 1979). Por otra"p'arte, 
como señala Guzmán ( 1979), "la formulación y actualiza- -
ción de los planes y programas de estudio se hace tomando 
como punto de partida los ya existentes, tanto de institu 
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c;i,ones .naci,onalss ( las de mayor prestigio) , como ex-
tran jeras. Es claro entonces que los planes y programas
vigentes no responden a las necesidades y problemática L

del país, ante todo en su realidad nacional, regional y -
local" (pág. 205). 

En suma, no obstante la expansión del sistema -
educativo, aún es significativa la proporción de la pobl~ 
ción que no tiene acceso a la educación. Se estima que -
alrededor de veintiún millones de personas carecen de ed~ 
cación primaria en el país. Esto significa que los estr~ 
tos de la población menos favorecidos son los que perman~ 
cen básicamente al margen de los beneficios del crecimien 
to educativo. 

Este hecho se ha visto fortalecido aún más por
la política educativa de los últimos años. Esto es, tan
to el Gobierno Federal como los Gobiernos Estatales han -
favorecido el crecimiento de los niveles post-primarios;
especialmente el nivel medio superior y superior. Tal es 
el hecho que en 1976 disminuyó en un 34.5~ el presupuesto 
federal asignado a la educación primaria y en un 3Cf/o el -
presupuesto estatal (Izquierdo, 1979). De esta forma, el 
crecimiento del sistema, más que obedecer a una adecuada
planeación, se ha orientado a dar prioridad a las ciernan-
das del sector uf.bano, especialmente íl.~ clase ineciia:qu,e .. ;;,;:: 
po~ su' posición ,más :priyilegü1aa .tüm:e mayor· c:ajacidad.~ct.~ 
p.résión. 

La consecuencia más importante de este hecho, -
ha sido la consecuencia inadecuada de los servicios educa 
tivos en ciertas regiones del país. En lo que toca a la.
educación superior, esto es más significativo, ya que en-
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el Distrito Federal se encuentra el 45.Bo/o de la población 
escolar, en Guadalajara el 12.5o/o y en Monterrey el 7.6o/o.
De esta forna, el 65.90/o de la matrícula total de licencia 
tura es atendidá por estas tres entidades federativas. 

Guzmán, 1979, señala que las implicaciones de -
este problema, son las siguientes: 

- Concentración en estas ciudades del personal
más capacitado en actividades de docencia e -
investigación, limitando la disponibilidad de 
recursos humanos en instituciones menores. 

- La menor demanda en la mayoría de los centros 
de provincia, provoca una sub-utilización de 
recursos físicos. Mientras la UNAM, tiene -
una relación de 102 alumnos por aula y 268 -
por laboratorios y talleres, las institucia+.
nes estatales tienen 59,6 y 162 respectivame~ 
te; en general, se estima entre el 20 y 25o/o
la i:;E;lpacidaa .instalada nd: utilizada. 

- La sobrepoblaci6n de las principales institu
ciones del país; para 1975-1976, tan s6lo la
UNPM y el IPN, absorbían el 39 .2o/o de la matrí 
cula total del país. 

La concentraci6n de los servicios educativos, -
ha propiciado también una distribución poco equitativa de 
los recursos financieros destinados al desarrollo de la -
educaci6n. Osborn (1979), indica al respecto que las un~ 
versidades del Distrito Federal disfrutan de un subsidia
cuatro veces más elevado que la mayor parte de las univer 
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sidades de provincia, t _aunque ~arte de esta diferencia -
debe reflejar las desigualdades de precio entre la provi~ 
eta y la capital, las cifras son, sin embargo, p~enos in
dicadores de la "importancia relátiva de las asignaciones. 
De esta forma, mientras ciertas instituciones se ven fav~ 
recidas con la asignación suficiente de recursos financi~ 
ros, otras tienen que operar con severas limitaciones en
este renglón. 

La falta de sistematización de los esfuerzos -
educacionales, ha repercutido en la capacidad del sistema 
para dar respuesta eficaz y pertinente a los requerimien
tos que plantea el desarrollo económico, social y cultu-
ral del país. 

En el aspecto económico, para que el sistema -
productivo pueda crecer armónicamente, se requiere de un
desarrollo paralelo de la ciencia y la tecnología. Al -
respecto Flores de la Peña (1970), señala que en la econ~ 
mía mexicana, éstos son elementos claves para solucionar
sus problemas básicos; el subempleo y el bajo ingreso. 
Indica, asimismo, que "el adelanto tecnológico ha produc!_ 
do una verdadera revolución en la mecánica tradicional -
del desarrollo económico, ya que el aumento de .la produc
tividad del trabajo permite el crecimiento simultáneo de
la tasa de salarios y de la tasa de acumulación del capi
tal" (pág. 19). Esta última a su vez permite incrementar 
la tasa de inversi'ón anual para la creación de nuevos em
pleos, ,Aparejado el desarrollo científico y tecnológico, 
el crecimiento económico del país requiere de recursos h~ 
manos altamente capacitados que correspondan a las princ!_ 
pales áreas de la productividad. 
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La educación para satisfacer dichos requerimie~ 
tos necesita coordinar sistemáticamente sus esfuerzos con 
los del sector productivo. Sin embargo, ha sido patente
la falta de interés por establecer una adecuada vincula
ción entre ambos sistemas. En realidad, la educación se
ha desarrollado como un sistema cerrado y al.margen de -
las demandas que plantea el medio social. Si bien es - -
cierto que ha sido necesario extender los :servicios edu
caci-o-riales, también lo es que dicho crecimiento no corre~ 
pande a las necesidades prioritarias del desarrollo nacio 
nal. 

Como afirma Flores de la Peña ( 1970): "Dentro -
del marco en que nos desarrollamos, la educación superior 
responde ·más bien a la demanda social que a la económica, 
las universidades mexicanas deben mantenerse en un proce
so efe constante (;lValuación,PEra disminuir la brecha que exiS
te entre demanda y oferta de profesionales. Esto implica 
la responsabilidad de someter la educación universitaria
ª una planeaci6n de su crecimiento, bomo el medio idóneD
que le permitirá, a nivel nacional, satisfacer las neces! 
dadas de una economía en expansión, a nivel universitario, 
prever los requisitos físicos, de personal docente y fi
nancieros, necesarios para enfrentar el reto que plantea
el desarrollo de la educación superior y de la investiga
ción científica" (pág. 28). 

La falta de planeación ha propiciado que el sis 
tema educativo oriente principalmente sus esfuerzos hacia 
aquellas carreras y especialidades que, por tradición o -
prestigio, presentan los mayores porcentajes de demanda.
Carreras como la de médico cirujano, abogado, contador pQ 
blico, ingeniero civil, absorbían en 1970-1971 el 61o/o de-
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la matrícula total de licenciatura. Mientras que carre
ras como las de ciencias del mar, geologia, minería, pes
ca, desarrollo rural, ciencias de la comunicación, petrÓ
leo y recursos energéticos, tecnología de alimentos, irr~ 
gación, turismo y pedagogía ab:sorbíara solamente el 2. 3o/o de 
la matrícula total del sistema, aun cuando éstas son de -
gran importancia para el desarrollo del país (Guzmán, - -
1979). 

El desequilibrio entre oferta y demanda de pr0-
fesionistas provoca diversos problemas: el sistema produs 
tivo no cuenta con el tipo y cantidad de recursos humanos 
calificados necesarios para impulsar su desarrollo global; 
para ciertas áreas profesionales no existen o son muy li
mitadas las posibilidades de ingreso al mercado de traba
jo, por lo que se genera subocupación o desempleo profe-
sional. 

Ya no sólo la población que no tuvo acceso a la 
educación tiene poca probabilidad de ocupar un lugar act! 
vo en el proceso de trabajo, sino que también aquellos -
que teniendo una preparación universitaria, no pertenecen 
a las áreas prioritarias de la economía nacional. 

Bajo estas circunstancias se hace patente la n~ 
cesidad de vincular el sistema edue°'ativo con el aparato -
productivo del país mediante la formulación de un Plan -
Global de Desarrollo a nivel nacional. Este plan permit! 
ría analizar las tendencias a corto y largo plazo del cr~ 
cimiento económico, señalando las necesidades tanto cien
tíficas y tecnológicas como de recursos humanos que la -
educación debe satisfacer. 

La planeación educativa supone, por tanto, un -
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plan económico, político y social de carácter más gene- -
ral, capaz de apoyar y-Fundamentar las políticas genera
les, metas u o_bjetivos que norrnarán su desarrollo a nivel 
nacional. 

A pesar de la importancia de un plan de esta n~ 
turaleza, es necesario enfatizar el desfase que se ha ob
servado entre las legislaciones a nivel gubernamental y -

la forma en que se implementan los programas de desarro
llo nacional. En múltiples ocasiones se ha intentado eS
tablecer planes de desarrollo econ6mico que unifiquen los 
esfuerzos de los diversos sectores involucrados. No obs
tante, es común que lo formulado difiera considerablemen
te de lo que en realidad se lleva a la práctica. La fal
ta de participación y cooperación, así como modificacio;;...;.. 
nes substanciales en términos de tiempo y contenido, h~
cen que los programas tomen un giro cualitativamente di
ferente. 

De ·esta forma, la falta de especificación en -
las tendencias del ~recimiento nacional y factores de ti
po político y administrativo dificultan la incorporaci6n
del sistema de educaci6n al desarrollo integral del país. 

Los esfuerzos de desarrollo, sin embargo, no de 
ben restringirse al aspecto económico, sino que también~ 
deben orientarse a elevar el nivel soci'al, político y cul 
tural de la sociedad. 

Un proceso integral de desarrollo debe, por t6!2 
to, favorecer una distribuci6n equita11va del ingreso; -
propiciar la organización política y social de los ciuda-: 
nos, a fin de que puedan participar efectivamente en laS
decisiones públicas que los afectan; elevar los índices -
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de escolaridad de la población, así como la calidad de la 
enseñanza que se imparte y; difundir las ~ctividades qul
turales y de servicio social que permitan mejorar y enri
quecer los patrones de vida de los habitantes. 

En este punto, es necesario considerar que la -
educacíón no puede lograr por sí sola los objetivos que -
se le exigen. Aun cuando se le asigna un papel promotor
del cambio social, su funcionamiento está condicionado en 
gran medida por la estructura económica y social del país. 

Sin embargo, la conciencia de estas limitaci0-
nes debe animar la reformulación del concepto de educa- -
ción y desarrollo, en tal forma que permite el estableci
miento de un conjunto de políticas comunes de apoyo y -
cooperación entre el sector público y el educativo. 

I, B. LA PLAI\E/lCION DE LA EDUCAClON, 

La educación está constituida por un conjunto -
de componentes y funciones que interactúan entre ·sí. La
integraci·ón de todos ellos dentro de un sistema coheren
te, depende de que su funcionamiento y desarrollo esté re 
gulado por un proceso integral de planeación. 

En general se considera que la planeación es un 
proceso altamente dinámico que conduce a la identifica- -
ción y selección de los recursos de acción más apropiados, 
de tal manera que sea posible el uso racional de los re-
cursos y el logro de mejores resultados. 

En este sentido, la planeación como lo afima -
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Solana ( 1970) "es un proceso de previsi6n permanente que
permite tomar decisiones mejor informadas y optar por al
ternativas de acción más r.acionales" (pág. 9). 

Actualmente, la planeación educativa se perfila 
como un instrumento esencial para lograr un crecimiento~ 
equilibrado y armónico del sistema en sus diversos nive,..
les y funciones. La planeaci6n permite también que el -
sistema educativo establezca una interacción adecuada con 
los sistemas externos que demandan la satisfacción de sus 
necesidades más urgentes. 

La planeaci6n de la educación.debe ser un proc~ 
so integral y participativo. Integral.porque debe enfa-
carse sobre todos y cada uno de los elementos del sistema 
y de las relaciones que éstos establecen entre sí. Partí 
cipativa en la medida que propicie la comunicaci6n y el -
acuerdo entre los diferentes sectores e intereses involU
crados en su desarrollo. El establecimiento de las polí
ticas generales, metas y objetivos para el desarrollo pl~ 
nificado del sistema educativo, además de obedecer a un -
conocirrd..ento profundo de la realidad del país, debe ser -
el producto de un anplio mecanismo de participación cole~ 
tiva. De esta forna, es posible identificar los·princip~ 
les problemas y requerimientos que plantea el desarrollo
interno del sistema y su vinculación con el contexto sa-
cial. 

Mediante la utilización, ·de un conjunto de técni 
cas sistemáticas, es posible analizar los problemas y ne
cesidades de la educación, seleccionar alternativas de so 
luci6n e incrementar la efectividad del sistema. 
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La aplicación del enfoque siBtémico en la pla-
neación educativa,;es un valioso instrumento de análisis
y procesamiento en "el que se identifican necesidades, s.e. 
seleccionan .pidblemas:, Sl3 determinan requisitos para la s°7 
lución de problemas, se escogen soluciones entre las al-
ternativas, sa obtienen y aplican métodos y medios, se -
evaluan los resultados y se efectúan las revisiones que -
requiere todo o parte del sistema, de modo que se elimi-
nen las carencias"::(Kaufman, 1980). 

El crecimiento del sistema educativo, la conti
nuidad entre sus niveles, la distribución equilibrada de
sus servicios y la congruencia de sus planes y programas
con las necesidades prioritarias del país, son problemas
que requieren la implementación de un sistema de planea-:-,,. 
ci6n capaz de coordinar y unificar sus tendencias de desa 
rrollo hacia metas y objetivos comunes. 

, 

En el proceso de planeación de la educaci6n, es 
preciso delimitar los diferentes niveles y la forma de i~ 
tervención que requiere la coordinación sistemática de.
los esfuerzos educacionales. 

En realidad, hablar de diferentes niveles de -
planeación es un tanto arbitraria, ya que su carácter de
interdependencia determina en última instancia la dire~ 
ci6n del procesa global. Sin embargo para facilitar la.. 
exposición podemos establecer tres diferentes niveles de
planeación: 

1) planeación del sistema nacional de educa- -
ci6n; 
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2) planeaci6n institucional; 

3) planeaci6n de la interacción entre el siste 
ma educativo y los' sistemas externos a él -
(Hauscar, 1980; Valverde, 1980; y Guzmán, -
1979). 

Para que la educación sea capaz de responder a 
las necesidades externas, es preciso que las tareas de -
planeaci6n se hagan extensivas y se efectQan coordinada..
mente en los niveles mencionados. 

Es evidente que cada nivel de planeaci6n afecta 
y se ve afectado por las decisiones que se toman en los -
demás niveles. Por esta raz6n, y a fin de dar una con- -
gruencia apropiada a ias acciones de planeaci6n, es de -
fundamental importancia h~er partícipes a todos los sec
tores del sistema. 

"La participación debe ser amplia r,o por moti
vos políticos o porque sea~de beneficio parar el individuo 
participante, sino para que efectivamente se mejore el -
proceso de planeación al tomar en cuenta más variables Y
puntos de vista" (Arr~dondo, 1980) .. En este sentido, la
planeacióh educativa yai n6 puede censiderarse sólo un p~ 
ceso tecnocrático. En la actualidad la mera aplicación -
de técnicas y métodos no asegura por sí misma el alcance
de los resultados previstos. Es necesario partir del CO!J. 

capto de planeación como un proceso basado en_ mecanismos
de participación permanente que.permitan la exposición de 
opiniones, alternativas de solución y cursos de acción -
que beneficien equilibradamente a todas las partes del -
sistema. 
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La planeación educativa, tanto a nivel institu
cional como a nivel de sistema, tiene la responsabilidad
de establecer políticas generaler, objetivos y metas que
normen y regulen el desarrollo de la educación en función 
de las demandas que plantea el proceso integral del PS:ÍS, 

Para tal efecto, es condición necesaria la exi~ 
tencia de una infraestructura de infonnación qu~ señale -
las necesidades y características d~ las áreas priorita
rias del crecimiento nacional. Asimismo, se requiere de
información precisa acerca del estado actual que pres~nta 
·eb.-i;;lesarrollo del sistema educativo en sus diferentes ni
veles. El conocimiento de ambos sistemas permite iniciar 
las acciones de planeación con un grado suficiente de co~ 
gruencia y uniforniidad entre las acciones y necesidades -
reales. 

Para cumplir con este propósi\o, la planeacíón
educativa debe atender los ~iguientes punt0s (Solana, - -
1979; Huascar, 1980): 

Metas y tendencias d.el desarrollo económica
Y social del país. 

Necesidades de recursos humanos calificados, 
suficientes en :caatidad: y calidad,,para. cu~ 
brir las demandas inmediatas y futuras del -
desarrollo nacional. 

Creación de una infraestructura científica y 
tecnológica propia, que permita agilizar los 
sistemas de trabajo, promover mejores posib!_ 
lidades de empleo y mejorar la distribución
social del ingreso. 
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Con base a lo anterior y en relación al pr0-
pio sistema educativo: 

Proyección de las d~mandas sociales de educa 
ción en sus diferentes niveles. 

Necesidad de personal docente, de planeación 
y de administración suficiente en cantidad y 
calidad, para responder a la continua expan
sión y optimización del sistema. 

Promoci6n y distribución equilibrada de la -
matrícula escolar por área y especialidad •. 

Articulación y contínuidad de los diferentes 
niveles del sistema, a través del estableci
miento de políticas generales, metas y obje
tivos comunes. 

Formulación de planes de estudio que atien 
dan fundamentalmente los requisit1s técni-= 
cos y metodológicos de los perfiles profe
sionales derivados de las características -
reales y potenciales del mercado de traba-
jo. 

Diseño, implementación y evaluación de mét~ 
dos de enseñanza, que enfaticen la partici
paci6n del alumno en su propio aprendizaje. 

Previsión de los espacios y equipos necesa
rios para la ejecución eficiente de todas -
las funciones de la educación. 
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Estimación, gestión y asignación de los re
cursos financieros que demanda la realiza- -
ción de cada una de las metas y objetivos -
del sistema. 

La integración de las acciones de planeación -
dentro de un Plan Nacional de Educación, se presenta como 
una alternativa para crear un sistema lo suficientemente 
capaz de regular y automodificar su propio funcionamiento. 
De tal forma, la educación puede satisfacer más eficient~ 
mente las demandas que le plantea el contexto social y -
las que surgen de su crecimiento cuantitativo y cualitati 
vo. 

La creación de las condiciones necesarias para
llevar a cabo un proceso de planeación integral de la ed.!:!, 
cación, es una tarea esencial que debe preceder y funda-
mentar cualquier intento de sistematización. 

De acuerdo con Huascar (1980) son cuatro las -
funciones básicas que deben sustentar y fortalecer las ac 
ciones de planeación: 

Condición de integración en el contexto. Co~ 
siste en relacionar ~a planeación con la re~ 
lidad del contexto social y su problemática, 
con la finalidad de captar sus necesidades -
presentes y futuras. 

Condición de participación. Significa que~ 
todos los sectores educativos contribuyan -
efectivamente en los proyectos de planeación 
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mediante 6rganos y mecanismos en los diferen 
tes niveles del sistema. 

Condici6n de coordinaci6n. Mediante la cuéil, 
se establece una relación muy activa de com
plementación, cooperación y comunicación pa
ralas decisiones y operaciones del proceso
de planeaci6n . 

Condición de consolidación. Consiste en pr~ 
mover y afianzar la infraestructura de pla-
neaci6n, capaz de generar una cultura de pl~ 
neación creativa y renovadora que haga fact!_ 
ble la constante superación del sistema. 

De esta forma, la planeaci6n educativa a pesar
de ser un proceso de carácter técnico permite la integra
ción de todos los factores relevantes a su prop6sito, op~ 
ración y resultados. 

En suma, las condiciones económicas y sociales 
de un país en vías de desarrollo, requieren de un papel-
más activo y responsable por parte de la educación. Para 
responder a este reto, la educación debe integrar a la -
planeación como un elemento esencial y permanente de su -
estructura funcional. La planeación le permitirá identi
ficar problemas y establecer prioridades; encontrar alter 
nativas de solución y decidir el mejor curso de acción; -
optimizar el uso de los recursos disponibles al sistema -
y; finalmente, evaluar el nivel en que los objetivos del
sistema se han cumplido. 
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r.c. EL SECTOR EDUCATIVO COMO SISTEMA 

Para comprender y analizar apropiadamente a ta-. 
dos y cada uno de los elementos que conforman a la educa
ci6n, es preciso recurrir a una aproximación te6rica que
explique la naturaleza dinámica de los factores involucr~ 
dos en su estructura, función y desarrollo. De las dife
rentes corrientes te6ricas y metodológicas que tratan de
enfocar las diferentes dimensiones del problema, la - ... 
aproximaci6n de sistemas parece ser el enfoque que permite 
un estudio más completo de la forma en que opera y las al
ternativas posibles para optimizar su funcionamiento glo
bal. 

En gran parte, la utilidad de la aproximación .... 
sistémica se debe a su flexibilidad para ser aplicada en -
diferentes áreas y niveles de especificidad, aunada a su -
orientación centrada en la solución de problemas {Breth0-
wer, 1973). A través de este enfoque, es posible detectar 
y analizar problemas en sistemas de gran complejidad; pre
ver las posibles consecuencias de implementar un determina 
do curso de acción e; incrementar constantemente la efecti 
viciad con que opera el sistema para alcanzar sus objeti- -
vos. 

F~~damentalmente, la filosofía de dicha aproxim~ 
ción, consiste en considerar al sistema como,:un conjunto -
de elementos interactuantes e interdependientes integrados 
en una unidad funcional. Punque existen diversas defini-
ciones sobre el concepto de sistema, todas coinciden al en 
fatizar la relación dinámica de interdependencia que los -
miembros de un sistema establecen entre sí. 
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En general, se ha tratado de entender su funci2í 
nainiento a través de un análisis de sus componentes; la-· 
interrelación que se establece entre ellos y la forma en
que cada una de estas partes contribuyen a mejorar el fu~ 
cionamiento total del sistema, como parte inherente del -
cumplimiento de sus metas. 

Utilizando una aproximación sistémica, el see-
tor educativo puede utilizarse de la siguiente manera: 

a). El sistema de educacidn está constituido -
por un conjunto de instituciones dedicadas 
a la enseñanza de·.diferentes ciclos educa
tivos (preescolar, primaria, secundaria -
bachillerato y profesional). Punque cada-. 
subsistema establece un conjunto de metas
Y objetivos específicos que guían su cree! 
miento y optimización, la totalidad de és
tos deben representar los objetivos gener~ 
les del sistema nacional de educaci6n. 

Al igual que todas las organizaciones, el 
sistema educativo ha sido diseñado paras~ 
tisfacer y dar saluci6n a una serie de prE 
blemas y necesidades. Para responder a -
las demandas que le plantea el ambiente e~ 
terna del que forma parte, la educaci6n -
necesita realizar un conjunto de operacia
nes integradas en procesos de producción. 

Las interrelaciones que los subsistemas e~ 
tablecen entre sí y la forma en que cada -
uno de ellos integra sus operaciones de -
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producció111 están en función de los objeti
vos propuestos para mejorar la eficienci~ 
del sistema. 

b), Las acciones de transformación se efectúan 
sobre los insumos que el sistema recibe -
del ambiente, entre ellos se encuentran -
las necesidades sociales y culturales de -
la sociedad; los requerimientos científi
cos y tecnológicos que plantea el desarra
llo integral del país; las demandas de re
cursos humanos calificados en las princip! 
les áreas de la productividad; atención a 
la demanda social de educaci6n en todos -
sus niveles; el alumnado y sus anteceden
tes econ6micos, sociales y culturales y; -
toda la infraestructura con que se cuente
en cuanto a recursos y apoyo para realizar 
las funciones de transformación. 

Para que el sistema educativo pueda poner
en marcha su proceso de producción, es pr~ 
ciso que cuente con los recursos necesa- -
rios, tales como, personal docente, de pl~ 
neaci6n, administrativo y de investigación, 
espacios físicos, materiales y equipos; m~ 
todos de enseñanza, investigación y difu-
si6n cultural; presupesto financiero y; el 
cónocirniehtó e informacipn· acumulada sobre 
la situación del sistema educativo, así co 

1 .. mo .de su contexto social. 
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c), Las acciones que realiza el proceso educa
cional sobre el educando y la comunidad p~ 
ra transformarlos, son partes substancia-

les del funcionamiento del sistema. 

Con relación al estudiante, entre otras~ 
ciones, se tienen las siguientes (Banathy, 
1973): 

La especificación de objetivos de aprendi
zaje y formas de medir su cumplimiento. 

La identificación de las tareas de aprend!_ 
zaje necesarias para cubrir los objetivos. 

La selecci6n y organización del contenid0-
que representan las diversas tareas de - -
aprendizaje. 

La selecci6n, organización er .. implementa- -
ción de experiencias de aprendizaje a tra
vés de las cuales el conocimiento es trans 
mitido al estudiante~ 

El manejo y la evaluación del aprendizaje. 

Para la comunida:I, la educación formule. :-. 
programas de difusión cultural y de servi
cio social, destinados a enriquecer y mej~ 
rar la calidad de su nivel de vida. 

d). La satisfacción de los requerimientos eca-
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n6micos y sociales; los avancgs científi
cos y tecnológicos; la proporción y cali
dad de los recursos humanos calificados; -
la amplia cobertura de los servicios educ~ 
tivos y'culturales, etc., deben ser el re
sultado o producto de las actividades de -
transformaci6n de los insumos del sistema. 

e). Un subsistema educativo está integrado por 
todas las instancias y operaciones que in
tervienen para el cumplimiento de un obje
tivo. Por tanto, cada subsistema cuenta -
al menos con un proceso de producción, a -
través del cuál, transforma en productos
los insumos que recibe del ambiente. 

f), La eficiencia del sistema educativo debe
medirse con relaci6n al grado con que son 
cumplidos sus objetivos. Los resultados
de los planes y programas educativos, de
ben ser expresados en metas cualitativas 
y cuantitativas susceptibles de medición 

El alcance de un conjunto de metas, conducirá -
al cumplimiento del objetivo del cu~l fueron derivadas, -
La comparación entre los resultados obtenidos y las metas 
propuestas indica el grado de efectividad del sistema. La 
planeación del sistema educativo implica, por tanto, est~ 
blecer polficas de desarrollo, fijar objetivos y metas de 
trabajo, a la vez-de establecer operaciones de transform~ 
ción, asignar insumos y recursos a cada subsistema e --
idear mecanismos de evaluación y control de los productos. 
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En términos generales, el objetivo de planear -
un sistema, es el de fortalecer y optimizar su capacidad
de respuesta a las necesidades y problemas que se le pla~ 
tean actualmente y en el futuro. Una solución global ca
paz de superar los problemas de eficiencia y funcionarnie~ 
to del sistema, constituye el producto de la tarea pe pl~ 
neación. 

Según Valverde (1978), es posible identificar -
tres modp.lidades complementarias de la planeaci6n: pla- -
neación directriz, estratégica y de producción, 

La planeaci6n directriz es responsable de seña
lar la dirección en que habrá de desarrollarse el proceso 
de transformación del sistema. En el sistema educativo -
se trata por ejemplo, de diseñar un sistema capaz de con
tribuir al progreso social y económico del país, de expa~ 
der los servicios educativos a fin de satisfacer la ere-
ciente demanda de educación. La planeacián estratégica -
tiene la tarea de buscar y formular los cursos de acción
que programados en el tiempo, conducirán a la transforma
ción del sistema en la dirección deseada. A la planea- -
ción de la producción toca la función de establecer metas 
para cada fase de transformación, establecida en la pla...
neación estratégica. Ella se encarga de resolver los pr~ 
blemas de operación y de evaluar los resultados con rela
ción a las metas previstas, asegurando de esta forma el -
cumplimiento de los objetivos del sistema. 

El resultado de la planeación en sus diferentes 
modalidades, es un conjunto de decisiones racionales s0-;
bre el sistema educativo, basado en el conocimiento am- -
plio y objetivo de los problemas a los que se pretende -
dar solución. 
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En suma, la conceptualización de la educación -
corno un sistema, permite analizar íntegramente la forma -
en que cada uno de los subsistemas se ·relaciona entre sí
para lograr coordinadamente las metas y objetivos del sis 
terna social. 
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II. ANT"ECEDENTES HISTORICOS DE LA PLANEPCION 

EDUCACIONAL EN MEXICO 

J 

El presente capítulo, intenta hacer un análisis 
del desarrollo hist6rico de la planeaci6n educativa en el 
país a partir de 1934. 

En México se han realizado diversas reformas a
la educaci6n, sin embargo, éstas se han caracterizado más 
por representar las políticas gubernamentales del sexenio 
correspondiente, que por su func:iarnentaci6n en investiga.-
ciones exhaustivas que sustenten los cambios pertinentes. 
Por otra parte, el. concepto de "reforma educativa" ha si
do interpretado en f~rma diferente, obstaculizando en - -
gran medida la continuidad de un cambio substancial en el 
Sistema Nacional de Educación. Los cambios que se prete~ 
den realizar, sin embargo, no pueden ser analizados coma
acciones aisladas y propias de una administraci6n educat! 
va, sino como acciones orgánicas y políticas cuyos efec-
tos deben trascender los sexenios presidenciales (Guzmán, 
1979). 

La relación educación-desarrollo que fundamen-
ta, en gran parte, la política actual de desarrollo en m~ 
teria de educación superior, es el producto de la raes- -
tructuraciqn política y econ6mica que se operó en México.. 
a partir de 1940 con el cierre del sexenio del general -
Lázaro Cárdenas. Durante dicho sexenio, impero una polí
tica nacional-populista que aspiraba a la transformaci6n
de México en una nación moderna, por lo cuál, se hizo ne
cesaria una reforma educativa que respaldará técnica y -
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profesionalmente el proyecto ecoríómico que se estaba pla.!2 
tcsndo. Esta ·forma se inició en 1934 con la llamada "Ley 
de Educaci6n Socialista" que se dirigió fundamentalmente
ª la creación y restructuración de instituciones de educ~ 
ción técnica. Las Escuelas Regionales Campesinas y el -
Instituto Politécnico Nacional fueron algunas de las in.s
tituciones destinadas a hacer.partícipes a los beneficios 
de la educación superior a las masas obreras y por ende -
conrniñar los cuadros profesionales que requería el desa
rrollo del país. 

En 1940, con el ascenso a la presidencia de Ma
nuel Avila Garnacha, se adoptó un nuevo modelo de desar~ 
llo económico, que se centraba en una acelerada industri~ 
lización a través de la contención salarial y la subordi
nación del Estado a los intereses del capital privado. 
El Estado comenzó a fortalecer el nuevo proyecto can un -
conjunta de medidas proteccionistas y de subsidio al capi 
tal. De esta forma, se sentaron las bases del extraordi
naria crecimiento económica que tuvo lugar en el país en
tre 1940 y 1970. 

La creciente industrialización, determinó un -
acelerada crecimiento en la demanda de educaci6n superior 
en todas las regiones del país, planteando insuperables -
perspectivas de promoci6n profesional, y por tanta lapo
sibilidad de ascender en la escala social. La respuesta.
del Estado ante dicha crecimiento~ no se:bas6 '-en un proye_s 
to de expansión educativa debidamente planificado. En -
principio, la demanda fue canalizada principalmente a la
UNPM. Posteriormente, se inició una ampliación del sist~ 
ma de educación superior con la creación de universidades 
de ~arte liberal en algunas Estadas. Sin embar,Jo, la - -
creación de nuevas universidades no obedecía a la necesi-
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dad de dar solución a los problemas importantes de la re
gión; "se trataba de universidades liberales, es decir, -
universidades organizadas conforme al principio de la li
bertad de cátedra y destinadas a producir exclusivamente
profesionistas liberales" (Guerrero, 1980). 

La política económica fué tendiendo cada vez -
más a la dependencia extranjera, el sexenio de Miguel Ale 
mán (1946-1952) fue el período que facilitó la penetra-: 
ción en gran escala del capital extranjero y por tanto la 
subordinación del país a los intereses del imperialismo -
norteamericano. La influencia de la educación superior -
no se hizo esperar. Hubo intentos abiertos para restruc
turar a la educación, a fin de asegurar la infraestruct~~ 
ra técnica e ideológica que requería la creciente transn~ 
cionalización de México. El intento más agresivo al res
pecto fue el "Plan Truman", que al ser aplicado a una eS
cuela té.cnica del norte del país, encontró una firme re-
sistencia estudiantil que condujo finalmente al fracaso -
del proyecto. l\b se volvió a intentar la implementación
de proyectos semejantes, sin embargo, se instrumentaron -
medios más sutiles para influir y condicionar el desarro
llo de la educación superior, apoyándose básicamente en -
las "ayudas económicas para los centros ele enseñanza". 

Dentro de este marco político y económico es 
que se han realizado los diversos intentos de planeación
educativa en los diferentes 7iiveles del sistema. 

La Reforma Educativa del sexenio 1952-1958. 

Durante el régimen del presidente Auiz Cortinas 
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no puede hablarse realmente de una refonna educativa. 
/lunque se hicieron algunos intentos por reactivar la cam
paña contra el analfabetismo y se trató insistentemente -
sobre la Reforma de la l\bnnal Superior, los resultados -
que se lograron fueron de poca importancia. De hecho du
rante este período no se trató de modificar los programas 
de educación primaria y secundaria vigentes desde 1945. -
La atención de las autoridades educativas se centró bási
camente en aspectos de carácter ideológico, político y -
gremial. Tal es el hecho, que la orientación educativa -
de esos años se rige por la mexicanidad o sentido de uni
dad nacional; la fonnación moral y cívica, y la contribu
ción de la escuela a la consolidación de la familia (Let~ 
pí, 1976). 

A pesar del limitado enfoque de la política ed~ 
cativa ejercida en 1958, se crea el Consejo Nacional Téc
nico de la Educación (CNTE), como una respuesta a la nec~ 
sidad cada vez más urgente de planificar la educación. 

Con este intento de planeación educacional, co~ 
cluye el conjunto de acciones que, sin una orientación de 
finida, se llevaron a cabo durante el sexenio 1952-1958. 

La Refonna Educativa del Sexenio 1958-1964. 

La administración educativa del gobi-erno de Ló
pez Mateas, ofreció lineamientos más precisos para el des 
arrollo del sistema. 

La acción de mayor importancia en este sexenio
fue el inicio del Plan Nacional para la Expansión y Mejo-
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ramiento de la Enseñanza Primaria (Plan de Once Años); el 
cuél, tuvo como objetivo "garantizar a todos los niños de 
México la educaci6n primaria gratuita y obligatoria". Di 
cho plan contempló, además de sus previsiones cuántitati
vas una forma cualitativa de enseñanza. 

Con' el fin de proceder al mejoramiento de la -
educación el Consejo Nacional Técnico de la Educación, se 
abocó a la revisión de los planes y programas de estudio. 
El 21 de enero de 1960, dicho organismo informó al Titu-
lar de la Educación Pública, sobre la reforma educativa -
de los siguientes niveles (Guzmán, 1979; Latapí, 1976). 

La educación preescolar quedaba funcionando en
las cinco áreas siguientes: 1) protección y mejoramient0-
de la salud física y mental; 2) comprensión y aprovecha-
miento del medio natural; 3) comprensión y mejoramiento -
de la vida social; 4) adiestramiento en actividades práe
ticas, y 5) expresión y actividades creadoras. 

Para la educación primaria, se propuso que los 
cuatro primeros años se integraran en una unidad, y el -
quinto y sexto grado se dedicaran a intensificar las act! 
vidades prácticas, De esta forma la educación primaria -
quedaría funcionando de acuerdo a las siguientes áreas: -
1) protección de la salud y mejoramiento del vigor físico; 
2) investigación del medio físico y aprovechamiento de -·-
los recursos naturales; 3) comprensión y mejoramiento de 
la vida social; 4) actividades creadoras y¡ 5) adquisi
ción de los elementos de la cultura y en cuanto arela- -
ción, expresión y cálculo. 

En la enseñanza secundaria, las reformas a los 
planes y programas fueron de menor importancia, ya que se 
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limitaron a reducir a seis el número de asignaturas impar 
tidas por año e intensificaron las actividades de carác-
ter práctico. 

Es importante señalar que aún cuando se trat6 -
de modernizar el plan curricular de la secundaria, a fi~ 
de adaptarlo al desarrollo económico y social del país, -
la falta de precisión en los objetivos conduJa a la elab~ 
ración de planes,.,y ,programas de carácter tan general que
na pe:nnitían establecer criterios para la selección de -
contenidos y menos aún para el tipo de habilidad que el -
estudiante necesitaba adquirir. 

La reforma correspondiente a la enseñanza nor.-. 
mal, qued6 organizada en dos etapas: una cultural-vocacio 
nal de un año y otra profesional de dos años. Las asign!! 
turas se redujeron .a tres por semestre, enfatizando las -
prácticas y el estudio dirigido, 

Con relación a la enseñanza preparatoria, ya en 
1959 se habían modificado los planes y programas de la -
preparatoria técnica, y en 1960, se incluyeron algunas -
asignaturas de cultura general. Las preparatorias gener~ 
les, por su parte, adoptarun el "bachillerato único", pr~ 
puesto por la Asociaci6n Nacional de Universidades, que -
establecían cinco materias comunes para el primer año, -
cuatro para el segundo más un cierto número de activida-
des optativas. 

En general, las acciones de refo:nna educativa -
realizadas en este sexenio, demuestran nuevamente que el
c~~cepto de refonna educacional es aplicado a un conjunto 

7 de modificaciones en diferentes niveles, sin la debida in 
tegraci6n y continuidad. 
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De esta fonna, no es posible considerar que los 
cambios realizados hayan conducido a una verdadera trans
formación del sistema nacional de educación. Estos se li 
mitaron a una programación de la expansión cuantitativa .... 
de la enseñanza primaria (Plan de Once Afíos}, así como a 
pequeñas modificaciones en los planes y programas de est~ 
dio de la educación preescolar, primaria, secundaria, p~ 
paratoria y normal. Además de la import.añc:i.a relativa de 
las acciones realizadas, es cuestionable la falta de fun
damentación psicbpedagógica, la carencia de experimenta-
ción y de entrenaniento de los profesores, así como la im 
provisación e¡Lié .~in general los caracterizó. 

Por último, la refonna educativa se fonnuló con 
ceptualizando a la educación como un sistema aislado. Se 
tomaron medidas sin considerar las implicaciones reales y 
potenciales en la estructura social, tales como su efecto 
en la estratificación y movilidad social o su incidencia
sobre la distribución del ingreso. 

La Reforma Educativa del Sexenio 1964-1970. 

La obra educativa del régimen de Diaz Drdaz, es 
tuvo a cargo del licenciado ,Agustín Yañes. Dicho funcio
nario precisó su concepción de "reforma educativa" al fi
nalizar su período, además de mencionar las acciones en -
que ésta había consistido. 

ción son: 
Los puntos que al parecer merecen mayor aten- -

1 .- Adopción de los métodos pedagógicos "apren
der haciendo" y "enseñar produciendo" para
la enseñanza media. 
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2.- El esfuerzo por unificar la enseñanza me-
dia en sus dos niveles, dándole el caráe-
ter ambivalente de ciclos intermedio y ter 
minal. 

3.- La Organizaci6n del Servicio Nacional de~ 
Orientaci6n Vocacional, complementada por 
el Adiestramiento Rápido de Mano de Obra -
( ARMO) y la asignación de becas a alumnos
de estudios posprimarios. 

4.- La telesecundaria y la radio primaria. 

Con relaci6n al primer punto, a pesar de repre
sentar una importante innovaci6n pedag6gica que une la -
teoría y la práctica en la enseñanza, los métodos de - -
"aprender hacienda" y "enseñar produciendo" de acuerda a
la expuesto en 1970 por el Grupo de Trabaja de Ciencias -
de la Educaci6n, na fueron lo suficientemente experiment~ 
das y su aplicación estuvo limitada a causa de la falta -
de entrenamiento adecuado a los maestros y la escasez de
recursos para su financiamiento. 

Par otra parte, las esfuerzas por unificar la -
enseñanza media en sus dos niveles, dándoles el carácter
ambivalente de ciclos intermedias y terminales, nunca 11~ 
garon a plasmarse en un curriculum de carácter "compren-
siva" (Latapí, 1976). La información al respecto, indi
ca que lo único que se realizó fue la introducción de ma
terias humanísticas en escuelas técnicas y la transfarma
ci6n de las escuelas normales rurales en escuelas tecnaló 
gicas agropecuarias. 
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Las funciones asignadas al Servicio Nacional de 
Orientación Vocacional, fueron la investigaci6n psicoped~ 
gógica de los educandos, la coordinación de los servicios 
de orientación educativa y la elaboración y difusión de_ 
materiales sobre orientación vocacional. El informe sa-
bre las actividades de este organismo señala, sin embar.
go, que no se ha puesto el suficiente interés en la inve~ 

·· tigación y construcción de pruebas de apti tudas e intere
ses; el servicio de orientación vocacional y la selección 
de alumnos, sigue operando con los métodos tradicionales. 

Por su parte, el servicio nacional ARMO, se di
señd con el objeto de dar preparación rápida en diferen-
tes campos de la- tecnología aplicada. Sin embargo, los -
propósitos y funciones de los programas hacen suponer que, 
en última instancia, son las empresas las que se benefi
cian más directamente. 

Por último, la utilización de la radio y la te
levisión en la enseñanza, se experimentó en pequeña esca.
la y realizando estudios evaluativos sobre su efectividad. 

Las estimaciones sobre el costo, en el caso de
la radia-primaria, indican que el costo por hora de pra-
gramación por estudiante, es relativamente baja y lo .se-
ría aún más si aumentara el número de estudiantes. Así-
mismo, las clases por radio, parecen suplir satisfactori~ 
mente el aprovechamiento académica de la enseñanza diree
ta. 

A pesar de esta, la radia-primaria presenta un
problema de inadecuación entre el contenido educativo que 
difunde y el contexto social y cultural en que opera. 
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En los dos últimos años del sexenio, ·hubo otras 
acciones orie.ntadas a refonnar la educaci6n como resulta;=·" 
do de la declaración del Licenciado Díaz Ordaz en el sen
tido de que el país requería de una "refonna educativa -
profunda". Sin embargo, muchas de estas acciones fueron
efímeras y de resultados poco trascendentes. 

Ante~ormente a estos esfuerzos de refonnas> de 
mayor importancia fue la integraci6n de una Comisión Na-... 
cional para el Planeamiento Integral de la Educaci6n. 

Esta comisión se instal6 el 9 de julio de 1965-
Y cont6 con tres grupos de trabajo: el primero se ocupó -
de los aspectos de previsión cuantitativa de la matrícula 
hasta 1980 y el segundo a los aspectos cualitativos. En
junio de 1966 se fonnó el tercer grupo, dedicándose a ev! 
luar el trabajo de los anteriores, a la vez de aportar -
elementos para su organización y ejecuci6n. 

En-marzo de 1968, la comisión entreg6 su infor
me al Secretario de Educación Pública. Sin embargo, poco 
fue el interés por las medidas propuestas para una refor
ma integral, a pesar de ser la concepción más unitaria -
del sistema educativo que hasta entonces se había presen
tado (Lataí, 1976). 

La Refonna Educativa del Sexenio 1970-1976. 

Como consecuencia de la reforma educativa anun
ciada por el presidente Luis Echeverría en 1971, se pusi~ 
ron en marcha una serie de actividades, tendientes a rev,!. 
sar la organización, métodos y materiales de instrucción-
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en los diferentes niveles del sistema. Para tal efecto,
se creó una Comisión Coordinadora de la Reforma Educati
va, que comenzó a operar sin que antes se formulara un -
plan global de refonna. 

Una de las medidas que tuvo repercusiones a ni
vel nacional, fue el Plan de Estudios y Programas de EdLI
caci6n Primaria con la creación de nuevos libros de texto 
para el alumno y la utilización de auxiliares didácticoS
para el maestro. 

La administración educativa en este período, -
fue más precisa al conceptualizar la educación y su papel 
en E?ldesarrollo del país. La filosofía educativa se e><
p.res6"~:; fonnalmente en la Ley Federal de Educación que en
tró' .e!1 Vigor· eL'14::::dec-.ditíemQr.e de.' 19?3~ 

,. .-,,-. r· 
.:, 

Dicha Ley, intentó presentar una concepción uni 
taria del sistema educativo naocional, estableciendo en::..
tre otras cosas que: el sistema comprende tanto funciones 
escolares como extraescolares (art. 15); debe esforzarse
para estar abierto para todos ( art. 48) ¡ debe capacitar a 
los alumnos lo mismo para ingresar a un grado ulterior de 
educación, que para incorporarse a una actividad product! 
va (arts. 6 y 17); la educación requiere una participa- -
ción activa y responsable de los educandas (art. 20), y -
el diálogo entre estudiantes, profesores, padres de fami
lia e instituciones públicas y privadas (art. 44); el ca~ 
tenido de la educación insistirá en desarrollar la obser
vación, el análisis, la reflexión crítica, el trabajosa
cialrnente útil y la capacidad para aprender por sí misma
(art. 44); finalmente, se prevé el establecimiento de un-



43 

sistema de evaluaci6n para determinar si los educandos -
han _logrado los objetivos de aprendizaje, y si los planes 
y programas responden a las necesidades del desarrollo -
del país ( art. 46 y 4?). 

A fin de satisfacer la necesidad de investiga-
ci6n y experimentación científica que requería la fund~ 
mentación de ef3tos:. principios eduéativos, se crearon im-
portant~s organismos entre los que destacan los siguien-
tes: 

a). La Subsecretaría de Planeación y Coordin~ 
ción Educativa, cuya función fue la capta
ci6n de infonnaci6n estadística, el segui-
miento de los alumnos inscritos en el siste 
ma, la evaluación cualitativa de los planes 
y programas de estudio, y la experimenta- -
ción de algunas políticas de descentraliza
ción administrativa. 

_b) . El Centro para el Estudio de Medios y Proc.!! 
dimientos Avanzados de la Educaci6n (CEM- -
PPE). 

Los propósitos principales de tal organismo 
fueron los de fomentar, planear y coordinar 
la educaci6n y experimentación educacional
del país y; asesorar a los organismos e ins 
tituciones con funciones semejantes. 

El 30 de aggsto de 1964, el Consejo Nacional -
Técnico de la Educación entregó al Licenciado Luis Echeve 
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rría el documento conocido como "Resoluciones de Chetu- -
mal".. Dicho documento contenía las deliberaciones emana
das de seis seminarios sobre educación media básica que -
se efectuaron en varias ciudades de la República. Aunque 
ya en 1964 se había propuesto que este nivel educativo -
ofreciera un carácter terminal y/o propedéutico, a fin de 
que el alumno pudiese continuar estudiando o se incorpor~ 
ra a una actividad productiva, las Resoluciones de Chetu
mal confirmaron esta proposición y enfatizaron la integr~ 
ción de la educación media básica como parte de un proce
so de educación indivisible. 

Asimismo, se crearon innovaciones en el nivel -
medio superior, al ser aprobado por el Consejo Universit!: 
rio el 26 de enero de 1971 el proyecto que daría lugar a 
la creación del Colegio de Ciencias y Humanidades de la-· 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Los Objetivos que se pretendían alcanzar con -
tal innovación eran: 

a). La creación de un órganos permanente de in
novación universitaria que permitiera la -
creación y optimización de nuevos programas 
y modalidades de estudio en los diversos ni 
veles de 1 a enseñanza. 

b). Proporcionar nuevas opciones en la organiz~ 
ción de los estudios que incrementaron la -
flexibilidad de la estructura académica, a 
fin de obtener los especialistas y profesi.!:!_ 
nales que demanda el desarrollo económico,
social y cultural del país. 



c). Intensificar la cooperación interdisciplin~ 
ria entre especialistas, escuelas, faculta
des e institutos de investigación, superan
do las fronteras entre las áreas de conoci
miento que presenta la estructura trad:i.ci0-
nal de la enseñanza. 

d). Incrementar el ¡aprovechamiento de los recur 
sos universitarios sobre la base de una vin 
culación más estrecha entre las escuelas, -
facultades y centros de investigación ya -
existentes en 1 a UN /Wi • 

e). Vincular la Escuela Nacional Preparatoria a 
las escuelas y facultades superiores, y dar 
continuidad entre sí a los tres niveles de
la enseñanza superior: bachillerato, licen
ciatura y postgrado. 

El CCH comenzó a funcionar en el primer semes-
tre de 1971, con 15 839 estudiantes. Se esperaba a tra-
vés de esta alternativa, solucionar la creciente demanda
de la enseñanza media superior, así como ofrecer una ade
cuación polivalente que capacitara al alumno tanto para -
proseguir sus estudios como para integrarse al proceso de 
trabajo. 

Otra alternativa educacional que surgió en este 
sexenio fue la creación en 1973 del Colegio de Bachille-
res. Por Decreto Presidencial) éste seria un organismo L

descentralizado del Estado, cuyo propósito principal se
ria el de propo.rei·onar a corto plazo el personal técnica-
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que requería el desarrollo integral de México. 

II.A. ANTECEDENTES HISTDRICDS DE LA PLANEPCIDN DE LA 

EDUCPCIDN SUPERIOR EN MEXICD 

Hasta este punto se hanr:-;mancionado los principa 
les intentos de reforma educativa ~licados al sistema n; -. -
cional de educaci6n. A continuación, se expondrán losan 
tecedentes hist6ricos más relevantes de la planeación de 
la educaci6n superior. 

Desde 1959, la Asociación Nacional de Universi
dades se abocó a la tarea de recopilar datos sobre el sis 
tema de educación superior a nivel nacional. Sin embargo) 
fue hasta enero de 1961 que se establece la principal fi
nalidad de este Of'gani smo: "estudiar los problemas acadé
micos y administrativos del Sistema Nacional de Educaci6n 
Superior en la República Mexicana, con miras a su planea
ción integral dentro del Sistema Nacional Educativo" (art 
3a. fracción "a"de. los estatutos de la ANUIES). Animado 
por tal prop6sito, la Asociación Nacional de Universida
des realizó una serie de trabajo& principalmente de tipo
estadístico sin intentar la fornúlación de un plan global 
de planeación de la educación superior. 

El primer intento formal de planeaci6n integral 
de la educación en todos sus niveles y a escala nacional, 
se llev6 a cabo el 8 de julio de 1965 con el es~ableci- -
miento de la Comisión Nacional para el Planeamiento Int~ 
gral de la Educación Pública. En esta ocasión el .Secreta 
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ria de Educaci6n Publica puso de manifiesta que "la pla-
neación debe ser integral. Es inadecuado acometerla por-, 
niveles, cicibs o normas de la enseñanza aislados unos de 
otros. El sistema debe quedar articulado en sus diversas 
fases por una parte, la estructura escolar, desde la ens~ 
ñanza preescolar hasta la universidad y, por otra parte,
la enseñanza extraescolar, desde las campañas de alfabet!, 
zación y difusi6n cultural, hasta los apoyos a la crea- -
ción científica y artística con actualización de técnicas 
y formas institucionales, como unidad en conjunción con .,.; 
el desarrollo de México" ( Guerra, 1970). 

Bajo estos lineamientos, en 1966 por acuerdo 
del rector de la Universidad Nacional se iniciaron formal 
mente los trabajos de planeación de esta casa de estudioa 
Uno de los trabajos más importantes al respecto fue el d~ 
cumento "Bases para la Planeación de Universidad Nacional 
Put6noma de México 1969-1980" ~. A pesar de que dicho doc.!:!. 
mento aport6 interesantes consideraciones sobre la proye_E 
ción cuantitativa de la matrícula estudiantil, su valor -
es limitado si no se confronta con los planes de creci- -
miento que puedan elaborar las otras universidades del -
país, y más precisamente si no se conciben dentro de un -
Plan Nacional de Educaci6n Superior (Solana, 1979). 

Eh .concordancia con esta preocupación, la Asoci~ 
ción Nacional de Universidades acordó en abril de 1968 la 
creación del Centro de Planeación Nacional de la Educa- -
ción Superior, cuya función principal fue la formulación
del Plan Nacional de Educaci6n Superior. Para tal efee
to, se reconoció la necesidad de iniciar un plan de esta
naturaleza con la realización de un diagnóstico que permi 
tiera: estudiar la organización del Sistema de Educación
Superior; evaluar su funcionamiento; investigar las carac 



terísticas socioeconomicas y culturales de las personas -
que ingresan al sistema; analizar el mercado de trabajo -
de los egresados y; buscar una proyección de las tenden
cias para prever los problemas del futuro inmediato (Gue
rra, 1970). 

En este mismo año, la VII Asamblea Nacional Ple 
naria del Consejo Nacional Técnico de la Educación 1 des
pués de examinar el informe de la Comisión Nacional de -
Planeamiento Integral de la Educación, llegó a las si- -
guientes conclusiones:(Nápoles, 1970). 

a). El informe de la Comisión Nacional de Ple-. 
neamiento Integral de la Educación 1 que co!!! 
prende el período 1967-1980, constituye la-
base que pudiera servir de norma para la p~ 
lítica y acción educativa. Asímismo, se se . -
ñala la necesidad de que los trabajos de --
planeación educativa tengan una continuidad 
permanente, para lo cu~l se considera nece
sario la existencia de un órgano del más a! 
to nivel que, con la participación de las -
entidades federativas, instituciones y de
pendencias responsables de la acción educa
tiva, asuma la tarea de ir adaptando las r~ 
comendaciones del citado informe a las nue
vas condiciones que vayan presentándose, -
tanto en el orden cuantitativo, como en el
cualitativo. 

b). Por lo que se refiere a la educación supe
rior, vista la necesidad de adecuarla a las 
condiciones actuales y previsibles del paí~ 
se recomienda que esta adecuación se reali-
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ce dentro del marco de una planeaci6n espe
cífica de la enseñanza a nivel universita-
rio. 

c). Se recomienda procurar, dentro de los crite 
rios que establezcan los planes nacionaleS
de desarrollo, una mejor distribución de -
las instituciones educativas superiores en
el territorio nacional. 

d). Por último, se recomienda la realización de 
un análisis socioeconómico que sirva deba
se a la planeación Nacional de Educación -
Superior. Al efecto se tomarán en conside
ración los trabajos realizados por la Comi
sión de Planeamiento Integral de la Educa-
ción, la UNPNI y todas aquellas institucia
nes que hayan realizado trabajos sobre el -
tema. 

Ante la marcada centralización de los servi- -
cios educativos en la UNAA1, y por ende la dificultad de -
intentar cambios y reformas en una organización de tal -
magnitud, el Presidente Echeverría en una reunión con la
ANJIES, celebrada en Villahermosa en 1971, ''planteó la -
urgencia de corregir la~é·tendencias al gigantismo, no sÓ
lo para propiciar el crecimiento armónico de nuestro sia
tema de educación, sino por la necesidad de aprovechar í~ 
tegramente los recursos de que dispone el país para fome~ 
tar la investigación y la docencia" (Soberón, 1976). 

Por tal motivo se hizo patente la necesidad de-
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'una política de desconcentración que regulara el flujo de 
solicitudes a la universidad y al politécnico, en tal fo! 
rna que se restableciera el equilibrio del sistema y se -
asegura un desarrollo econ6mico, social, político y cultu 
ral más equilib_rado en el país. 

En 1973 como resultado del estudio del problema 
y de las propuestas planteadas por la ANUIES, se decidió
la creación de nuevas instituciones que solventaran la -
gravedad del problema cuantitativo. Cabe señalar en el -
área metropolitana, la creación de cinco campos universi
tarios de estudios profesionales (Et\EPs), la formación -
del Colegio de Bachilleres con cinca planteles y de la -
Universidad J1Ut6noma Metropolitana con tres unidades, así 
como el establecimiento de cinco escuelas profesionales -
del Instituto Politécnico Nacional. 

En suma, estas acciones constituyen en su con-
junto los precedentes históricos más importantes de la -
planeación educativa, tanto en lo que respecta al Sistema 
Nacional de Educación, como en la relación del Sistema Na 

cional de Educación Superior. 

Si bién, los intentos precedentes denotan una -
concepción parcial e imprecisa sobre los propósitos y fu~ 
ciones de la educación, las acciones emprendidas han lle
gado a conformar algunas de las condiciones necesarias p~ 
ra llevar a cabo un proceso integral de planeación del -
sistema de educaci6n en el país. 
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III. PLANEACION NACIONAL DE LA EOUCACION SUPERIOR 

EN MEXICD 

Ante la necesidad cada vez más urgente de coor
dinar sistemáticamente el desarrollo de la educación sup~ 
rior en el país, se han realizado un conjunto de acciones 
tendientes al establecimiento y consolidación de un sist~ 
ma de planeación permanente de este nivel educativo. 

El 11 de febrero de 1977, la Af\.l..JIES acepta la -
invitación del Secretario de Educación PQblica para part! 
cipar en la elaboración del Plan f\acional de Educación. -
Para cumplir con esta responsabilidad la Af\.l..JIES establece 
un mecanismo a través del cuál, fue posible recoger la -
opinión de todas las instituciones de educación con rela
ción a los problemas principales que tienen que enfrentar 
en la ejecución de sus funciones. 

El resultado de este proceso de participación -
fue el documento que titulado, "Pportación de la ANUIES -
al Plan Nacional de Educación Superior" recibe la aproba
ción correspondiente por el Consejo Nacional de la Af\.l..JIES, 
en la XVII reunión ordinaria de la Asamblea General, cel~ 
brada en mayo de 1977. El consejo General de la ANUIES -
entrega formalmente dicho documento al-Presidente de la -
Repdblica.,el 20 de julio de 1977. 

Dicho documento describe los principales probl~ 
mas de la educación superior en el país, aunado a un dia~ 
nóstico de la situación de este nivel educativo. Asímis
mo, se proponen algunas alternativas de solución y se es
tablecen cinco áreas programáticas para las acciones que-
se- desean realizar, tanto por parte de las instituciones, -
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como por el Estado, A ~ivel estratégico y operativo, el
documento no establece programas concretos, ni mecanismos 
específicos~ para la i~plerrrentación de un siste~a de pla-. . 

neación permanente de ia educación superior. 

A fin de establecer un planteamiento más concre 
o -

to al respec~o, el Consejo Nacional de la ANUIES decide -
integrar en el programa de trabajo de la XYIII Reunión Dr 
dinaria de la Asamblea Generi?,l, el tema de la Planeación
de la Educación Superior. 

En la reunión del Consejo Nacional de la ANUIES, 
se pone de manifiesto la necesidad de crear un mecanismo
dinámico que permita optimizar en forma permanente el Si~ 
tema de Educación Superior. En esta ocasión, también se
reconoce la importancia de implementar un sistema de pla
neación, basado en la participación conjunta del Gobierno 
y las instituciones de este nivel. 

Con este propósito, el 12 de julio de 1978, se
efectúa una reunión en la que participan el Consejo Nací~ 
de la AM..JIES y las Autoridades Federales. Con el fin de
hacer partícipes a todas las instituciones de educación -
superior, se acuerda implementar el mismo mecanismo efec
tuado en 1977. 

La culminación de estos trabajos fue la alabo~ 
ción de un documento titulado "La Planeación de la Educa
ción Superior en México". Dicho documento recibe la apr~ 
bación correspondiente por la Asamblea General de la - -
AM..JIES, los días 16, 17 y 18 de noviembre de 1978 en la -
ciudad de Puebla. Este documento representa el primer e~ 
fuerzo conjunto de planeación entre el Estado y las insti 
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tuciones de ,educaci6n superior. En él, se estaplece por
ptimera ve~ un conjunto de políticas generales para nor-
mar el desarrollo de la educación superior en el país y -
un sistema de planeaci6n integral que coordine permanent~ 
mente las acciones a emprender en los ámbitos instituci0-
nal, estatal, regional y nacional. 

Con el fin de sustentar formalmente los traba-
jos de planeaci6n, se procede a formular un anteproyecto.. 
de L~y destinado a regular jurídicamente las accioneS
propuestas en el Plan. Posteriormente, el Congreso de la 
Uni6n recibe la Iniciativa Presidencial de Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior; la cual, se aprue
ba en ambas cámaras y se publica en el diario oficial el-
29 de diciembre de 1978. 

La Ley para la Coordinación de la Educaci6n Su
perior define jurídicamente las responsabilidades y fun
ciones del Gobierno Federal y Estatal y las instituciones 
de este nivel educativo en el proceso de planeaci6n. 

Una vez establecidas las bases jurídicas bajo -
los lineamientos propuestos en el documento de Puebla, el 
1? de enero de 1979 se reúne el Secretario de Educación -
Pública y el Consejo Nacional de la ANUIES para iniciar -
las actividades del Sistema Nacional de Planeación Perma
nente de la"Educaci.15ñ Superior. En esta reunión se esta
blece formalmente la Coordinación Natti::cinal para la Plane!! 
ción de la Educación Superior (CONPES) y se acuerda come~ 
zar el establecimiento de los Consejos Regionales y de -
las Comisiones Estatales. Asímismo, se aprueba el esta-
blecimiento de un Secretariado Conjunto integrado por el
Secretario General Ejecutivo de la Al\l.JIES y por el Direc-
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tor General de Educación Superior de la SEP, responsable
de coordinar las acciones de la CONPES. En esta ocasión, 
se decide seleccionar 18 programas como prioritarios de -
los 35 inicialmente propuestos en el plan (Ver anexo No.-
2). 

En una reunión posterior, efectuada el 22 de -
marzo de 1979, se acuerda iniciar los trabajos de instal~ 
ción de lo~ Consejos Regionales para la Planeación de la
Educación gtperior (CORPES). Con tal propósito, se form.!:!. 
la un plan que contempla la celebración de ocho reuniones 
regionales, en la que participan los directores de las -
instituciones de educaoo.ón superior en cada región y loS
gobernadores de los estados correspondientes, así como -
los delegados de la SEP. 

La CONPES acuerda el 18 de abril de 1979, que -
estas reuniones regionales se efectúen durante los meses
de mayo, junio y julio; quedando instalado el último Con
sejo Regional el 5 de julio de 1979. 

Durante el trabajo de instalación de los Conse
jos Regionales se entregaron los siguientes documentos: 

Plan de Trabajo para los CONPES y los CORPES 
para 1979 . 

.Acciones a realizar por los Consejos~Region~ 
les. 

Metodología para un diagnóstico de la Planea 
ción Institucional. 
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Proyecto Indicativo del Modelo de la Unidad
Institucional de Planeaci6n. 

Participaci6n de los Consejos Regionales en
los programas prioritarios. 

Encuestas y fichas para recopilar informa.... -
ci6n del contexto socioecon6mico. 

En las reuniones regionales se acuerda iniciar
las tareas de planeaci6n con la realizaci6n de un diagn6~ 
tico de planeación a nivel institucional y la distribu- -
ción y recopilación de los formatos únicos de informaci6n 
SEP-ANUIES-SPP. Para ello, el Secretariado Conjunto de -
la CONPES coordina la elaboraci6n y envío de los cuestio
narios para el diagnóstico de la planeación, así como ia 
de los formatos de información, a todas las instituciones 
de educación superior participantes en el Sistema de Pla
neación. 

El 8 de agosto de 1979, la CONPES propone la -
creaci6n de la Coordinación Estatal para la Flaneación de 
la Educación Superior (COEPES); para lo cuéil, se decide -
formular un documento que defina la estructura y funciona 
miento de este 6rgano de planeación. 

En una reunión posterior, efectuada el 24 del -
mismo mes, se entrega este documenta a los Titulares del
Secretariado Conjunto de cada COEPES, además de presentar 
en forma general el Plan Nacional de Educación Superior,
ª fin de darles a conocer los mecanismos de operación y -
sus principios básicos. En esta ocasión la CONPES decide 
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integrar dentro de los programas prioritarios el corres-
pondiente al Servicio Social de Estudiantes y Pasantes; -
quedando así constituido el conjunto de programas a reali 
zar durante la primera fase del Plan. 

Con el fin de ~nocar el avance alcanzado en las 
tareas de planeación, el 21 de febrero de 1980, la CONPES 
se reune con el Secretariado Conjunto, responsable de~!'!:, 
sentar un informe de las actividades realizadas durante -
1979. La C[}JPES con base a esta información·:formula un -
plan de trabajo para 1980 ... Enresta reunión se pone de mani
fiesto que las expectativas originales sobrepasan en mU-
cho a lo que realmente se logro; sin embargo, este peque
ño avance sirve para presentar en diferentes niveles las 
ventajas de implementar un Sistema de Planeación Permanen 
te. 

Finalmente, el ~9 de julio de 1980 la Asamblea
General de la ANUIES se reune para conocer y evaluar los
avances del Sistema de Planeación y del Plan Nacional de
Educación Superior. Se pretende que a partir de este an~ 
lisis se a:lierl.ven algunas medidas que orienten las.e accie
nes de planeación hacia las metas previstas en el plan. 

A continuación se procederá a hacer una sínte-
sis de los documentos más relevantes relacionados con el 
Plan Nacional de Educación Superior. 
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III. A. PLAN NJICI(]\.JAL DE EDUCACION SUPERIOR. 

Este documento surge como producto de una reu-
nión de trabajo, efectuada el día 12 de julio da 1978. En 
esta reunión participaron autoridades miembros de la - -
ANUIES y del Gobierno Federal; con el objeto de lograr la 
participación de todas las instituciones de educación su
perior. Siendo esta reunión, el primer esfuerzo conjunto 
de planeación entre las instituciones de educación supe
rior y las autoridades federales. 

Posteriormente, en una reunión efectuada los -
días 16, 17 y 18 de noviembre del mismo año, este docu-
mento fue aprobado por la XVIII Asamblea Ordinaria de la 
ANUIES en la ciudad·~e Puebla. 

El documento establece como objetivo primordial 
coordinar a todas las instituciones tjue imparte·n educa- -
ción superior en el país. Esto se propone con el objeto~ 
de contribuir a la superación económica, social, cultu- -
ral, científica y tecnológica a travás del uso eficiente
de los recursos; mediante programas a corto y largo pla-
zo. 

El contenido del documento se puede clasificar
en tres partes: 

En la primera parte ti tu lada "la Educación SLIP!!, 
rior en México", se desarrollan los conceptos generales -
de la educación en nuestro país, su estado actual y las -
políticas generales para las diferentes áreas del sistema, 
incluyendo su relación con la realidad nacional. Estas -
políticas generales se establecen en el contexto de los -
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Para su estabilidad y autonomía. 

Para su expansión y desarrollo. 
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Para contribuir al incremento de la produc-
ción. de bienes y servicios y reducir la de-
pendencia tecnológica. 

Para su innovación y su vinculación con el -
cambio social, 

La segunda parte del documento, titulado "Sist.!: 
ma Nacional de Planeación Permanente de la Educación SLIP,!: 
rior", explica que para lograr un desarrollo armónico y -
fundamental del Sistema Nacional de la Educación Superior, 
es necesario la existencia de una infraestructura que pe! 
mita orientar y regular el desarrollo institucional. Pa
ra tal efecto se plantea que la planeaci6n de la educa- -
ción superior sea: indicativa, participativa, integral, -
iterativa, prospectiva, opcional y operativa. 

Por otra parte, el proceso de planeacián de la 
educación superior en México establece seis áreas progra
máticas, en las que se llevarán a cabo acciones de plana~ 
cion. Dichas áreas programáticas son: la normativa; la -
organizativa y de coordinación; la de desarrollo; la de -
presupuestación y financiamiento; la de operación en lo -
sustantivo y; la de evaluación y seguimiento. Estas áreas 
a su vez se dividen en dos tipos: 

1.- Area de Operación de los pustantivo, en la 
que se incluyen las funciones básicas de la 
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educación superior (docencia, investigación 
y difusión de la cultura); en unión con los 
servicios complementarios y de apoyo a laS
funciones básicas. 

2.- Areas Adjetivas que incluyen: la normativa, 
la organizativa y de coordinación, la de -
desarrollo, la de presupuestación y finan-
ciamiento, y la de seguimiento y evalua- -
ción. 

Con el objeto de coordinar las acciones propue~ 
tas en estas áreas, el plan propone dos tipos de medidas
estra'tégicas que tienden al desarrollo simultáneo, coord!, 
nado y sistemático de los esfuerzos que se realizan. La
primera es la formulación de programas inmediatos¡ mien-
tras que la segunda corresponde a los programas mediatos. 

Jlrnbos tipos de programas, están relacionados -
tanto al desarrollo de las funciones de la educación sup~ 
rior, como a la realización del sistema de planeación. 
Los programas designados como inmediatos se proponen para 
un lapso de dos años, mientras que en ese tiempo se prep~ 
rarán los elementos y condiciones necesarias para la rea
lización de los programas a largo plazo. 

Los mecanismos de Coordinación Nacional para la 
Planeación de la Educación Superior, forman parte de una
red de coordinación a nivel institucional, estatal, regi~ 
nal y nacional (ver página siguiente). 

El sistema de planeación en su nivel institucio 
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nal, espera apoyarse en las Unidades de Planeación de ca
da Instituci6n (UIPs). Los mecanismos estatales de coor
dinaci6n (CCEPES), los fonnan las Comisiones Estatales,.~ 
integradas por los miembros de las instituciones de educ! 
ci6n superior y los representantes del Gobierno Federal -
en la localidad. Estas comisiones son responsables de 1~ 
grar un desarrollo congruente de los planes de estudio a 
este nivel con relaci6n a las demandas más urgentes del -
Estado. 

Se propone que la coordinaci6n a nivel regional 
(CORPES) esté fonnado por los Consejos Regionales de la -
ANUIES; los cuales se encargan de analizar y determinar -
el tipo de desarrollo que debe tener la educaci6n, a fin
de que corresponda a las características y necesidades -
distintivas de cada región del país. 

El mecanismo de coordinación encargado de form~ 
lar y ejecutar programas pluriinstitucionales está inte
grado por las comisiones técnicas especiales. 

La coordinación de la planeaci6n a nivel nacio
nal (CONPES) se fonna por los representantes del Gobierno 
Federal y el Consejo Nacional de la ANUIES. La coordina
ción nacional es responsable, entre etras cosas, de: pro
poner y evaluar políticas generales; vincular la planea-
ción con el desarrollo nacional; evaluar los programas -
institucionales e interinstitucionales, a través de reu-
niones regionales y; proporcionar y dar apoyo técnico y -
financiero a los programas estatales y regionales. 

Por último, en la tercera parte del documento -
se establecen 35 programas de acción inmediata. Estos --
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programas se encuentran distribuidos en las dos áreas pr~ 
gramáticas mencionadas anteriormente. En cada programa ... 
son propuestos los objetivos y las metas para 1979 y 1980. 
Así como las organizaciones que participaron en su reali
zación. 

\_; 

III,B, PLAN DE TRABAJO DE LA CDNPES Y DE 

LOS CORPES PMA 1979 

El Plan de Trabajo de la CONPES y de los CDRPES 
para 1979, es un documento que enfatiza la necesidad de -
recopilar previamente información sobre el estado que pr~ 
sentan las instituciones integrantes del sistema de edu-
cación superior. 

Por esta raz6n, se propone que las tareas ini
ciales de planeación a nivel regional, se aboquen partic~ 
larmente a este propósito. Para ello, el documento plan
tea a la coordinación nacional un programa de actividades 
y la metodología de trabajo necesaria para su realización. 

Con relación a la metodología de apoyo, se est~ 
blece que los 18 programas seleccionados como priori ta- -
rios pueden ser agrupados.s de diversas maneras en térmi
nos de los objetivos que se desean alcanzar. Sin embargo, 
aunque no es posible establecer una metodología rígida p~ 
rala formulación de los programas, si es factible eva- -
luarlos con relación a las metas previstas. 

La agrupación de programas, sin embargo, no pu~ 
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de formularse sin tener en cuenta el tipo de secuencia- -
ción que deben observar los programas entre sí, ya que de 
ello depende que éstos puedan realizarse. En otras pala
bras, la secuenciación lógica entre programas, es esen- -
cial debido a que la realización de algunos programas se 
constituyen en la condición previa necesaria para la rea
lización de otros, Tomando en cuenta este principio met~ 
dológico básico, el documento propone la siguiente secue~ 
ciación entre los 18 programas prioritarios del plan: 

ET.APA 

Etapa No. 2 

Etapa No. 3 

Etapa No. 4 

Etapa No. 5 

NOMBRE DE LOS PROGRAMAS 

Establecimiento de Unidades Institucio
nales de Planeación ·(programa No. 31). 

El establecimiento del Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior 
(programa No. 23). 

La Elaboración de Diagnósticos (progra
ma No. 32). 

Programas en diferentes áreas (resto de 
los programas). 

Seguimiento y evaluación (programa No.-
35). 

Asimismo, el documento p~antea un programa de -
trabajo para la Coordinación Nacional y los Consejos Re
gionales durante 1979. 
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Este programa, de hecho, está basado en la se-
cuenciación mencionada antes. 

Para la primera etapa de actividades se propone 
el establecimiento de Unidades de Planeación en todas las 
instituciones del Sistema de Educación Superior (programa 
No. 31). Asimismo, se espera tener información institu
cional del perfil del desarrollo socioeconómico regional
(programa No. 23). 

La segunda etapa está destinada, con base a la
información recopilada en la fase anterior, a la elabora
ció8 de diagnósticos institucionales y a la formulación -
de programas concretos de acción (programa No. 32). Es-
tos trabajos se presentarán al Cü'\JPES y a la Universidad
sede regional. 

En la tercera etapa, los consejos regionales -
son responsables de analizar los diagnósticos y programas 
presentados por las instituciones, con el fin de estable
cer criterios de prioridad y normas de dirección a los -
programas restantes. 

La cuarta etapa, se destina a la entrega al - -
CONPES de los diagnósticos y programas elaborados a nivel 
institucional y regional. A partir de esta información,
la Coordinación Nacional definirá los criterios de apoya
Y desarrollo de los programas a emprender en el ámbito n~ 
cional, además, de instituir los mecanismos que permitan
el seguimiento y la evaluación de los resultados alcanza
dos en las etapas precedentes por la planeación institu-
cional y regional (programa No. 35). 

En síntesis, el programa de trabajo y la metodo 
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logia propuesta en este documento constituye, un valiosa
apoyo técnico a las acciones de planeación. La secuenci~ 
ción de las actividades programadas para la CONPES y los
CORPES durante el año de 1979, conducen directamente a la 
construcción de la infraestructura necesaria para dar so
porte al Sistema de Planeación Permanente de la Educación 
Superior. 

III. C. MElDD(l_OGIA PARA UN DIAGNOSTICO DE LA 

PLANEACION INSTITUCIONAL 

Este documento propone como actividad inicial,
para poner en marcha el Sistema de Planeación Permanente
de la Educación Superior, realizar un diagnóstico de la -
situación que observa el funcionamiento de las unidades -
de planeación en cada una de las instituciones de educa-
ción superior del país. 

La información que se obtenga de esta fase ini
cial de diagnóstico permitirá fijar políticas, metas y o~ 
jetivos que respondan a los requer,:Lmientos prioritarios -
de cada institución y a los del sistema nacional en gene
ral. 

Para cumplir con este propósito, el documento -
provee la metodología necesaria para el diagnóstico insti 
tucional de planeacián. El planteamiento metodológico -
que se propone contempla los siguientes puntos: 

1 .- Características generales para su realiza
ción. 
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2.- Especificación de variables e indicadores -
paracada uno de los objetivos propuestos. 

3.- Encuesta para recopilar la información. 

4.- Instructivo para responder a la encuesta.-

5.- Instructivo para codificar la información. .. 

6.- plosario de términos. 

7.- Reportes de salida para presentar la infor-
mación. 

Las principales características del diagnóstico 
que se propone, se orientan fundamentalmente hacia el c0-
nocimiento de la situaci~n actual de las unidades de pla
neación de cada institución. Por esta razón, el diagnós
tico es descriptivo y no explicativo, realista y no hipo
tético o inferencial. Se pretende que a partir de esta -
información se formulen proyectos a corto plazo (que fac~ 
liten el establecimiento y consolidación de las UnidadeS
Institucionales de Planeación), a mediano y largo plazo,
así como planes más formales de desarrollo institucional, 

Se propone una encuesta como la técnica a util~ 
zar para la recopilación de la información; ésta compren
de tanto preguntas abiertas como cerradas, enfocadas pri~ 
cipalmente a detectar obstáculos o puntos de apoyo para -
el funcionamiento de las unidades de planeación. 

Bajo estos lineamientos, se proponen los ..si-::- .- ., 
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guientes objetivos que se esperan alcanzar a través de la 
aplicación de la encuesta: 

a.1) Conocer la ubicación de las unidades de -
planeación. 

a.2) Conocer la estructura de la unidad. 

a.3) Conocer las funciones de la unidad. 

a.4) Conocer las actividades de la unidad. 

b.1) Cuantificar los recursos humanos de la --
unidad. 

b.2) Cuantificar los recursos financieros de -
la unidad. 

b.3) Cuantificar los recursos físicos de la -
unidad. 

c,1) Describir los mecanismos de operación y -

articulación con otras dependencias ínter 
nas. 

c.2) Describir las relaciones con otras depen
dencias externas. 

d.1) Indagar los problemas fundamentales. 

e.1) Evaluar la influencia de sus actividades. 

Para cada objetivo, el documento propone un co~ 
junto de indicadores que permitan obtener la información
requerida. El modelo de la encuesta, el procesamiento de 
los datos y las sugerencias para su presentación, ~stán -
condicionados por los objetivos que se persiguen y los in 
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dicadores,seleccionados para cada uno de ellos, y corres
ponden a ios puntos subsecuentes del documento, 

En suma, la función del documento reside en en
fatizar la importancia de iniciar el proceso de planea- -
ción con la realización de una fase inicial de diagnósti
co que permita a corto plazo establecer y consolidar laS
unidades de planeación de cada institución. 

III.D. PROYECTO INDICATIVO DEL MODELO DE UNIDAD 

INSTITUCION,AL DE PLPNE,ACION 

La base que sustenta al proceso de planeación -
del sistema de educación superior, está fonnado por las -
Unidades Institucionales de Planeación. ,Aunque, la mayo
ría de las instituciones de este nivel educativo cuentan
ya con unidades de planeación, no existe todavía una es-
tructura básica capaz de sistematizar su funcionamiento. 

Este documento tiene el propósito de aportar -
los elementos necesarios de un modelo estructurai, que -
coordine los esfuerzos institucionales hacia metas y:· obj~ 
tivos comunes. 

Con el fin de ubicar la estructura, funciona- -
miento e interrelaciones de la unidad de planeación, el -
documento plantea los siguientes conceptos: 

El Sistema Nacional de Educación Superior, es -
un subsistema comprendido dentro del Sistema Global de la 
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Educaci6n Nacional. Las Unidades Institucionales de Pla
neación, a su vez se constituyen en partes integrantes de 
los sistemas institucional, estatal, regional y nacional. 
El sistema más inmediato a la unidad institucional, es la 
institución de la que forma parte. Es por esta razón que 
al ubicarlas se parte de la institución que condiciona di 
rectamente su existencia. 

Se conceptualiza el sistema institucional coma
dividido en tres partes: 

El Subsistema Sustantivo.1 cuyas funciones fundo!: 
mentales son: docencia, investigación y difu- -
si6n de la cultura. 

El Subsistema Adjetivo, que sirve de apoyo a -
las funciones básicas. 

El Subsistema Regulativo, encargado de dictami
nar líneas de orientación y direcci6n para el -
funcionamiento de la institución. 

Estos subsistemas a la vez, comprenden diversos 
componentes con funciones específicas para cada uno de -
ellos. 

El Subsistema Regulativo comprende los compone~ 
tes normativo, directivo y de planeaci6n. El primero se
aboca a la expedición de estatutos y reglamentos deriva-
dos de la ley orgánica y orientados a normar la estructu
ra y funcionamiento de la institución. La función princ! 
pal del componente directivo, es la toma de decisiones y 
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la coordinación de las acciones institucionales. Este -
componente está a cargo del director o rector de la inst! 
tución y en algunos casos directamente del Consejo Univer 
sitario o su equivalente. El componente de planeación se 
encarga de detectar los principales problemas que enfren
ta la institución en su estado actual. A partir de ell0-
formula un plan de desarrollo con metas a mediano y largo 
plazo; estableciendo una estructura de organización y fu~ 
cionamiento que facilita la consecución de los objetivos-
institucionales. Dentro del modelo propuesto en este d0-
cumento, esta función corresponde a la unidad institucio
nal de planeación. 

Se mencionó previamente, que los componentes ~ 

del subsistema sustantivo son la docencia, investigación
Y difusión de la cultura. Con respecto a la docencia, el 
personal docente es el responsable de la formulación y -
evaluación de los planes de estudio. La continua supera
ción académica de los servicios educativos que ofrece la.
institución, es el principal objetivo de este componente. 
La investigación y la docencia son los componentes que se 
encuentran estrechamente relacionados y condicionados a -
sus requerimientos y características. La difusión cultu
ral es el medio por el cuál se transmiten los productos -
que se generan en el sistema, además de captar lo que el
medio social produce. 

El Subsistema Adjetivo comprende, por su parte, 
al componente administrativo y financiero. La función ::::~,,_ 
del primero es la de programar en la forma más óptima y -
racional el uso de los recursos institucionales, apoyando 
de esta forma e_J.:.._cumplimiento de sus funciones básicas. -
El componente financiero tiene la tarea de gestionar y -
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asignar los recursos financieros necesarios para la reali 
zación de los programas de desarrollo. 

El modelo estructural, para el establecimient0-
de las unidades institucionales de planeación, que se p~ 
pone, contempla los siguientes rubros: 

a). Ob etivos Generales. Básicamente, se pr!J:
pone la realización de estudios de diagnóstico, que perm!, 
tan detectar los problemas educacionales prioritarios y -
caracterizar el servicio educativo que demanda la zona de. 
influencia de la institución. Con base a esta informa- -
ción, la unidad establece políticas generales, metas y ob 
jetivos que normen y orienten el plan de desarrollo de la 
institución. El apoy9 técnico y metodológico a planes y
programas institucionales, es otra función básica de la -
unidad de planeación. El recabar y proporcionar oportun!: 
mente la información requerida para la planeación y la to 
ma de decisiones, forma parte del apoyo técnico que la L:

unidad brinda al sistema institucional, 

Tareas de particular importancia son: 

1.- La formulación de mecanismos de evaluación 
y; 

2.- Las actividades de coordinación institucio 
nal, estatal, regional y nacional. 

De la primera depende el cumplimiento de las m~ 
tas y objetivos del sistema institucional. La segunda h~ 
ce posible el establecimiento de mecanismos de coordina--
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ci6n que conduzcan a la creación de un verdadero Sistema-. 
Nacional de Educación Superior. 

b). Estructura Propuesta. Este modelo agrupa
las funciones de la unidad institucional de planeación en 
cinco áres y una jefatura o coordinación. De acuerdo al
documento es deseable que esta unidad dependa directamen
te del director o rector de la institución; siendo éste -
el responsable de coordinar y evaluar el funcionamiento -
global de la universidad. 

Se considera conveniente, que la unidad de pla
neacion establezca una organización que pemita la parti
cipación de todos los subsistemas de la institución. Con 
el fin de preservar la existencia y estabilidad de la uni 
dad, es necesario prever la estabilidad laboral del pers~ 
nal e institucionalizar 19 actividad de planeación. Las
áreas propuestas en el modelo son las siguientes: 

Planeación y estudios. 

Programación y financiamiento. 

Organización y procedimientos, 

Información. 

Normativa, 

Las funciones de la jefatura de la unidad son:
coordinar el funcionamiento de las diferentes áreas que -
integran la unidad, canalizar los planes y programas al -
área correspondiente y evaluar los resultados obtenidos -
en cada una de ellas reportándolos al rector para suco-
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rrespondiente aprobación e implementación. 

El área de planeaci6n y estudios se encarga de
detectar las necesidades prioritarias de educación, inve~ 
tigación y servicio que presenta la zona de influencia de 
la institución. Esta información debe permitir la defin!, 
ción de las políticas, metas y objetivos que normarán el 
desarrollo institucional (a partir de dicha información -
se pretende elaborar un plan g~neral de desarrollo), de -
acuerdo a los requerimientos detectados en la fase del -
diagnóstico. 

La:S ta.reas del área de _programación y financia- -
miento son las de determinar los programas anuales, esta
bleciendo metas y objetivos específicos para~ada uno de
ellos. La presupuestación programática se realiz~ con el
fin de asegurar la factibilidad de las metas previstas en 
el plan de desarrollo. Finalmente, diseña e implementa -
los mecanismos de evaluación, para todos los programas Y
proyectos de la instituci6n. 

El área de organización y procedimientos es re~ 
ponsable de analizar la organización vigente y proponer -
los cambios necesarios para su 6ptimo funcionamiento. Es
tablece claramente los canales de comunicación que harán
posible la realización de los programas y proyectos de la 
institución. 

La función del área de información, es la de -
crear un banco institucional de información que sustente
el proceso de planeación y la toma de decisiones, tanto -
a nivel interno como externo. 
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Por último, el área normativa es responsable de 
estudiar y actualizar las bases jurídicas que sustentan -
la operación del sistema, a fin de que se facilite la rea 
lización del plan general de desarrollo. 

Para la operación de la unidad, el modelo prop~ 
ne los siguientes componentes: 

Medio ambiente.- Este modelo consider~ al~
biente dividido en interno y externo. El primero está i.!J. 
tegrado por la sociedad en general y el gobierno federal
y estatal; mientras que el segundo representa a la propia 
institución en que se encuentra inmersa la unidad. 

Insumos.- Son aquellos elementos de entrada ne 
cesarlos para su funcionamiento. Entre ellos se encue,,;;.-
tra una autoridad legal, política y administrativa; los~ 
recursos humanos y financieros y; la información requeri
da para implementar el funcionamiento de la unidad. 

Transmisor-procesador.- Esta actividad la real! 
za la jefatura de la unidad y consiste en canalizar los -
insumos del medio ambiente interno hacia cada una de las
áreas correspondientes. 

Productos o resultados.- Es el resultado obte
nido del procesamiento de los insumos en cada área de la
unidad de acuerdo a las funciones específicas que se les
hayan asignado. 

Revisión.- La jefatura de la unidad revisará y 

aprobará los resultados de cada área y los presentará al
rector o consejo universitario, según corresponda. 
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decisor.- El rector o el consejo universitario 
es el responsable de decidir y aprobar la realización de
los resultados. 

Ejecución.- Esta corresponde a los subsistemas 
de la institución; su acción conjunta conducirá al desa-
rrollo armónico de la institución. 

Retroalimentación.- Este proceso permitirá ev!! 
luar y optimizar la planeación institucional, asegurande
así el cumplimiento de las metas y objetivos del Sistema. 

Finalmente, el documento describe la relación -
que guardan entre sí cada una de las partes que integran-
la unidad así como la relación que observa con su medie
ambiente. 

III.E. COMISION ESTATAL PARA LA COORDINACION 

DE LA EDUCPCIDN SUPERIOR 

Este documento tiene el propósito de aportar -
los elementos necesarios para el establecimiento y funci~ 
namiento de la Comisión Estatal para la Planeación de la... 
Educación Superior (COEPES). Asimismo, proporciona las -
orientaciones· metodológicas para la elaboración del Plan
Estatal Indicativo de Desarrollo de la Educación Superior 
(PEIDES). 

Con relación a la estructura y función de las -
COEPES el documento establece lo siguiente: la planea- -

) 
\ o 

i 
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ción a nivel estatal representa la posibilidad de vincu-
lar los programas institucionales con los estatales de -
desarrollo, a fin de atender coordinadamente las necesid~ 
des prioritarias de cada entidad federativa. Este órgano 
de planeación permite establecer mecanismos de interrela
ción entre las instituciones y el Estado que conducen a -
la identificación de metas y objetivos comunes, congruen
tes con el desarrollo estatal y nacional. 

Con el propósito de cumplir su función coordina 
dora, cada comisión estatal debe estar formada por: 

. -

Los rectores y directores de las institucio
nes miembros de la ANUIES en el Estado. 

Los~ directores de las instituciones de edu~ 
caci6n superior dependientes de la SEP en el 
Estado. 

Un representante del gobierno del Estado - -
(preferentemente el director de educación en 
la entidad) .. 

El director de desarrollo socia-económico -
del Estado o su equivalente. 

El delegado general de la SEP en el Estado. 

El delegado general de la SPP en el Estado . 

Para realizar los trabajos técnicos-administra
tivos de las CCEPES, se recomienda la instalación de un -
secretariado conjunto, constituido por el rector de la -
universidad pública en el Estado .Y el delegado general de 
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la SEP de la entidad. 

Segun acuerdo de la CONPES, las funciones de -
una CCEPES son: elaborar- y actualizar el Plan Estatal In
dicativo para el Desarrolla de la Educación Superior - -
(PEIDES); promover la unificación de los programas insti
tucionales de acuerdo con lo establecido en el PEIDES c0-
rrespondiente; propiciar la comunicación y participación
de las instituciones de educación superior en el Estado;
presentar acuerdos, propuestas y recomendaciones al COR-
PES respectivo y a la CONPES y; evaluar en forma pe:nnane~ 
te la evolución del Plan Estatal Indicativo para el Desa
rrollo de la Educación Superior. 

Con el fin de apoyar la tarea principal de las
COEPES (elaboración·del PEIDES), este documento proporci2 
na un cuestionario destinado a diagnosticar la capacidad
de planeación de cada Estado. Además, -propone que la ela 
boración del PEIDES se reaI:ti::e en dos etapas. 

La primera está dedicada al diagnóstico de la -
situación que observan las tareas de planeación en el Es
tado. Esta información se obtendrá a través de la cantes 

. -
tación al cuestionario y con base a ella será posible de
terminar 1 as acciones más importantes a realizar en el Es 
·tacto durante 1980. 

Se solicita que para fines de noviembre de 1979, 
cada CCEPES presente ante el CORPES correspondiente y la
CQ\JPES ambos tipas de info:nnaci6n. 

La segunda etapa está orientada a responder con 
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mayor profundidad al cuestionario antes mencionado y re-
dactar el Plan Estatal Indicativo para el Desarrollo de -
la Educación Superior, con metas para cada uno de los - -
años comprendidos en el período 1981-1985. El plazo para 
estas actividades es junio de 1980. 

En la segunda parte del documento, las orienta
ciones metodológicas para la elaboración del PEIDES esta
blecen lo siguiente: 

a). La coordinación estatal es responsable de
identificar las necesidades y problemas de la educación -
superior en el Estado; establecer políticas generales, m~ 
tas y objetivos que normen las actividades de desarrolla
institucional, en forma congruente con los lineamientos -
establecidos a nivel regional y nacional. 

b). La planeación como un proceso de sistemati 
zación organizacional debe preparar las condiciones nece
sarias para fundamentar las decisiones y acciones que han 
de emprenderse en el ámbito estatal-. 

Para tal efecto, la planeación estatal, utili-
zando métodos y técnicas científicas, debe decidir sobre: 

El modelo én que se desea inscribir el desa
rrollo de la educación superior. 

ObjetivosJ políticas y metas del sistema. 

Procesos y medios para lograrlos. 

Recursos y su obtención. 

Formas de operación, organización y adminis
tración. 
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Mecanismos de evaluaci6n y regulación del -
desempeño del sistema planeado. 

c). Con el objeto de señalar las característi
cas fundamentales que debe observar el desarrollo de la -
educación superior en el estado, la planeación estatal d~ 
be investigar en términos cuantitativos y cualitativos -
los siguientes aspectos: 

La demanda de educaci6n en la entidad, por -
institución, especialidad y carrera. 

Necesidad de expansión de las instituciones. 

Necesidad de crear nuevos planteles, institu 
cienes o sistemas. 

Necesidad de crear nuevas carreras o especi~ 
lidades. 

El crecimiento de la planta docente. 

Las necesidades de nuevas instalaciones y -

equipos. 

Los eventos de intercambio y de cooperación
entre las instituciones. 

La necesidad de recursos humanos calificados 
en diferentes áreas y disciplinas. 

Los productos de la investigación y de la ex 
tensión educativa que se requieren. 

d). A fin de apoyar los trabajos 

FILO&Ofll 
V LETR~B 
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nación Estatal para la elaboración del PEIDES, el documen 
to presenta un conjunto de preguntas básicas destinadas a 
recopilar la información necesaria para fundamentar las -
políticas y objetivos que orienten las acciones de plane~ 
ción en el Estado. Dichas preguntas están agrupadas con
forne a los 12 rubros :r:esültarites Ele la integración de los 
19 programas de carácter inmediato. 

PROGRAMA 

1 y 33. 

3. 

4, 7, 19 y 25. 

9. 

10. 

14. 

18, 20! 21 y 22. 

23. 

31. 

F.iUBRO O ASPEC lD 

Vinculación del sector productivo 
con el sistema formador de profesi0-
nistas. 

Nuevas licenciaturas y postgrados, 

Formación y actualización de recur
sos humanos. 

Desarrollo bibliotecario. 
,!'I 

Servicio Social de estudiantes y pa
santes. 

Investigación. 

Difusión cult.ural. 

Sistema Nacional de Infamación. 

Establecimiento de Unidades Institu
cionales de Planeación. 
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32. 

34. 

35. 
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RUBRO O ASPECTO 

Elaboraci6n de diagnósticos. 

Estimación y asignación de recursoS
públicos. 

Seguimiento y evaluación. 

e). A partir de la información obtenida a tra
vés del cuestionario, la coordinación estatal debe formu
lar el PEIDES. Con tal prop6sito, se propone una serie -
de elementos conforme a los cuales se puede estructurar-~ 
dicho documento. 

1.- Objetivos. Constituyen las soluciones PI"2, 
puestas a las necesidades y problemas de -
la educación superior en el Estado. 

2.- Políticas Generales. Representan el marco 
de 'feferencia de·· las acciones que han de -
emprenderse para el logro de los objetivos. 

3 .- Programas. Cada acción a realizar debe -
asociarse a un programa concreto. Se reco 
mienda que los programas se formulen de -
acuerdo a la siguiente estructura: 

- Metas. Cada programa se relaciona con -
una acción y un objetivo. Los objetivos 
deben definirse en términos cuantitati-
vos y fijando límites temporales para su 
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realización¡ las metas derivadas, por -
tanto, deben ser observables y medibles. 

- Actividades y Proyectos. Para cada meta 
se debe especificar las actividades que 
-"san necesarias para su realizaci6n. El
é'ónjunto organizado de actividades es un 
proyecto del plan. 

- Estratégica. Los programas y proyectoS
se ubicarán a corto, mediano y largo pl! 
za. 

- Responsables. Designar al responsable -
y el cuerpo operativo p.ara cada proyecto 
y actividad . 

- Recursos. Especificar para todos los -
proyectos los recursos humanos, financi~ 
ros y materiales requeridos para para su 
ejecución. 

- Financianiento. Estimaci6n, gesti6n y -
asignación de recursos financieros por -
programas. 

- Evaluación y Seguimiento. Por últimol -
el plan debe preparar los métodos y mee~ 
nismos de evaluaci6n y seguimiento, tan
to para los proyectos específicos, come
para el desarrollo del plan. 

En suma, se espera que a través de la utiliza--
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c1on de las técnicas, métodos y procedimientos propuestos· "D 
(_ 

la coordinación estatal esté en posibilidad de cumplir -
con la responsabilidad de coordinar sistemáticamente el -
desarrollo de la educación supeior en el Estado. 

III.F. PLPN CE TR/lBAJO PAAA 1980. 

En su primera parte, este documento evalúa el -
alcance de las acciones de planeación emprendidas en los
diferentes niveles del sistema, durante 19?9. En la se-
gunda parte, con base en lo anterior, propone un plan de 
trabajo para 1980. 

Este plan define por primera vez objetivos, me
tas y acciones para cada organismo de planeación. Se re
conoce la necesidad de contar con una estructura básica -
de planeaci6n de soporte efectivo a las acciones propues
tas en el Plan Nacional de Educaci6n Superior. 

La evaluaci6n de las actividades realizadas du
rante 19?9, establece lo siguiente: 

El 17 de enero de 19?9 se .efectúa una reunión -
entre el Secretario de Educación Pública y el Consejo Na
cional de la ANUIES, para establecer formalmente la Coor
dinación, Nacional para la Planeación de Educación Supe-
rior (CONPES). Asimismo, se acuerda establecer un Secre
tariado Conjunto, responsable de coordinar las acciones -
de este órgano de planeación, integrado por el Secretario 
General Ejecutivo de la ANUIES y por el Director General
de Educación Superior de la SEP. En esta reunión también 
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se seleccionaron, de los 35 programas prouestos inicial-
mente, 18 de ellos como prioritarios; aunque poco después 
(el 18 de agosto) fue incluido entre estos el correspon-
diente al servicio social de estudiantes y pasantes. 

En los meses de mayo, junio y julio del mismo -
año, la C()\JPES se abocó al establecimiento de los Conse-
jos Regionales para la Planeación de la Educación Supe- -
rior; uno por cada región integrante de la ANUIES. Ini-
cialmente le son asignadas dos tareas fundamentales a los 
CORPES; la primera es la realización de un Diagnóstico de 
Planeación que consistió en enviar un cuestionario•a to-
das las instituciones integrantes del sistema de educa- -
ción superior en el país. Poca fue la respuesta del sis
tema al respecto, ya que sólo el 21~ de los cuestionarios 
son recuperados. La segunda tama es la distribución de 
formatos de información elaborados conjuntamente por la
SEP-ANUIES-SPP, en este caso los resultados son más sati~ 
factorios al ser recopilados el 8CJlfi, de los formatos de i~ 
formación correspondientes al ciclo 1979-1980 de 263 ins
tituciones. 

Con el propósito de reforzar el funcionamiento
de los Consejos Regionales, la CONPES decide incrementar
su apoyo técnico por medio de la aportación de metodolo-
gías, bibliografía y modelos a s~guir. Bajo estos linea
mientos cada Consejo Regional acordó las acciones a e~ 
prender. Algunos de ellos se orientan principalmente al 
establecimiento de unidades de planeación y a tareas de -
diagnóstico de la situación actual de la educación supe-
rior en la región. otros más no han comunicado sus acuer 
dos al Secretariado Conjunto de la CCJ,JPES, o bien habién
dolos comunicado no se han realizado los trabajos corres-
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pondientes. En términos generales, las actividades regi2 
nales al ser evaluadas, indican que poco es en realidad ~ 
lo que se ha logrado en materia de planeaci6n ya que laS
metas propuestas distan mucho de lo obtenido concretamen
te. 

A nivel estatal la CDNPES convocó, ~n agosto de 
1979, a una reunión a la que asistieron los delegados ge
nerales de la EEP de los Estados y los rectores de .. las -. 
universidades estatales. El objetivo de esta reunión fue 
el establecimiento de las Comisiones Estatales para la -
Planeación de la Educación Superior ( C~PES) . La tarea -
inicial asignada a este organismo de planeación consistió 
en responder al cuestionario, propuesto por el Secretari~ 
do Conjunto de la CONPES en calidad de apoyo técnico: y -
con base a la información obtenida, programar las activi
dades que por su importancia se realizarán durante el año 
de 1980. Aunque la evaluación a nivel es.tatal indica que 
existen actualmente 26 COEPES y están por instituirse a -
corto plazo las 5 restantes, también es cierto que la pr2 
gramación de actividades no ha sido cubierto en el tiempo 
establecido, por lo que ha sido necesario ampliar el pla
zo para la entrega del plan. 

En el proceso de planeación, adquieren singular 
importancia las unidades institucionales de planeación, -
ya que son estos organismos los que básicamente apoyan la 
formulación y ejecución de los programas de planeación -
y desarrollo institucional. Las funciones básicas asign~ 

1 das a las UIPs son: planeación y estudios; programación y 

financiamiento; información; organización y procedimien-
tos y; nonnatividad. 
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pendientes. En términos generales, las actividades regi~ 
nales al ser evaluadas, indican que poco es en realidad .,.,. 
lo que se ha logrado en materia de planeación ya que laa
metas propuestas distan mucho de la obtenido concretamen
te. 

A nivel estatal la CONPES convocó, en agosto de 
1979, a una reunión a la que asistieron los delegados ge
nerales de la S::P de los Estados y los rectores de .. las -. 
universidades estatales. El objetivo de esta reunión fue 
el establecimiento de las Comisiones Estatales para la -
Planeación de la Educación Superior (COEPES). La tarea -
inicial asignada a este organismo de planeación consistió 
en responder al cuestionario, propuesto por el Secretari~ 
do Conjunto de la CONPES en calidad de apoyo técnico 1 y -
con base a la información obtenida, programar las activi
dades que por su importancia se realizarán durante el año 
de 1980. Aunque la evaluación a nivel estatal indica que 
existen actualmente 26 COEPES y están por instituirse a -
corto plazo las 5 restantes, también es cierto que la p~ 
gramación de actividades na ha sido cubierto en el tiempo 
establecido, por lo que ha sido necesario ampliar el pla
zo para la entrega del plan. 

En el proceso de planeación, adquieren singular 
importancia las unidades institucionales de planeación, -
ya que son estos organismos los que básicamente apoyan la 
formulación y ejecución de los programas de planeación -
y desarrollo institucional. Las funciones básicas asigna 
das a las UIPs son: planeación y estudios; programación y 
financiamiento; información; organización y procedimien-
tos y¡ normatividad. 
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Estas tareas de planeación pertenecen al modelo 
SEP-ANUIES propuesto en las reuniones de instalación de -
los Consejos Regionales. Se parte del supuesto de que la 
integración sistemática de estas funciones permitirá pra
porcionar el apoyo técnico y metodológico que requiera el 
proceso de planeación a nivel nacional .. Sin embargo, aún 
no existe a nivel institucional el grado de coordinación
e integración que permita el alcance de dicho objetivo. 

En síntesis, aún cuando las acciones emprendí-
das durante el año de 1979, han estado orientadas a con-
formar los organismos y mecanismos de planeación, poco es 
lo que en realidad se ha logrado. El documento señala -
que una de las limitaciones más importantes al respecto,
es la falta de recursos financieros destinac\os a los pro
yectos de planeación, Ante tal situación, el Secretaria
do Conjunto "recomienda" la asignación previa de recursos 
económicos para las actividades que correspondan al Plan
de Trabajo Propuesto para 1980. 

De esto depende la capacidad del Sistema de Edu 
cación Superior para establecer la estructura de planea
ción que permita el desarrollo óptimo de sus recursos y~ 
una constante superación académica relacionada con las ne 
cesidades más apremiantes del país. 

La segunda parte de este documento corresponde, 
como ya se mencionó, a la descripción detallada de las~
tareas y responsabilidades asignadas a cada uno de los -
organismos de planeación. Se especifican objetivos, me-- _IJ 
tas y acciones a realizar durante el año de 1980. 

Unidades Institucionales de Planeación (UIPS}: 
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Tomando en consideración que la planeación a n! 
vel estatal y regional está técnicBfl!ente basada en la ac
tividad de las Unidades Institucionales de Planeación, el 
Secretariado Conjunto propuso para su coordinación un mo
delo integrado por cinco área$: 

1.- Planeación y estudios. 

2.- Programación y financiamiento . 

. 3 .- Organización y procedimientos. 

4.- Informativa. 

5.- Normativa. 

Dada la importancia de lo señalado arriba, la -
meta propuesta para 1980, consiste en poner en operación
las cinco unidades básicas del modelo de planeación en t~ 
das las instituciones integrantes del Sistema de Planea-
ción de Educación Superior. 

Las acciones programadas para el logro de estas 
metas abarcan las tareas principales de: proporcionar as~ 
soría técnica continua, por parte del Secretariado Conju.!J 
to de la CONPES, para que cada institución pueda ejer
cer eficientemente estas cinco funciones básicas. Como -
parte integral de esta actividad, se formarán ocho talle
res regionales para la formación y capacitación del pers~ 
nal responsable de las acciones básicas en cada institu-
cián. Una vez sistematizadas las funciones de cada insti 
tución, se espera obtener la información que haga posible 
las tareas de planeación encomendadas a cada comisión es
tatal. Finalmente, se plantea que para el último trimes
tre de 1980, se evalúe, por parte del Secretariado Conju~ 
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to, el grado en que fue alcanzada esta meta en cada insti 
tución. 

Comisión Estatal para la Planeación 

de· la Educación· SUp~rior "(~CEPES): 

La tarea fundamental de cada COEPES es coordi-
nar el desarrollo de la educación superior en el Estado,
en relación.directa a los rl;!querimientos económicos y s0-
ciales da la entidad, así como con los principios y linea . . -
mientas propuestos en el Plan Nacional de Educación Supe-
rior. 

En términos de acción más concretos la Ca.misión 
E.statal con apoyo en su Secretariado Conjunto tiene la J.

responsabilidad de elaborar el Plan Estatal Indicativo de 
Desarrollo de la Educación Superior (PEIDES). Al mismo -
tiempo, se aboca a la coordinación·de los grupos de trab_! 
jo que ejecutan los programas derivados. Se proyecta que 
para el segundo semestre del presente año se halla fonnu
lado uh plan de desarrollo estatal que abarque el decenio 
1981-1990. Este plan debe señalar cuadros indicativos de 
la demanda profesional a nivel regional, así como las eS
pecialidades prioritarias que demanda el desarrollo econ2 
mico del estado. Además, definirá políticas generales, -
metas y objetivos que nonnen el desarrol_lo de la educa- -
ción en la entidad, atendiendo principalmente'las necesi
dades y problemas a que se enfrenta en su situación ac- -
tual y programando actividades encaminadas a la constante 
superación del sistema. Con base en lo anterior, la meta 
propuesta para 1980 consiste en la elaboración del PEIDES 
para diez años y su presentación al correspondiente Canse 
jo Regional y a la Coordinación Nacional. 
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En términos generales, las a~ciones a emprender 
por este órgano de planeación son: establecer los puntoS
técnicos responsables de la formulación de lqs programas; 
definir.la estructura y funcionamiento que regirá el tra
bajo a nivel esta~ai; proporcionar y ampliar la metoaolo
gía necesaria para la formulación del plan de desarroll0-
estatal 1981-1990; y por último, -:::entregar el PEIDES para
el decenio citado al Consejo Regionai que corresponda y a 
la Coordinación Nacional; la fecha límite para esta acti
vidad es .el mes de octubre de 1980. 

. 
Consej_os Regionales para la Planeación 

de la Educación Superior (CORPES): 

La integración de la educación superior a nivel 
regional, dependerá de la aGtividad de coordinación reali 
zada por cada CORPES. Aunada a esta labor, los Consejos
Regionales son respon~ables de proporcionar apoyo y asesoº . -. 
:ría técnica al Consejo Nacional, a las Unidades de Plan~ 
ción y muy ~specialm1;1nte a las Comisiones Estatale_s. 

La meta de 1980 para los CORPES será el apoyo -
contínuo a·las Comisiones Estatales de su región, para la 
realización de los planes estatales dentro de los plazoS
previstos. 

Las acciones a emprender señalan: la actividad
del Secretariado Conjunto de la Coordinación Nacional pe,... 
ra llevar a cabo tareas de coordinación y promoción en -
los niveles de planeación; el apoyo de las tareas técni-
cas de planeación de las unidades institucionales y corni~ 
siones estatales de su región; desarrollo de evaluaciones 
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periódicas con cada Comisión Estatal para conocer los - -
avances en la elaboración del plan estatal, y la promo- -
ción de la congruencia de los planes estatales a nivel re 
gional y nacional. 

Coordinación Nacional para la Planeación 
de la Educación Superior (CDNPES): 

La C[]\JPES está constituída por la SEP y el Con
sejo Nacional de la ANUIES, su principal responsabilidad
reside en el establecimiento de políticas generales, for
mulación y consolidación de los organismos de planeación, 
y apoyo a los programas de desarrollo institucional, esta 
tal y regional. 

Las metas en 1980, para la Comisión Nacional se 
dedican a la coordinación de los mecanismos de planeación 
de acuerdo a las metas fijadas para ese año, además, se~ 
proyecta estructurar el Consejo Técnico Asesor de la Coor 
dinación Nacional, y por último se prevé el establecimien 
to del Sistema Nacional de Información para la Educación
Superior. 

En suma, esta segunda parte del documento, pro
pone una serie de actividades a realizar durante el año -
de 1980. La evaluación de las tareas emprendidas inicia! 
mente de planeación durante el año de 1979, indican que -
los resultados obtenidos distan en mucho a lo esperado. -
De aquí, la convicción de que sólo en la medida en que -
existan las condiciones necesarias de planeación, se po-
drá llevar a cabo la realización congruente del Plan Na-
cional de Educación Superiorr El plan de trabajo para -
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1980 ¡ intenta definir tareas y responsabilidades para ca
da organismo de planeación, así como programas que lleva
dos al plano de la acción resulten en la consolidación -
formal de la infraestructura de planeación. 

III.G. ESTPOO AClUAl DEL Pl,AN NPCIIJ'JAL DE EDUCPCION 

SUPERIOR Y PROSPECTIVAS 

A partir de la información sobre las activida.-
des realizadas durante 1979, la CONPES formuló (el 21 de 
febrero de 1980) un plan de trabajo para ~980. Este docu 
mento propone un conjunto de acciones a realizar por los
diferentes órganos de planeación, con el objeto de orien
tar y reforzar los esfuerzos tendientes a establecer y -

consolidar el Sistema Nacional de Planeación Permanente -
de la Educación Superior. 

El 19 de julio de 1980, la Asamblea General de
la MIUIES evalúa los avances alcanzados en estos cinco me 
ses de trabajo tanto en materia de planeación como los r~ 
lacionados al Plan Nacional de Educación Superior. Este-
documento hace una descripción de la situación actual que 
presentan los diferentes mecanismos de coordinación, ade
más de señalar cuáles han sido los principales problemas
que han obstaculizado su establecimiento y función. Se -
propone también un conjunto de programas a emprender du
rante 1980 y finalmente se plantean una serie de conclu-
siones y recomendaciones destinadas a optimizar los traba 
jos de planeación. 
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La siguiente exposicidn es una síntesis de los
puntos contemplados en este documento. 

Estado Actual de los Mecanismos de Coordina
ción. 

La existencia y funcionamiento ne las Unidades
Institucionales de Planeación, constituyen factores bási
cos del programa de planeación, ya que son éstas las que
apoyan técnicamente a los programas de desarrollo instit~ 
cional. De aquí, la importancia de conocer con exactitud 
el estado que presentan dichas unidades. Con eife prop6-
sito la CO\IPES envi6, durante los primeros meses de 1979, 
una encuesta a las 150 instituciones de educación supe- -
rior incorporadas al sistema. Poca ha sido la resp1;1esta
a este -estudio por parte de las instituciones, ya que pa.. 
ra agosto de 1979 sólo se obtuvo el 25~ de información de 
las instituciones participantes. Ante esta falta de ca-
operación y como un recurso para motivarla, la CONPES ha 
realizado una serie de coloquios sobre planeación. Así-
mismo, la UNAM estableció un proceso de intercambio de ex 
periencias entre las unidades de planeación. 

La información obtenida a través de estos meca
nismos de participación, permite tener un cuadro más ve-
raz de la si tu ación que presenta la plane·ación insti tucio 
nal en su estado actual. 

Son diversas las modalidades que presenta la e~ 
tructura y operación de las Unidades Institucionales de -
Planeación. Este hecho se debe en gran medida a la base
jurídica de los procedimientos de institucionalización -
que condicionan su existencia dentro del ámbito institu--
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cional; prueba evidente de ello, es que los responsables
de la unidad de planeación, son nombrados en el 91% de -
los casos por el rector o director de la universidad. Con 
relación a las instancias que determinan las funciones -
que han de realizar las unidades de planeación, vemos que 
sólo en el 29% de las instituciones es la Ley Orgánica la 
que las define; mientras que el rector el 32,0/4; el Consejo 
Universitario las determinan en un ':Jl/o; en el 1S°fo son los
propios responsables de las unidades los que define sus
funciones, y es otro órgano quien lo hace en un d,2°/4; no -
existe información del 9'fo restante. 

En suma, esto indica, que las funciones en las
unidades de planeaci6n en la mayoría de los casos, están
determinadas por el criterio de los niveles jerárquicos -
más altos de la institución, en lugar de basarse en la -
definición de leyes y reglamentos institucionales. El re 
sultado de esta situación ha sido la desviación de las -
unidades de planeación hacia actividades de poca trascen
dencia con relación a lo que es el proceso de desarrolle
institucional. Por lo que es mínimo el número de instit~ 
cienes que han elaborado un Plan Integral de DesarTOllo -
para su insti tuci6n, pese a que es en última instancia su 
principal responsabilidad. 

Con relación a las funciones propuestas en el -
modelo de estructura de las UIPs, vemos que el 41~ de es
tas unidades realizan trabajos de planeaci6n y estudios;
el 7&/4 realiza acciones en el área de programación y fi-.. 
nanciamiento; el 85% trabaja en información; el Sff/o elabo
ra proyectos de organización y desarrollo; el 3:fl/4 trabaja 
en el área normativa; el 65~ realiza tareas de evaluación 
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y; el 76°/o proporciona asesoría al rector o director de la 
universidad. Estos porcentajes señalan que las funciones 
contempladas en el modelo, se han venido ejecutando par-
cialmente y en forma inconsistente en las unidades de pl~ 
neaci6n. En general, esta infamación de diagnóstico in~ 
titucional, ihdica que aún falta mucho en materia de pla
neacion. No obstante, el conocer los resultados alcanza
dos y los principales problemas que han enfrentado, hace
posible fornular nuevas alt~rnativas de acci6n, que basa
das en datos concretos, conduzcan a los resultados aspe-
radas. 

Las Comisiones Estatales para la Planeación de 
la Educaci6n Superior (COEPES) son los órganos responsa..:
bles de coordinar un desarrollo congruente de la educa- -
ción superior en el Estado. Para poder cumplir con esta.
tarea, se ha previsto que las ~COEPES estén integradas -
por representantes de las instituciones de la entidad, el 
Gobierno del Estado y el Gobierno Federal, así como inS-
tancias del sector productivo y todas aquellas que tengan 
relación con el desarrollo d.el sistema. 

La tarea fundamental que ha sido asignada a ea
te mecanismo de planeación es la formulación del Plan Ea
tatal Indicativo de Desarrollo de la Educación Superior -
(PEIDES) para el decenio 1981-1990, L.a elaboración de es 
te documento estará en función de la detección de las ne
cesidades y problemas prioritarios de cada entidad federa 
tiva, trazándose con base a ello el futuro deseado en el 
sistema global. 

Tal como fue acordado en la reuni6n de instala
ción de las Comisiones Estatales, la elaboración del- - -
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PEIDES se realizaría en dos etapas. La primera, designa
da como "Plan Cero" sería básicamente una etapa de diag
nóstico, en la cuál se espera recabar toda la información 
necesaria para la formulación del plan. La fecha límite
de esta actividad se estableció para noviembre de 1979, -
sin embargo, múltiples causas han impedido que se conclu
ya con esta fase inicial. Los datos existentes al respe~ 
to, indican que sólo diez COEPES han finalizado con el -
"Plan Cero"; siete no lo han iniciado y las catorce res-
tantas están en proceso. Con relación a la segunda etapa 
del PEIDES, se sabe que dos COEPES ya lo terminaron; nue
ve lo han iniciado y las veinte restantes llevan un Zlo/o -
de avance en su formulación. Se espera que para octubre
de 1980, ya se habrán concluido por lo menos veinticinco
PEIOES. 

El desfase de las actividades de las COEPES, -
puede ser atribuido a las inconsistencias observadas en -
su funcionamiento. Por ejemplo, es sumamente variable la 
frecuencia con que se reunen los titulares de los mismos. 
Se sabe al respecto que sólo dos COEPES sobrepasan la ca~ 
tidad de diez reuniones; veinticinco se han reunido con -
una frecuencia-promedio de tres reuniones; siete no se -
han vuelto a reunir desde su instalación y sobre seis no 
existe información al respecto. Esta situación es simi-
lar en la integración de grupos técnicos dedicados a la -
elaboración del PEIDES, como de su composición y partici
pación. Por último, también se nota una falta de regula
ción normativa tanto de estructura como de operación. Se 
conoce por ejemplo de seis COEPES que han elaborado su ~ 

propio proyecto de operación; dos lo están haciendo; -ca-
torce funcionan bajo los lineamientos del modelo propues-
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to por el CONPES; siete no han intentado nada al respecto, 
y de los.dos restantes no se tiene·datos. 

En la medida en que las CCEPES sigan funcionando~ 
sin una organización definida, resulta muy difícil que se 
puedan realizar las tareas de coordinación y planeación,
tanto a nivel institucionaj. como estatal. 

Los .Consejos Regionales para la Planeación de la -
Educación Superior, s9n los responsables de coordinar los 
planes de desarrollo estata.l en congruencia a las ciernan-
das económicas y sociales más urgentes de la región. Las 
actividades realizadas por los ocho Consejos Begionales -
se han .enfocado indistintamente a llevar a cabo tanto la
bores de planeación como ~uell,as tendie'ntes a ejecutar -
los programas de desarrollo previstos en el plan. Los r~ 
su1tadas obtenidos en mat~ria de planeacián regional tam
poco corresponden a los esperados, i, resultando necesaria
sistematizar en forma precisa las actividades de planea-
cián que han de realizarse a corto y mediana plaza. 

El establecimi~nto y evaluación de políticas gene
rales para la educación superior; la formulación de pla-
nes y programas de desarrolla integral a nivel nacional;
así coma el apoyo técnico y m~todológico proporcionado a
niv~l institucional I estatal y regional son las tareas -
principales asignadas a la Coordinación ISlacional de la -
Educación superior (CONPES). En general, sus acciones -
desde el momento de su instalación han estado dirigidas -
al ·establecimiento de los mecanismos. y árganos de planea
c~ó'n en los. niveles previstos.. Concretamente, entre las
acciones comprendidas con.este fin, la CONPES ha sonvoca
do a juntas de eval.uacián de los avances logrados en los-
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trabajos de planeación. La asesoría técnica y motológica 
proporcionada por parte de la CONPES ha consistido en se
siones de consulta tanto a nivel personal como por vía t~ 
lefónica, así como el envío de documentos sobre planea- -
ción Y. modelos de estructura y funoionamiento. La reali
zación de una serie de reuniones y coloquios a nivel re
gional y nacional, donde se preveen problemas y se plan-
tean al tern.ativas de solución y desarrollo para la educa
ción superior. Esto ha sido otro método de apoyar las as 
cienes .de planeación a la vez que se fomenta la particip~ 
c~ón.más decidida de las diferentes instancias de coordi
nctción. Por último, se.Jía otorgado apoyo financiero por
parte de la SEP, :destina:dcr·,- específicamente a las tareaS
previstas por el plan. 

La evaluación de las alternativas realizadas duran 
te estos meses de trabajo, señala que el sistema de pla-
.neación permanente de la educación superior no ha alcanz~ 
do los niveles de operación deseados. Pero sí ha podida
realizar un conjunto de acciones tendientes a fortalecer
la unidad del sistema y fomentar la participación de las
irl!ti tuciones integrantes. 

Las experiencias derivadas de los trabajos realiz~ 
dos, por otra parte, han ayudado a enfatizar una serie de 
factores que inciden directamente en la operación y pr0-
ductos terminales del proceso de planeación. 

Se establece, por ejemplo, que la planeación perma 
o -

nente de la educación superior es un proceso complejo que 
debe re~lizarse considerando las variables internas y ex.-
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ternas que afectan su desarrollo. En este sentido, la -
planeaci6n educativa no puede realizarse al margen de las 
condiciones políticas, econ6micas y sociales que imperan
en el país. 

Por otra parte, la planeaci6n conceptualizada como 
un sistema de producci6n necesita para su pperaci6n inter, 
na, disponer de los medios y recursos necesarios. Al no 
considerar .. estos factores, la planeación se convierte en
un proceso desligado de su realidad, con pocas posibilid~ 
des de llegar a los objetivos que se hallan propuesto. 
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IV. ANALISIS DEL PLAN NACIQ\JAL DE EDUCACION SUPERIOR 

IV.I.A. PLPN NACIONAL CE EDUCACION SUPERIOR. 

El Plan Nacional de Educación Superio!)representa
el primer intento formal por instalar un sistema de pla-
neación permanente de la educación superior en el país. -
Hasta ahora, las universidades e instituciones de educa-
ción superior han desarrollado y proporcionado sus servi
cios educativos de acuerdo a sus necesidades y propósitos 
particulares, por lo que frecuentemente se han observado
traslapes en el ejercicio de sus funciones básicas y una
desvinculación con la realidad nacional. Esta falta de -
uniformidad y sistematización en ,los esfuerzos instituc~ 
nales se ha debido a la carencia de un plan rector que e~ 
tablezca y defina políticas generales, estrategias y mee~ 
nismos de operación que guíen en forma coordinada el des~ 
rrollo y optimización del sistema educativo superior. 

Las crecientes demandas económicas y sociales que
la educación debe atender, exigen la conformación de un -
sistema de planeación capaz de unificar y orientar las a_s 
ciones de desarrollo hacia objetivos y metas comunes. En 
este sentido, la importancia fundamental del plan Nacio-
nal de Educación Superior, consiste en proponer e imple--

_mentar un mecanismo de coordinación a nivel nacional, que 
permita la participación de todas las instituciones de -
educación superior en las acciones tendientes al creci- -
miento, orientación y optimización de sus funciones bási~ 
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cas y su vinculación con el progreso nacional. Asímismoy 
se enfatiza la importancia de trabajar conjuntamente con
el sector público y privado, propiciando la creación de -
una estructura básica para el proceso de la planeación, 

La amplia participación de todos los sectores inv.!:. 
lucrados en el desarrollo de la educación superior es de
fundamental importancia, ya que de esta forma la planea-
ción educativa se convierte en un proceso factible que as 
túa en función de necesidades y recursos reales. 

A pesar de las importantes aportaciones de este d.!:, 
cumento, un;.análisis de su contenido demuestra la existe.!J. 
cia de algunas incongruencias y de ciertas fallas técni
cas y metodol6gicas que pueden obstaculizar la realiza- -
ción del plan, de conformidad a los principios y linea- -
mientas establecidos para su ejecución. En su primera -
parte, el documento establece un conjunto de políticas g~ 
nerales y objetivos para el desarrollo planificado del -
sistema de educación superior (ver anexos 1 y 3). 

Se pretendió que la definición de estos enunciados 
fuera el producto del concenso entre las diversas institu 
ciones de educación superior sobre las necesidades y pro
pósitos de la educación superior del país. Sin embargo,
los planteamientos a los que en algunos casos se llegó1 ~ 

carecen de un nivel apropiado de concreción lógica y obj~ 
tividad. 

Los objetivos que se establecen para el desarrollo 
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planificado del sistema de educación superior enfatizan,-
en su conjunto, la interacción que este nivel educativo -
debe guardar con respecto a las necesidades económicas, -
sociales y culturales de México. Sin embargo, algunos de 
estos se describen en fonna ambigua, lo que dificulta la-
derivación de estrategias o mecanismos de acción concreta 
que pueden hacer posible su realización. El objetivo No. 
5 (anexo No. 3) propone, por ejemplo, que la educación s~ 
perior debe 11comprometerse 1 sin limitación alguna, en la
confonnación de una auténtica conciencia cívica para ase
gurar la participación democrática del ciudadano en las -
decisiones públicas". En este caso, si el objetivo está
planteado en ténninos de todos los ciudadanos del país, -
esto es poco más que imposible. En primer lugar, el al
cance de la educación superior se halla en gran medida -
limitado; ya que sólo llega a pequeños sectores de lapa
blación. Además, es imprecisa la fonna en la que "con- -
ciencia cívica" aseguraría realmente la participación del 
individuo en las decisiones públicas. Ahora bién, si el
objetivo se refiere exclusivamente a los estudiantes uni
versitarios, habría que formularlo en términos de acci0-
nes educacionales que vinculen la formación profesional -
del estudiante con la resolución de problemas sociales. 

Es necesario que los objetivos de la educación su~ 
perior se planteen en forma objetiva; precisando clarame~ 
te cuales son los productos terminales que se esperan del 
desarrollo planificado del sistema. 

Las políticas generales (ver anexo No. 1) que de-
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ben normar el crecimiento y optimizaci6n de la educación
superior, también presentan algunas inconsistencias 16gi
cas en sus enunciados, Por ejemplo, para el área de la -
estabil:Ldad y autonomía de la educaé:i6n, se enuncia por -
un lado, la necesidad de reforzar la interacción permane~ 
te del Sistema de Educación Superior con la sociedad, a -
fin de que .púeda dar respuesta a las necesidades y reque
rimientos que generan su continuo desarrollo {3.1.1 .). 
Sin embargo, la siguiente polí~ica de este apartado (3.1. 
2.) enfatiza la importancia de preservar los principios -
fundamentales de la educación superior y la autonomía un.!_ 
versitaria, sobre todo en lo que se refiere a la libertad 
de cátedra y de investigaci6n. Es obvio que si el Siste
ma de Educaci~n Superior ha de estar vinculado al desarro 
llo del país, sus funciones básicas (docencia, investigS: 
ción y servicio}: :hart' de ser reguladas y estructuradas en
funci6n de las demandas nacionales. Es preciso, en este
caso, que se establezcaruna definici6n más precisa del -
concepto de "autonomía". 

Algunas políticas, más que lineamientos generales
parecen ser estratégias derivade~ de otras políticas, Por 
ejemplo, la política 3.2.2. establece que es preciso ''fÓ! 
mar recursos humanos y para las instituciones de educa- -
ci6n:..Eiuperior, con el fin de contar con orientadores voc~ 
cionales, profesores, investigadores, administradores y -
planificadores, suficientes en ndmero y calidad". El pu~ 
to 3.i.2. por otra parte, describe una estrategia deriva
da de la política anterior; ya que en ésta se propone "im 
pulsar el estudio y aplicación de metodologÍas y sistemas 
de enseñanza con el fin de formar recursos humanos mejor
calificados". 
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Si se pretende que el establecimiento de políticas 
generales regulen y normen el proceso de planeaci6n de la 
educación superior, es preciso que éstas se enuncien en -
forma clara, cuidando de no caer en enunciados contradic
torios y definiendo objetivamente todos aquellos concep-
tos que pudieran resultar demasiado generales, ambiguos y 

abstractos. AclemásJ es importante ordenarlas en una se- -
cuencia lógica y evitar la repetición. 

Ahora bien, en el nivel estratégico y operacional
de este documento, se observa cierta incongruencia entre
lo que se plantea inicialmente como finalidad fundamental 
y lo que se propone en el terreno operativo. La idea -
esencial del plan es la creación y consolidación de un -
sistema de planeación capaz de indicar y coordinar el - -
desarrollo de la educación superior; sin embargo, gran -
parte de los programas de acción inmediata que se propa
nen no están dirigidos hacia la ':J>Uesta en marcha de di
cho ...sistema de planeación, (ver anexo No, 2), 

A nivel estratégico, se propone el establecimiento 
de órganos de planeación institucional, estatal, regional 
y nacional; responsables de unificar y sistematizar los -
esfuerzos de desarrollo del sistema. Por el contrario a
nivel operacional el plan propone la realización de 35 -
programas inmediatos, la mayoría de los cuales están dir!, 
gidos al desarrollo de las funciones básicas de la educa
ción superior. 

Esta disparidad en el nivel estratégico y operaci2 
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nal conduce a la proposici6n de acciones que se llevarían 
a cabo sin contemplar algún mecanismo nacional que esta
blezca p~oridades y formas de realizarlas coordinadamen
te. 

El proceso de F-laneaci6n Nacional de la Educaci6n
Superior, requiere en su primera etapa la formulaci6n de
unidades y mecanismos de coordinaci6n que hagan posible -
su integraci6n. Una vez establecida dicha infraestructU
rase podrán proponer acciones que fortalezcan el desarro 
llo de la educaci6n superior en forma integral y de acuer 
do a ciertos objetivos generales. 

Los programas inmediatos, además de que en su mayo 
ría no apoyan acciones de planeaci6n (ver anexo No. 2),: 
muestran ,algrgnaaf. incongruencias en términos de su impl~ 
mentaci6n y secuenciación. 

Al revisar detenidamente las metas para 1979 de -
los diferentes programas, es frecuente encontrar que eS-
tán planteados sin ningún cronograma. Es decir, se prop2 
nen metas inmediatas que teóricamente deben derivarse de~ 
pués de haber realizado una serie de análisis previos en
otras áreas programáticas. Por ejemplo, las:~metas del -
programa de formación y actualización de profesores, pro
ponen el desarrollo de un programa de becas en discipli
nas prioritarias para iniciar la formación de 1,500 prof~ 
sores con estudios de posgrado y actualizar a 7,000 prof~ 
sores de enseñanza superior y 11,500 profesores de ense
ñanza media superior. Sin embargo, en el mismo documento 
se observa que para ese año no se ha terminado la investí 
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prioritarias para el desarrollo regional y nacional. 
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... -

Se detectaron también casos en que no existe r~ 
lación entre las metas planteadas para 1979 y las de 1980. 
El programa de "Servicio Social de Estudiantes y Pasan.::. -
tes" ejemplifica lo anterior. Una de sus metas para 1980, 
propone el establecimiento de planes para lograr la inte
gración de grupos de pasantes que enfoquen disciplinaria... 
e interdisciplinariamente problemas de tipo social; sin -
embargo, las metas para 1979 no proporcionan los elemen
tos de información necesaria para llevar a cabo dichos -
planes. 

Es preciso que las metas para 1980, sean una -
continuidad lógica de lo que se propone en el año ante- -
rior ya que de no ser así, la estructura interna del pro
grama está desvinculada y fragmentada. 

IV.I.B. PLAN DE TAPSAJO DE LA CONPES Y DE 

LOS CORPES PARA 1979. 

Este documento hace valiosas aportaciones téc
nicas y metodológicas para orientar los trabajos inicia-
les de planeación. Se enfatiza la necesidad de orientar
las primeras acciones de planeación de la obtención de i~ 
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formación sobre el estado que guardan todas y cada una de 
las instituciones de educación superior integrantes del -
sistema. 

Para ello se propone una secuencia temporal en
tre los programas de carácter inmediato, Asimismo, se e~ 
tablees la importancia fundamental de atender la r~lación 
lógica que debe observar la formulación y realización de
programas; ya que el cumplimiento de algunos programas d~ 
be cJnsiderarse como un prerrequisito metodológico para -
la realización de otros. 

Se propone, por tanto, que la primera etapa del 
proceso de planeación se oriente·al establecimiento de -
las Unidades Institucionales de Planeación (programa No.-
31). Siendo estos órganos los elementos más importantes
del sistema de planeación, ya que son los sop~rtes .. técñ±!.· 
cosen los que se van a apoyar las decisiones y acciones
que emanen en los demás niveles del sistema. 

la segunda, es el establecimiento del Sistema -
Nacional de Información de la Educación Superior (progra
ma No. 23). Es evidente que el proceso de planeación só... 
lo puede ser orientado adecuadamente si existe con antic~ 
pación un banco de información que fundamente las decisio 
nes y acciones que han de ejecutarse. 

La Elaboración de Diagnósticos (programa No. -
32) , es la terqera etapa del proceso. La información b~ 
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sica sobre el estado actual que presenta el Sistema de -
Educación Superior y su relación con el entorno social, -
permite conformar los cuadros de necesidades que la educo!: 
ción superior debe entender en forma prioritaria. La - -
orientación de las acciones de planeación, dependen de -
los diagnósticos establecidos para los diferentes niveles 
del sistema. 

La ejecución secuenciada de estos tres progra.-
mas establece la infraestructura básica para emprender -
ios demás programas del plan. 

El desarrollo planificado de las funciones de -
la educación superior (investigación, docencia y difusión 
de la cultura) requiere, además de políticas generales -
que norme~ su funcionamiento, de un sistema que unifique
y regule lo:5-esfuerzos institucionales hacia metas y obj~ 
tivos comunes de desarrollo y optimización. 

Por último, la etapa número cinco, es de Segui
miento y Evaluación (programa No. 35). Los resultados a! 
canzados en el desarrollo planificado del sistema y la -
reorientación prospectiva de las acciones de planeación,
son el producto de esta etapa del proceso. La eficiencia 
creciente del sistema de planeación, depende de la siste
matización con que se realice el seguimiento y evaluación 
de los diversos programas del plan. 

El programa de trabajo de la CONPES y de los --
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CORPES para 1979, basan sus actividades en la secuencia--
ción antes propuesta. Una omisión importante que se ob-
serva en este documento es que, no obstante, el énfasis -
hecho sobre el establecimiento de las unidades de planea-
ción, el programa no contempla acciones orientadas al es
tablecimiento de la Comisión Estatal para la Planeación -
de la Educación Superior (COEPES). Esta omisión se obser 
va a pesar de los principios básicos de secuenciación lá
gica que debe~ presentar las acciones de planeación, Si 
bien es cierto que el establecimiento de la coordinación
ª nivel institucional, regional y nacional es una condi-
ción previa del proceso de planeación, también es cierto
que las Comisiones Estatales son una parte integrante del 
modelo de planeación propuesto en el plan. Cada órgano -
de planeación tiene funciones especificas que ejecutar en 
fonna coordinada con los demás órganos·y la interrelación 
de sus actividades y propósitos es lo que finalmente con
fonna la red de planeación a nivel nacional. Es preciso, 
que al establecer las bases del proceso se instale~on-
juntamente todas y cada una de las unidades de coordina-
ción que operarán en los niveles del sistema. 

Una observaci6n final es que el programa de ac
tividades que se propone no establece fechas concretas P,!: 
rala realización de sus etapas. Esta falta de especifi
cación obstaculiza la programación de actividades más es
pecíficas en el tiempo, lo que puede conducir a un desfa
se que impida alcanzar los objetivos previstos, 
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Este documenta es una aportación metddológica -
de la CONPES para realizar el diagnóstica de la planea- -
ción institucional. La idea esencial de dicho estudio, -
consiste en detectar las necesidades técnicas, metodoló9!, 
cas y de recursos más apremiantes de cada institución y -
can base a ella formular programas tendientes a conformar 
y:cons~lidar la estructura y el funcionamiento de las Uni 
d?des Institucionales de Planeaci6n. 

La encuesta que se propone para la reali~~c~ón
del diagnóstico, está diseñada para invest;i..gár los : sl:;/-. .= 

guientes·- aspectos: organización y funcionamiento de las -
unidades d.e_planeación; cuantificación de los recursos h.!:!, 
manos y financieros; relación- :córí ot~a.s dépenden~ias .. in
ternas y externas de la institución; principales proble-
mas que enfrentan los programas realizados por la unidad
y; las influencias institucionales de las acciones efec-
tuadas par la unidad de planeación. 

~nque la encuesta pretende obtener la inform'a
cion necesaria para cada uno de los puntos anteriores, en 
algunos casas las preguntas que se plantean son demasiado 
generales o no cubren las variables e indicadores que se
desean investigar. Por ejemplo, el objetivo d.i. (ver--
¡"/A',~ 3) "indagar los problemas fundamentales", propone i!2 
vestigar los principales problemas que enfrenta la unidad 
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de planeación, además de conocer si éstos son de origen -
interno o externo a la instituci6n. La encuesta tiene -
una sola pregunta relacionada a este objetivo y únicameA
te se aboca a investigar el primer punto. En otros casos, 
las variables e indicadores de los objetivos de la encue~ 
ta, descuidan algunos puntos importantes. Por ejemplo, -
el objetivo e .1 . ( ver pág. 72) "evaluar la influencia de
las actividades de la unidad de planeación" pretende en-
tre otras cosas, conocer la' relación cuantitativa entre -
los planes elaborados y los planes ejecutados, sin embaJ:1:,
go, no se intenta investigar el tipo concreto de progra-
mas que se elaboran en la unidad. Si se han establecido
políticas generales y objetivos de desarrollo de la educ~ 
ción superior, es importante conocer hasta qué punto loS
programas de desarrollo institucional corresponden a .loS
lineamientos establecidos. 

En suma, la información que se pretende obtener 
aunque comprende aspectos de gran relevancia, resultaba~ 
tante general y de cdáter puramente descriptivo. Para.
el propósito que se pretende es preciso profundizar más -
en aspectos básicos y de apoyo para el fortalecimiento de 
estas unidades de planeación, En este sentido es necesa
rio conocer más detenidamente la forma en que operan loS
mecanismos de participación y coordinación, tanto a nivel 
interno como externo. La unificación y sistematización -
de las acciones de planeación, dependen de la efectividad 
con que funcionen dichos mecanismos. 

otro punto que requiere de mayor atención, es -
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el referente a la detecci6n de los programas que enfrenta 
la operación de la unidad de planeación, A partir de eS
ta información, es posible formular planes alternativos -
que conduzcan a la superación de estas deficiencias y a -
la optimizaci6n de sus funciones y resultados. 

IV.I.D. ESTABLECIMIENTO DE LAS UNID~ES 

INSTITUCIONALÉ&. DE R..MJEACION 

La base que sustenta el proceso de flaneación -
del Sistema de Educación Superior a nivel nacional, son -
las Unidades de Planeaci6n de cada Institución. Estas -
unidades al integrarse en un sistema coherente, tienen el 
objetivo de planear el desarrollo de la institución en -
función de las políticas generales y los objetivos esta
blecidos para el sistema de educación superior. 

Aunque en algunas de las instituciones ya ope-
ran estas unidades de planeación, a.L'.in no se cuenta con -
una estructura básica.x:apaz de sistematizar su funcione-
miento. Para tal efecto, este documento presenta la pro
puesta de un modelo de estructura a nivel institucional -
en el que se contemplan los objetivos y funciones que éS
ta debe cubrir. 

Se propone que la estructura de las unidades -
cuente con una jefatura y cinco áreas, cuyas actividadeS
incidan sobre objetivos comunes. Las actividades -
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asignadas a cada área, intentan cubrir las funciones de -
planeaci6n que san necesarias para el desarrolla de la -
institución, de acuerda a p.aliticas generales y objetivas 
establecidas para el Sistema de Educación-Superior. 

Aunque el diseña del modela logra integrar cahere~ 
temente los objetivas y funciones de las Unidades Institu 
cianales de Planeación, su planteamiento es ambiciosa¡ ra 
z6n par la cuál, se considera importante señalar aquella; 
fases de desarrolla de la infraestructura requerida para.
llegar a establecer dichas unidades en cualquier institLI
ci6n de educación superior. Hasta ahora, el desarrolla -
de las unidades de planeación haJ;J obedecida a factores de 
tipa coyuntural y sus funciones han estada candicianadas
par las necesidades emergentes de la institución. La f al 
ta de recursos financieras y personal técnica capacitada, 
son características generales de las unidades de planea-
ción. Datas recientes indican en este sentida, que la m~ 
yoria de estas unidades na cuenta can más de 10 técnicas
y sus funciones predominantes corresponden al área acadé
mica. La implementación del modela que se propone en es
te documenta, requiere de un canjuntcr de acciones prece-
dentes en el ámb_ita institucional. En primer lugar, es -
precisa la asignación de recursos- destinados al establee!_ 
mienta y aperaci6n de la unidad. Para garantizar super
manencia y estabili~ad,'es necesaria institucionalizar -
formalmente la actividad planificadora en t&rminos de re~ 
pansabilidades, objetivas y funciones, Par otra parte, -
el hecha de poder contar con p.ersanal técnica suficiente
en cantidad y calidad, establece una condición necesaria
para la operación de la unidad. 
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Ahora biJn, en el modelo que se propone se pl~ 
tea un órgano decisor centralizado, que pudiera contrapa
nerse en cierta medida a la idea de partici.p..ación colecti 
va en las acciones de planeación institucional. 

Razones de tipo político pueden ser la causa de 
este planteamiento. Es decir, el contar con un control -
sumamente centralizado de las acciones de planeación, pe! 
mite p~oteger la estructura predominante y tradicional de 
la universidad que por lo general encierra poderes e inte 
reses creados. 

Sin embargo, si la planeae:ión es una tarea ese!:!, 
cialmente de transformación y mejoramiento, las resisten
cias políticas al cambio son limitantes que-d~ben ser con 
sideradas al formular propuestas de este tipo. 

IV.I.E. COORDINACIDN ESTATPL PAAA LA PLANEACION 

DE LA EDUCACION SUPERIOR. 

La puesta en marcha del Plan Nacional de Educa~ 
ción Superior, depende de la eficiencia con que se cum:- -
plan las tareas y responsabilidades asignad.as a cada órg~ 
no de planeación. Para tal efecto, es necesario que las
acciones de planeación se orienten al establecimiento y -
consolidación de la red de coordinación .a nivel nacional. 
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Este documento elaborado por la CONPES, ofrece
los lineamientos necesarios para la· estructura y funcion~ 
miento de la Coordinación Estatal para la Planeación de -
la Educación Superior (CCEPES). Asimismo, propone algu-
nas orientacicines metodológicas para la elaboración del -
PEIDES. 

Para coordinar el desarrollo de la educación su 
peri.ar en los estados, se-er-ifatiza la necesidad de contar 
con una base de información diagnóstica que permita defi
nir su funcionamiento inmediato y mediato en función de -
las demandas prioritarias de cada entidad federativa. A
pesar de que esta fase de diagnóstico es una condición -
previa para la elaboración del PEIDES, aún no existe la -
infraestructura de planeación requerido. 

El documento presenta un cuestionario destinado 
a ev~uar- ·el estado actual de la educación superior en la 
entidad federativa¡ pretendiéndose qllle a partir de esta -
información, se elabore el Plan Estatal Indicativo de -
Desarrollo de la Educación Superior (PEIDES). Para real~ 
zar esta tarea la Coordinación Estatal, debe apoyarse di
rectamente en la actividad técnica de las Unidades Insti
tucionales de Planeación . Sin embargo, el rubro número -9 ·· 
del cuestionario mencionado, está destinado a recabar in
formación inicial acerca del número de instituciones que
cuentan con unidades de planeación, al mismo tiempo se i!! 
tanta delimitar tareas y responsabilidades, así como su -
estructura y mecanismos de operación y coordinación. Si
de hecho, en algunas instituciones todavía no existen uni 
dades de planeación y las que ya se encuentran funcionan-
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do no operan uniformemente bajo los lineamientos de un m~ 
delo que regule su operación. ¿Cémo sería posible reali
zar esta fase diagnóstica de planeaeión estatal?. 

La propuesta del documento por tanto, no guarda 
una relación lógica con respecto a la situación actual de 
los demás niveles de planeación. 

Las tareas y fechas limites para su realización, 
consecuentemente, son proposiciones poco realistas que d~ 
ficilmente se pueden cumplir. Se establece, por ejemplo, 
que de agosto a noviembre de 1979 se responda al cuestia
nario y de la información que se obtenga se deriven las -
acciones principales a emprender en el estado, durante -
1980. El plazo para la elaboración del PEIDES es junio -
de 1980. 

Aunque estos planteamientos persiguen importan
tes obJetivos, resultan ambiciosos y poco relacionados -
con los avances concr.etos alcaazados en las acciones de -
planeación. 

IV.I.F. PLPN DE TRflBAJO PAAA 1980. 

Este docúmento presenta en su primera parte, 
una evaluación de las actividades de planeación, emprend~ 
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das durante el año de 1979. En la s~gunda· parte, con ba
se a esta información, propone un plan de trabajo que co~ 
templa las principales acciones que- cada nivel de planea
ción efectuará durante 1980. 

La evaluación de las acciones de planeación in
dica que no ha existido una secuenciación lógica en la -
programación de actividades, ~orlo que en la mayoría de
los casos no se han cumplido las metas y objetivos esta..
blecidos para los diferentes niveles de planeación. 

Es frecuente detectar casos en los que se pro-
yectan o realizan actividades que carecen de las condiciE!, 
·ner?necesarias, previas a su realización. Por ejemplo, -
el informe de las actividades realizadas .en 1979 menciona 
que al instituirse la coordinación nacional, una de sus -
tareas iniciales fue la instalación de los consejos en c~ 
da una de las regiones que integran a la ANUIES. Las -
principales acciones asignadas a las CORPES consistieron
en realizar el diagnóstico de la planeación institucional 
SEP-ANUIES-SPP. De los cuestionarios de giagnóstico inS
titucional sólo se ha recuperado el 25~¡ siendo más sati~ 
factorio el resultado de los formatos de información al -
ser recopilados en un so%, No obstante la-falta de infor 
mación y participación a nivel institucional, los conse-
jos regionales procedieron a enprender los trabajos com-
prendidos en los programas del Plan Nacional de Educación 
Superior. En general, los resultados alcanzados demueS-
tran que no se han logrado las metas previstas debido a -
las deficiencias metodológicas en la secuenciación de ac
tividades. 
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Ahora bién, la obtenci6n de resultados poco sa
tisfactorios, también ha sido consecuencia del descuido -
de una área de suma importancia en el proceso de planea-
ción: el financiamiento, No se ha espeGificado el costa
aproximado que implica la realización de los programas -
del plan; tampoco se hace alusión a las fuentes de finan
ciamiento; ni se ha tratado de formular un procedimient0-
de estimacipn, gestión y asignación de recursos finan- -
cieros. 

Este documento, al respecto, se limita a seña....
lar que la falta de recursos financieros en una de las -
principales causas que impide el logro de mejores resulta 
dos. A fin de corregir esta deficiencia el Secretariad0-
Conjunto de la CONPES "recomienda" que se destinen recur
sos específicos para las actividades que correspondan al
plan de trabajo para 1980. 

Es evidente que no basta con recomendar la asía 
nación presupuestal para la realización del plan. Es p~ 
ciso que el financiamiento del proceso de planeación, se
trabaje conjuntamente con la programación de actividades
y el establecimiento de metas y obje-tivos. Deben formu-
larse proyectos específicos de estimaci6n de costo.s, bús
queda y consolidación de. fuentes de financiamiento. Si -
se sigue trabajando al margen del área de presupuestación, 
es obvio que ni la más cuidadosa planeación hará posible
la realización del plan. 

Como consecuencia de las experiencias de 1979,-
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el plan de trabajo para 1980 es esencialmente un programa 
de tipo correctivo. En él se reorientan las tareas hacia 
el fortalecimiento de los órganos y mecanismos del siste
ma de planeaci6n. Se ha aceptado la necesidad de dar -
prioridad a la creación de la aase téGnica y metodológica 
que requiere el proceso de planeaci6n en sus diferentes -
émbitos de- operación. Para tal efecto, se propone una me 
ta para cada prgang de planeaci6n y un conjunto de accio: 
nes que programadas en el tiempo conduzcan al cumplimien
to de ésta. Se pretende que .al finalizar 1980, El Siste.,.. 
ma de Planeaci6n Permanente de la Eaucaci6n Superior, se 
encuentre totalmente integrado y con la capacidad sufi- -
ciente para comenzar a cumplir su función fundamental. 

IV.I.G. ESTN)O K::TUAL DEL PLAN NK::IONAL DE EDUCPCIDN 

SUPERIOR Y PROSPECTIVAS. 

Este documento se aboca esencialmente a la eva
luación de las acciones de planeaci6n emprendidas bajo -
los J.inearrutentos.=:; del plan de trabajo para 1980. 

La información sobre el estado actual de los Ó,!: 

ganas de coordinación, señala que aún no se ha alcanzada
un grado suficiente de integración y sistematización en -
las funciones que se les han encomendado! 

El nivel de desarrollo de las instancias de - -
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coordinación ha sido variable y en general no corresponde 
a las expectativas originales del Plan Nacional de Educa
ción Superior. Se indica, por ejemplo, qu.e--hasta el 14.,.. 
de julio de 1980 el 28°/o de las instituciones incorporadas 
al sistema nacional de planeación, todavía no cuenta con
su correspondiente unidad de planeación. En las que ya -
se encuentran operando, es frecuente observar que estos -
órganos desempeñan funciones qu.e, aderná~ de 13erles impr0-
pias no están previstas dentro de su organización estrue
tural. Más aún, y a pesar de ser ~sta una de ,sus funci0-
nes principales, son muy pocas las unidades que han elabo 
rada un plan integral de desarrello institucional. 

Con relación a las- G:fEPES, se observa que los -
trabajos de elaborae.ión .del PEIDES no -se han cumplido de
acuerdo a las fechas límites para s1.1--realización. Entre
otras cosas, los trabajos de las COEPES han tenido que e~ 
frentar una falta de organización y sistematización en su 
estructura y operación. La irregularidad con que asisten 
los representantes técnicos, así corno la ausencia de pra
gramas- ·de trabajo que sistematicen 1a-s- aee.i.ones de planea 

. -
oión, han sido algunos de los factores que han impedido -
su- integración y coordinación. 

Los Consejos Regionales y la Coordinación Naci~ 
nal ante esta situación, han reforzado sus-esfuerzos para 
apoyar en forma más decidida la integración y funciona- -
miento de los órganos de planeación. Para-tal efecto, -
una de las medidas principales es la asignación por parte 
de la SEP de recursos financieros, des.tinados específica
mente a las labores de planeación. . . . ~ 
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A partir de las experiencias obtenidas hasta la 
fecha, ha sido posible conceptualizar el proceso de pla-
neación como una labo!' altamente dinámica y condicionada-
por el conjunto de relaciones predominantes en la estruc
tura económica, política y social del país. Asimismo, se 
enfatiza la necesidad de atender con esJ:)eGial interés, -
los medios y recursos que son indispensalbes para el buen 
funcionamiento del plan. 

A pesar de que la evaluación aporte importantes 
consideraciones para mejorar y consolidar el func1onamie~ 
to del sistema---ele-, J:Jlaneación, no se ofrecen planes o pro
yectos concretos para superar las carencias y deficien- -
cias de los órganos y mecanismos de planeación. 

Es preciso atender las necesidades. del procesa
de planeación y sobre esa base fermular programas altern~ 
tivos de acción que incrementen cor.1stante y progresivame~ 
te la eficiencia del-:a-istema total., 
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IV.2. ,ANPlISIS DE LA C(]-IERENGIA ENIBE DOCUMENTOS. 

El análisis de los documentos que forman el -
Plan Nacional de Educaci6n Superior, indica que no ha - -
existida una secuencia 16gica en las actividades program!! 
das para el establecimiento del sistema de planeaci6n a -
nivel nacional. Asimismo, se observa una serie de cam- -
bias que al parecer obedecen a faetores o eventos exter-
nos a las estrategias y operaciones clel plan inicial. 

El documento "La Planeaci6n de la Educaci6n Su
perior en Méxi ca 11 , es el primer resultado concreto de los 
esfuerzos por unificar y coordinar el desarrollo de la -
educaci6n superior en el país. Con este fin se propone -
la creaci6n de un Sistema Nacional de Planeaci6n Permanen 
te de la Educaci6n Superior, responsable de coordinar los 
esfuerzos insti tucianales ge d,e.san"QJ,Jp haci.e metas y ob
jetivos comunes. Mediante la creación de _6rganos de pla
neación en los niveles institucional, estatal, regional y 

nacional se pretende conformar una red perfectamente org.!:: 
nizada que permita .la integraci6n de todas las instituci~ 
nes de educación superior en un sistema coherente. Se -
propone· asimismo, la realización de un conjunto de progr~ 
mas de caráeter inmedi.ato, como parte de esta primera fa
se del proceso de planeación. La idea básica del plan es 
que se desarrollen en forma simultánea las acciones orle~ 
tadas tanto al crecimiento del sistema de planeaci6n, ca
ma las tendientes al desarrollo del pr0pio sistema de ed.!:!, 
caci6n superior. De hecho, los programas de carácter in
mediato, engloban ambos tipos de programas y no se espec~ 
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fica una relaci6n temporal para su rea-lizaei6n. Al pare
cer ~e parte del supuesto de que a medida qu·e se crea la.
infraestructura necesaria para el proceso de planeación,
al mismo tiempo se puerlen iniciar las tareas de optimiza
ción de los servicios de este nivel educativo. 

En este sentido, se ~uede afirmar que este doc~ 
mento paradójicamente a su-prop6sito fundamental, no da -
la importancia debida a las acciones orientadas al esta-. 
blecimiento y consolidación del sistema de-~laneación. En 
él se mencionan sólo en forma muy s0mera las earacteríst! 
cas y funciones generales de les diferentes órganos de -
planeaGión, pero no se especifican estrategias, operaci0-
nes concretas, metas, recursos y fechas límites destina-
das a su im~lementación y función. 

Para desarrollar la educaci6n superior en fun-
ción de las necesidades prioritarias de la realidad nacio 
nal, es preciso que los 6rganos de planeación y sus meca
nismos de coordinación se encuentren funcionando con un -
alto nivel de sistematizaci6n técnica. 

A nivel institucional, esto resulta especialme~ 
te importante, ya que el proceso de planeación depende en 
gran medida, de la participación y efectividad con que ~-
las instituciones de educaci6n superior desempeñen las -
funciones y responsabilidades que se le han asignado. En 
última instancia, los programas del plan sólo ¡::;iod~án real!. 
zarse si cada institución cuenta con una unidad de plane~ 
ción que lleve a cabo las actividades técnicas que son 1-
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previas a su ejecución. 

La falta de sistematización en los proyectos -
del plan, han conducido a decisiones y cambios en los p~ 
yectos del plan inicial. Sin embargo, con frecuencia han 
sido acuerdos poco fundamentados en las- eondiciones y ne
cesidades del proceso de planeación. Por ejemplo, en el
primer documento del Plan Nacional de Educación Superior
se propone la realización de 35 programe&··de carácter in
mediato. Posteriormente, en la primera reunión de la ca
ordinación nacional, se hace una nueva selección de los -
programas y se asignan 18 como prioritarios, incluyendo -
después dentro de ~ste grupo el correspondiente al Servi
cio Social de Estudiantes y .. P"ásantes. A peqar de la tra.=_ 
cendencia de estas decisiones, ninguno de los documentos
relacionados con el plan, menciona cuáles fueron los cri
terios en los que se basó>la seleceipn de los programas.
Aquí es importante cuestionar si la designación se debió
al análisis de las políticas generales establecidas para
la planeación de la educación o sólo. fue· :una canseeúencia 
de la opinión general sin la debida consideración de es-
tos principios fundamentales. 

Par otra parte, cabe mencionar que la realiza-
ción de las programas prioritarias se proyecta para 1979. 
Sin embarga, los órganos responsables de su ejecución aún 
se encuentran en las etapas iniciales de formación. Es -
obvio que ambas tareas no puedan realizarse canjuntamen-
te, ya que una de ellas constituye la condición previa n~ 
cesarla para la r.ealización de la otra. En este sentido, 
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parece ser que no se han tomado en cuenta las condiciones 
precurrentes a cada una de las aeciones propuestas en el
plan. Debido a esto, se han hecho esfuerzos sin llegar a 
resultados concretos, que han obligado a revisar los pro
yectos establecidos, reformar y establecer medidas alter
nativas de acción que proceden a los ya programados. 

El documento "Plan de Trabajo de la CDNPES y de 
los CORPES para 1979", ilustra ampliamente lo anterior. -
Su contenido intenta aportar especificaciones, estrate- -
gias y operaciones que no se contemplan en el plan ini- -
cial. Por primera vez se enfatiza la,.importancia funda-
mental de atender la relación lógica que debe observar la 
formulación y r.ealizacián de programas. Con este propós!, 
to, se propone una secuencia temporal entre los programas 
de caráoter inmediato, que conduzca~ a la creación de las 
condiciones básicas qu·e soportarán el proceso de planea-
ción, Se da prioridad, para tal efecto, a las acciones -
tendientes al establecimiento de las Unidades Instituci0-
nales de Planeación (programa No. 31), así como aquellas
dirigidas a conformar J.a base de información y diagnósti
co que functamentará las decisiones sobre la dirección de 
los programas de desarrollo institucional. 

No obstante, lo valioso de estos elementos téc
nicos y metodológicos, dicho documento presenta también -
omisiones que afectan en forma importante la sistematiza
ción de las actividades de planeación. Como ya se menci2 
nó, se postula como actividad prioritaria el estableci- -
miento de Las Unidades Institucionales de Planeación, sin 
embargo> en el programa de trabajo no se·eontempla ningu-



125 

na acción orientada al establecimiento de las Comisiones
Estatales para la Planeaeión de la Educación Superior - -
(CCEPES). Esta omisión resulta poco congruente con el m~ 
delo de planeación propuesto en el plan, (ver página No.-
60), 

Cada órgano de planeación tiene funciones espe
cíficas en el proceso integral. Por tanto, es preciso -
que al conformar el sistema se· .instalen c-onjuntamente las 
instancias de coordinación que operarán en sus diferentes 
niveles. 

1 

Documentos posteriores, aunque conservando el~ 
énfasis sobre la conformación de la estructura de planea
ción, siguen haciendo planteamientos poco realistas que -
no corresponden a las condiciones actuales que observa el 
avance relativo del proceso. 

El documento "Establecimiento de las Unidades -
Institucionales de Planeación", propone·, por ejemplo, un
modelo de estructura capaz de sistematizar la operación -
de estas instancias del sistema. oUpuestamente el modelo 
se elaboró a partir de la información recopilada en el e~ 
tudio de diagnóstico institucional. Sin embargo, el mod~ 
lo resulta por demás ameicioso, si se considera que el -
desarrollo de estas unidades han sido de tipo coyuntural
Y su operación ha tenido que enfrentar principalmente la
falta de recursos financieros· y .personal técnico capacit,!: 
do. 
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Aunque el modelo es una proposición técnica ba~ 
tante sofi-sti-cada, se pudieron haber contemplado acciones 
adicionales y fases de desarrollo institucional requeri
das para la creación de dichas unidades. 

En síntesis, el Plan Nacional de Educación Sup~ 
rior ha sufrido una serie de variaciones en su planteB- -
miento estratégico _):_operacional. Desde un principio se 
han tomado medidas sin los suficientes fundamentos metodo 
lógicos; lo que ha producido un desfase en las acciones -
de planeación y por lo tanto, resultados no muy satisfae
torios. 

Factores políticos y financieros, además de los 
de carácter técnico, ha propiciado la formulación de plB
nes y proyectos de carácter indicativo más que operacio...
nal. 

La participación y coordinación de los diversos 
órganos de planeación, son factores esenciales para el -
buen desarrollo del ~lan Nacional de Educación Superior;
por lo que es bastante obvia la necesidad de preparar me
canismos y asignar recursos que las incrementen y manten
gan·:;· 

En suma, las acciones encaminad.as hasta la f~-~ 
cha para el establecimiento y puesta en marcha del Siste
ma Permanente para la Planeación de la Educación Superior 
son bastante loables. Se considera que ha sido necesario 
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enfrentarse a situaciones de negociación ideológica, de -
cuestionamiento, de inercia al cameio institucional y lo.. 
más importante, de carencia de recursos humanos, materia
les, organizacionales, financieros y temporales. 

Es importante puntualizar, sin embargo, que di
señar y llevar a cabo un plan de esta naturaleza y magni
tud, requiere de grandes esfuerzos organizacionales, met~ 
dológicos y de recursos. Si --se--espera que dicho plan no
se quede únicamente en el terreno del diseño, sino que -
efectivamente se lleve .al plano de la acción, será nece
sario atender y fortalecer notablemente estos factores. 



128 

IV. 3. ALGUNAS CONSIDERPCIQ\JES lECNICAS SOBRE EL - . 

PLAN N.ACIDNPL DE EDUCPCIDN SUPERIOR 

El Plan Nacional de Educación Superior surge a.

partir de la necesidad fundamental de unificar el desarr~ 
llo de la educación superior en función de los requeri- -
mientas sociales, económicos y culturales del país. 

Para tal efecto, se propone. la...creación de un -
Sistema de Planeación Permanente de la Educaeión Superior, 
que a nivel nacional sea r-iesponsable de coordinar el desa 
rrollo de este nivel educativo. 

Se pretende a través de este sistema asegurar -
la participación conjunta:-dé1 sector público y privado y

las instituciones de educación superior en el proceso de
planeación. 

Las políticas generales, objetivos y metas que
noman por tanto a la planeación de la,educación superior, 
deben ser el resultado del acuerdo entre los sectores in
volucrados directamente en las tareas de planeación, así
como de los niveles educativos que en su conjunto confori.,;· 
man el Sistema Nacional de Educación. 

A nivel de coherencia externa y en relación con 
el sistema social en el que forma parte este sector educa 
tivo, el Plan Nacional de Educación Superior. presenta al-



129 

gunas deficiencias. 

Con el propósito de asegurar la factibilidad de 
un plan de esta naturaleza, es preciso que esté englobatf~
coherentemente en el Plan Global de Desarrollo; de tal -
forma que sus metas y objetivos sean congruentes con el -
desarrollo del resto de los sectores del país. 

A pesar de que el Plan Nacional de Educación S~ 
perior contempla como propósito fundamental la vincula- -
ción de este nivel educativo con las necesidades priorit,!: 
rias de la realidad nacional, dicho documento no estable
ce con claridad qué mecanismos se inten:tan- inst¡i.tttir con
esta finalidad. Más aún, se ha notado que las tareas de
planeación realizadas hasta ahsra no presentan nexos de -
participación y colaboración con el seator productivo. 

En general, la Planeación de la Educación Supe
rior se ha sustentado principalmente por la acción conju!! 
ta entre las autoridades federales y estatales y las uni
versidades del país. 

Sin embargo, las características particulares -
de la estructura política y eeó'ñómica en México, hacen n~ 
cesaría la participación activa en el proceso de planea-
ción, no sélo del sector público, sino también del see-
tor productivo. 
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En un principio la economía mixta del país I fue 
un intento por compartir la responsabilidad entre el sec
tor público y el obrero, para expander y dirigir el desa
rrollo del aparato productivo del país. Se pretendía que 
a través del esfuerzo conjunto de ambos se8tores, el cre
cimiento económico favoreciera equilibradamente a todos -
los sectores de la sociedad y evitara la concentración de 
la rique~a. 

Posteriormente el concepto pasa a un plano sub~ 
tancialmente diferente. La acelerada-,industrialización y 
el predominio de la inversión privada, desplaza y margina 
al sector obrero como partícipe activo del desarrollo ec~ 
nómico del país. Ahora la economía mixta de México hace-

1 

referencia al control directivo que ejercen el sector pú-
blico, y principalmente el privado sobre el crecimiento -
del aparato productivo en sus diferentes áreas de activi
dad. Sin embargo, aún no hay un acuerdo común entre am-
boS7sectD'I'.9S::co~ -relación a las líneas de· prioridad en el 
desarrollo económico y social de México. Tal es el hecho, 
que el Plan Global de Desarrollo representa un esfuerzo -
por parte del Estado para establecer lineamientos genera
les de desarTollo de la productividad, y definir funci0-
nes y responsabilidades para los sectores integrantes de-
la economía nacional. 

No obstante, el intento para unificar armónica
mente el desarrollo de la económia del país, ha sido evi
dente una marcada discrepancia entre los objetivos que -
persigue el sector privado y los planteados por el Estado. 
Fundamentalmente, el Estado pretende formar un sistema -
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económico que beneficie directamente a las-- mayorías; ele
vando el nivel de vida mediante la creación de nuevas - -
fuentes de empleo y mejores retribuciones. 

Sin embargo, el sector privado tradicionalmente 
se ha mostrado poco interesado en el beneficio social y -
sus esfuerzos se han dirigido Bxclusivamente a la maximi
zación de sus ganancias económicas. 

Bajo esta condición resulta aumameñte difícil -
poner en práctica un plan de este tipo, ya que las tende_!l 
cias opuestas bloquean la realización de los programas de 
rivados con ciertas medidas políticas. 

No es discutible en ningún sentido la necesidad 
de un proyecto económico con las características del Plan 
Global de·Desarrollo, lo que no parece razonable es la -
posición del sector privado para colaborar abiertamente -
en un programa esencialmente de beneficio social y naci0-
nal. 

La presencia de capital extranjero y la consta~ 
te comercialización de los productos han propiciado que -
el sector privado se con~tituya en una fuerza contraria~ 
·a1 desarrollo de la economía del país, La dependencia -
científica y tecnológica y la .subqrdinación del capital -
mexicano a la inversión e~tranjera, limitan deliberadame.!:! 
te la promoción de un desarrollo tecnológico autónomo e -
independiente, así como la oFea.sü5n de me·jpres oportunid,!: 
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des para los egresados del sistema edueativo en el merca
do de trabajo. 

Datos recientes del CONPCYT, señalan que: "de -
135,000 industrias pequeñas,. mediana& y ·grandes en el -
país, el 95~ no llevan a cabo ni invierten en investig~ 
ción tecnológica, aún cuando pagan cada año por transfe-
renc;:ia de tecnología siete mil millones de .pesos". La i~ 
vestigación estatal para tal propósito no difiere en gran 
medida de la del sector pri\'./ado, ya que "en 19?0 los p~ 
gas por tal concepto fueron cinco veces mayer de lo que -
el país invirtió en su propio sistema científico y tecna
lógico". 

El desarrollo polarizado de la economía,iacio-
nal, la importación de tecnologí.a y, por ende, de perso-
ná.l técnico capacitado, son faetores que inciden direct~ 
mente en la planeación de la productividad y su relación
con el sistema nacional de educación superior. 

En primer lugar, si el Plan Nacional de Educa
ción Superior tiene como objeto vincular el desarrollo de 
sus funciones básic-as con el sistema productivo del país, 
¿hasta qué punto sus objetivos son congruentes con una p~ 
lítica de desarrollo integral de la economía nacional?. 

Esto es, el aparato productivo de~ país, que -
aunque el estado sustenta en forma aparente el poder, es
tá constituido principalmente por las empresas privadas y 
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sus intereses están centralizados fundamentalmente en la
comercialización de los productos y el crecimiento de su 
capital. 

Esta tendencia económica, incluso se ha fortal~ 
cido por la política proteccionista y de subsidio al cap~ 
tal por parte del estado. 

En estas condiciones, los objetivos de la educ~ 
ción superior para contribuir activamente en la produc- -
ción nacional, corren el riesgo de fortalecer una econa;.,.
mía polarizada que atiende principalmente al interés pri
vado. 

Es preciso, por tanto, que al-·instaurar un Sis
tema Nacional de Planeación de la Educación Superio~, se
analice detenidamente la estructura económica y social -
del país y paralelamente se formule un Plan Global de -
Desarrollo que contemple la creación y fortalecimiento de 
nuevas áreas de la producción, apoyo y financiamiento pa
ra el desarrollo de una ciencia y tecnología propia, etc. 
De esta fonna se estaré asegurando la congruencia de laS
políticas, metas y objetivos de ambos programas, así como 
su correspondencia con las necesidades reales del país. 

En la medida en que el Estado intervenga más d! 
rectamente como productor y rector de la economía, un -
plan de esta índole cumplirá el objetivo de satisfacer -
los requerimientos nacionales. 
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La conciliación de intereses, el nivel de com-
promiso y los mecanismos de participaci6n e intercambio -
son factores fundamentales -~ara llevar a· cabo la planea-
ción de la educación superior en las condiciones económi
cas y políticas de México. 

Sin embargo, El P.]an Nacional de-Educación Sup~ 
rior a pesar de- ser un proyecto de ªran :relevancia, no le 
da la importancia debid-a--·.-al .anétbi. sis de sus- prop6si tos y

por tanto hace planteamientos estratégicos y operaciona-. 
les que no se ajustan realmente a las car.aeterísticas eS
tructurales del país. 

Ahora bien, con relación a la coherencia inter
na del Plan Nacional de Educación Superior, se observan -
algunas deficiencias téeni~as y metodológicas que limitan 
el .alcance de los objetivas previstos. 

En primer lugar, se observa cierta inconsisten
cia entre lo que plantean las políticas generales para la 
Planeación de la Educación Superior y las aociones que se 
proponen realizar. 

A pesar de .que la planeación de la educación só 
lo puede operar si existe previamente un sistema de coo:ri
dinación sistemáticamente organizado, el plan propone pa
ra su primera fase un conjunto de programas orientados -
principalmente al desarrollo de las funciones básicas de
la educación superior (docencia, investigación y difusión 
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de la cultura), y s6lo unos cuantos a conformar el siste
ma de planeación. 

Para realizar los programas pertenecientes al -
área de Operaci6n de lo Sustantivo de acuerdo a las poli- ~ 
ticas establecidas para la Planeaci6n de la Educaci6n Su
perior, es necesario preparar antes los elementos básicos 
para su fundamentación y ejecuci6n. Asimismo, se requie-
re de la acci6n coordinada de los 6rganos de planeación;
los cuáles son responsables de unificar las tendencias -
institucionales de desarrollo hacia la satisfacción de -
las necesidades prioritarias de su contexto econ6mico y -
social. 

Operar sin la suficiente infraestructura de pl~ 
nea=:ión conduce a una constante modificación correctiva -
de planes y programas, por lo que la planaaoión se con- -
vierte en un proceso coyuntural que responde ·exclusivame~ 
ta a presiones y problemas emergentes·. 

Se ha descuidado la utilización de técnicas o -
modelos para el diseño, implementación y evaluación de -
las programas del plan. 

En principio, el modelo de planeaci6n que se -
utiliza no contempla todos los niveles del proceso, ni es 
tablees una relación lógica entre ellos. 
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El documento define políticas, establece estra
tegias y a nivel operasional propone-·la realización de un 
conjunto de programas, sin embargo, no especifica acci0-
nes concretas para el nivel de la planeaeión presupuestal. 

Cada nivel de planeaci6n se eAeuentra estrecha
mente relacionado--con las acciones y decisiones de los d~ 
más. Por esta razón, no es posible trabajar al margen de 
cualquiera de ellos sin afectar la- dirección global del -
proceso. En la siguiente página se presenta un modelo -
que permite identificar los diferentes niveles de planea
ci6n, las fases implícitas en el proceso y algunas de las 
técnicas y modelos que se han propuesto para apoyar las -
actividad.es de planeaci6n (Arreciando·, 1980). 

El modelo comprende cuatro niveles: la planea-
ci6n directriz o de políticas §eAePai.:es, la planeaci6n e~ 
tratégica, la planeasién ·01:>eraeional y la planeación pre
supuestal. 

En el primer nivel, se· requiere de un conoci- -
miento profundo de la situación que observa y el sistema
objeto de la planeación. En el caso de. la educación SLIP.§. 

rior es necesario conocer el funcionamiento real del siS
tema a fin de analizar y definir las políticas generales, 
metas y objetivos que normaran su funcionamiento y desa-
rrollo, 

Este nivel de planeaci6n a largo plazo determi-
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TECNICA O MODELO 

-Plan de desarrollo 
nacional. 

•Planea de deaarra
llo regionales. 

-Planas de daaarrollo 
estatales. 

•An6liais de bancos 
de inforaaci6n. 

-Anlliais eatadlsti
coa. 
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nará la direcGión de la planeación estratégica. A este _ 
.nivel correspoads el establecimiento de objetivos especí
ficos y prioridades, así como la detección de las diferen 
tes alternativas que pueden conducir al alcance de dichos 
objetivos. 

Una vez que se han definido las estrategias del 
proceso, es posible traducirlas a programaq concretos de
acción. La planeación operacional, por tanto, debe esta
blecer la programación de actividades de acuerdo a los ob 
jetivos específicos del sistema. 

Finalmente, la planeación pr.esupuestal define -
la asignación y distribución d-&-FSGursos disponibles del
sistema, con relación a los requerimientos de recursos h~ 
manos, materiales, financieros y de espacio que demandan-
cada una de las acciones definidas--eR 0la r:;ilaneación ope-
racional. 

Una vez que se han cubierto los cuatro niveles
de planeación en el diseño, se procede as~ implementa- -
ción, evaluando su funci.onamiento y reciclando pe:nnanent~ 
mente cada una de las fases del proceso. 

De esta fo:nna, es evidente que sin la adecuad~ 
programaeión de asignación de recursos financieros, nin-
gún proyecto, por muy sofistifado que éste, sea, puede - -
realmente ser implementado. 
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La utilización de técnicas como el PERT, PPBS,
Diagramas der'Flujo, etc., permite e1 establecimiento de -
metas y objetivos y la especificación de una relación ló
gica entre las actividades que necesitan ser ejecutadas -
para su cumplimiento; asimismo, es posible determinar pa.
ra cada actividad la cantidad de recursos financieras que 
se requieren para su realización. 

De esta forma, ea pQsible evaluar objetivamente 
hasta que grado se han alcanzado los objetivos del proyes 
to y si no se lograron los previstos, cuáles fueron las -
causas específicas que lo impidieron. 

El Plan Nacional de Educación Superior, es un -
proyecto de tal magnitud que requiere para funcionar efes 
tivamente la utilización constante de este tipo de técni
cas de programación y evaluación. Asimismo, debe formu
lar mecanismos de seguimiento que permiten retroalimentar 
y ajustar la operaE:ión de todas y cada una de las partes
del sistema total. 

El proceso de planeación que hasta ahora se ha.
llevado a cabo, denota la falta de mecanismos explícitos
de seguimiento y control, tanto para las acciones y pre-
gramas realizados, como para el funcionamiento de los ór
ganos d·e planeación que operan en los diferentes niveles
del sistema. 

Se plantea que una vez; que se realicen todos -
los programas de carácter inme~iato, el siguiente paso es 
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el establecimiento del programa Ne. 35 (Evaluación y Se-
guimienta) . 

Sin embarga la dinámica del proceso de planea-
ción requiere de mecanismos que permitan la evaluación de 
la Educación Superior. Esta medida asegura que la diree
ción de las acciones emprendidas sea congruente can las -
políticas de planeación y conduzcan efectivamente a las -
objetivas y metas del plan. 

Can el fin de ilustrar la necesidad de utilizar 
modelas que permitan evaluar y ajustar el funcianamienta
del plan, se considera que dentro de las diversas metoda
logías propuestas por la aproximación general de sistemas, 
se puede mencionar El Modelo de Ejecución T0tal de Breth~ 
wer ( 19?3), ya que de alguna manera enfatiza la importan
cia de 1.a;:,evaluación y retroalimentación permanente. El
modelo contempla los .siguientes componentes: 



141 

: l 2 
1 r 1 · h 

L--------------------------~ ¡ 
1 \.V 1 

~-----------------------------------------------------------~0 
1.- Entrada. Fonnan parte de la entrada.todos aquellos elementos que se -

requiere para alimentar y poner en operaci6n el sistema de proceso. 

2.- Sistema de Proceso. Aquí es donde se realizan todas las operaciones -

que darán lugar a la obtenci6n de los productos deseados. 

3 .- Producto. Es el resultado de las actividades de transfonnaci6n con 1'!. 

laci6n a ciertos criterios de ejecuci6n establecidos previamente. 

4.- Retroalimentación del Sistema de Proceso. A través de este mecanismo

es posible retroalimentar tanto a la entrada, como al proceso, antes -

de que el producto llegue al sistema de recepci6n. La infonnaci6n co.!:!. 

siste básicamente en detectar las discrepancias entre el resultado ob

tenido y el deseado, de acuerdo a p~tros objetivos previamente es... 

tablecidos. 

5.- Sistema de Recepci6n. Este sistema se compone por aquellas personas -

o instituciones a quien va dirigido el producto, o bien se benefician

con él. 

6.- Retroalimentaci6n del Sistema de Recepci6n. Este mecanismo pennite la 

retroalimentaci6n nuevamente a las entradas y al proceso con la infor

mación proveniente del sistema de recepción. En este caso es posible-
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detectar si los productos del sistema de proceso son ade
cuados y pertinentes a las demandas del medio ambiente. 

Como puede observarse, el modelo permite el re
ciclaje permanente del funcionamiento interno del sistema, 
a su vez de proveer información acerca de la adecuación -
exterior de sus productos 

Pplicado al Plan,;Nacional de Educaqión Superior, 
el modelo puede ilustrarse de la siguiente manera: 

El modelo muestra claramente como pueden esta-
blecerse diferentes niveles de operación y reciclaje en -
cada una de las fases del plan. Asimismo, se establecen
en forma explícita los órganos responsables de retroali
mentar la ejecución del sistema. A través de un análisis 
de este tipo se .pddrían realizar los ajustes necesarios -
en la entrada y operación del sistema. 

El análisis puede situarse de la siguiente man~ 
ra: para llegar a instrumentar el PNES es necesario can
tar con los insumos necesarios para activar cada nivel -
del proceso. Entre los elementos de entrada figuran laS
instituciones participantes, los recursos humanos y fin~ 
cieros requeridos específicamente para cada operación del 
proceso, las limitaciones de tiempo, las característicaS
actuales de la educación superior y su relación con las -
necesidades del país. 
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Para el sistema de proceso debe establecerse -
una secuencia lógica entre las operaciones que necesitan
realizarse previamente para llegar al obJetivo final: eS
tablecimiento del Sistema de Planeación Permanente de la 
Educación Superior. Para tal efecto. el primer nivel de
.pperacián es el ánálisis del Sistema Nacional de Educa- -
ción Superior (Po). Dicho análisis debe permitir el est~ 
blecimiento de un conjunto de políticas generales, metaS
y objetivos que normen el desarrollo de la educación sup~ 
rior. La información bbtenida (Ro), además de poner de -
manifiesto la necesidad de contar con un banco nacional -
de información (programa No. 23) se.,convierte en elemento 
de entrada para el siguiente nivel del proceso: diseño -
del Sistema de Planeación Permanente de la Educación Sup~ 
rior (P1). Una vez que ha sido diseñado el sistema de -
planeación debe ser evaluado por los órganos correspon- -
dientes. En este caso. el Secretariado Conjunto de la -
CONPEs- y la Asamblea ~eneral de la MIUIES determinarán -
la factibilidad de implementar el diseño con relación a -
aspectos tales como: cantidad y calidad de recursos huma
nos disponibles, especificación presupuesta! y limitaci0-
nes de tiempo R1) . La retroalimentación permi tiria real!_ 
zar los ajustes necesarios al diseño y establecer estrate 
gias que permitieran su desarrollo. 

En el caso, por ejemplo, en que se determinará
que el~diseño es costoso, sería proceden~e establecer - -
prioridades para la primera fase (selección de los 19 p~ 
gramas prioritarios), a fin de establecer los requerimie!! 
tos básicos de infraestructura que permi tiria la realizá,.. 
ción de proyectos de mayor magnitud a largo plazo. 
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.El siguiente nivel de operación es la implemen
tación del Sistema de Planeación Permanente de la Educa-
ción Superior (FP~) . A pesar de que la cetroalimentación -
es un elemento esencial de todas las fases del Pf\ES; és-
ta,adquiere singular importancia en la fase de implement~ 
ción. A través de ellas es posible determinar si efecti
vamente el sistema de planeación está cumpliendo con loS
objetivos del plan, y de no ser así} cuáles son las cau
sas específicas que obstaculizan el logro de mejores re-
sultados. 

En principio, la información al respecto indica 
que aún no se ha terminado de implementar el sistema de. -
planeación en todos sus niveles; razón por la cuál se ob
serva un desfase considerable en los planes y programas -
que se pretenden 1realizar durante la primera fase. Entre 
las causas más importantes de este hecho, destacan la in
suficiencia de recursos humanos y financieros; la poca -
sistematización técnica y metodológica de las acciones e!!!_ 
prendidas y la falta de participación de las institucio-
nes (A2). 

El reciclaje, en este caso, debe traducirse en 
acciones específicas orientadas a la formación de pers0-
nal, estimación y asignación de presupuesto para cada op~ 
ración del plan (programa No. 34) y programas de apoyo -
institucional que fomenten la .participación en las acci0-
nes de planeación. 
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V. CONCLUSIONES 

Los antecedentes históricos de la planeación -
educativa en México, demuestran que dichos intentos se -
han limitado a realizar un conjunto de cambios y modifica 
cienes entre los diferentes niveles del sistema. 

En cada sexenio presidencial se han planteado -
modificaciones sobre algunos de los propósitos y funci0-
nes de la educación. Tales apreciaciones se han caracte
rizado por la falta de una concepción integral del siste
ma educativo, así como por la imprecisión con que se han-

• 
establecido las políticas y objetivos que deben normar y-
orientar su desarrollo. También ha sido evidente la fal
ta de fundamentación de los cambios y programas propueS-
tos y el poco interés por analizar sus implicaciones s0-
ciales. 

Por tal motivo, las acciones de, .planeaci6n se - .,,;4 
han dirigido fundamentalmente a realizar reformas parcia
les y aisladas en los diversos niveles ckrla enseñanza, -
sin intentar la formulación de un plan nacional de educa
ción que expresado en mecanismos y programas concretos, 
permita la integración y continuidad del sistema. 

No es posible, por tanto, considerar que los i!l 
teresas previos de planeaci6n hayan conducido a un mejor~ 
miento substancial y permanente de la educación, Su des_! 
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rrollo ha estado sujeto, más bien, a situaciones coyuntu
rales de carácter emergente que han limitado el análisis
y la fundamentación de las acciones a emprender. 

la planeación dé la .educación debe permitir de
una concepción integral que permita la ubicación del sis
tema educativo como un compon~nte indivisible de la es- -
tructura económica, social y __ cultural de México, 

Para lograr dicha integración, se considera que 
la aproximación del análisis de sistemas puede ser un in~ 
trumento de gran utilidad en la planeación de la educa- -
ción. Al conceptualizar a la educación como un sistema -
es posible conocer las relaciones 'de interdependencia que 
sus componentes establecen entre sí; y cómo éstos se int~ 
gran a una unidad funcional para dar cumplimiento a los -
objetiv~s del sistema. 

Este enfoque perm;i.. te a su vez, detec;tar y anal!_ 
zar ios p~oblemas y necesidades que plantea el desarrollo 
de la educación y su vinculación con la problemática del
país; establecer políticas• metas y· objetivos que normen
su crecimiento y aptimización; diseñar mecanismos de coor: 
dinación y operación y¡ formular sistemas de evaluación -
y control, 

Una de las taréas esenciales para llevar a cabo 
un proceso de planeación, es la creación de las condici0-
nes necesarias que han de sustentar la operación, En ea-
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te sentido, la planeación debe mantenerse en estrecha re
lación con la problemática del contexto social, a fin de
captar sus necesidades inmediatas y futuras. 

La planeación debe propiciar la participación -
de todos los sectores involucrados y afectados por las d~ 
cisiones y acciones generadas~en la dinámica del proceso. 
Es necesario la formul~ción de mecanismos de coordinación, 
a través de los cuáles, los .componentes del sistema esta
blezcan relaciones de complementación, cooperación y com~ 
nipación. Finalmente, es preciso promover y afianzar ·la
infraestructura de planeación necesaria para mantener y~ 
dar continuidad al proceso en todos sus niveles. 

De esta forma, debe considerar§e que aún cuando 
la planeación es una tarea esencialmente de carácter téc
nico, debe concebirse también como un proceso permanente
de participación colectiva. 

En el Plan Nacional de Educación Superior, se -
expresa por primera vez la·necesidad de integrar dentro -
de µn sistema coherente a todas las instituciones de edu
cación ~u.perior del país, así como la de establecer un -
conjunto de políticas generales y objetivos que dirijan -
el proceso de transformación del sistema hacia un papel -
más activo y congruente qon el desarrollo integral de 
México. 

Las características más relevantes de este in-
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tanto de planeación son: la utilización de información -
diagnóstica para fundamentar el contenido y la dirección
del proceso; la formulación de programas concretos de de~ 
arrollo y, el establecimiento de mecanismos de coordina
ción que a nivel nacional unifiquen el desarrollo de la -
educación superior. 

Asimismo, se enfatiza el carácter continuo y -

participativo de la planeación, tanto en el ámbito insti
tucional, como en el sistema integral. En suma> esta es
la concepción más integral que ha sustentado hasta la fe
cha un intento de planeación realizado en forma conjunta
entre el Estado y las instituciones de este nivel educa-
tivo. 

No obstante los resultados alcanzados, el sist~ 
ma de planeación ha tenido que operar bajo las limitacia
nes impuestas por las características políticas, económi
cas y culturales prevalecientes en la estructura del país, 
por lo cuál, se hace necesario promover la creación de -
las condiciones internas y externas que hagan factible -
sus funciones. 

En este sentido, es preciso señalar que la vin
culación de la educación superior con las necesidades fu.!J. 
damentales del país, requiere de un Plan Global de Desa-
rrollo que analice las tendencias a corto y largo plazo -
del crecimiento económico y señale las necesidades de re
cursos humanos, científicas y tecnológicas que deben ser
satisfechas, 
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La planeación de la educación debe suponer, por 
tanto, un plan económico más general, capaz de generar la 
infraestructura que asegure la congruencia y el aprovech~ 
miento de los productos del sistema. De esta forma, es -
posible evitar desequilibrios estructurales, tanto en el
propio sistema educativo, como en el sistema social. 

Por otra parte, el Plan Nacional de Educación -
Superior debe concebirse como parte integral de un Plan -
Nacional de Educación. La educación de~de su nivel bási
co hasta el nivel superior es un concepto indivisible que 
no puede sujetarse a una intervención aislada. Las polí
ticas y objetivos de la educación deben representar signi 
ficativamente a todos los niveles del sistema y darles un 
carácter de continuidad e integración . 

.Ahora bien, para que el PNES pueda cu~plir con
los propósitos que se han propuesto, es necesario dar una 
atención especial a los aspectos técnicos y metodológicos 
implicados en su diseño y ejecución. 

Al respecto, podemos señalar que dicho plan pr~ 
senta algunas inconsistencias y deficiencias que han limi 
tado el alcance de resultados más satisfactorios. Entre
ellos, se puede mencionar una disparidad entre lo que 
plantean las políticas generales y lo que se propone rea
lizar en el terreno estratégico y operacional. Esto es,
aún cuando se propone esencialmente la conformación de un 
sistema de planeación, las acciones que el plan propone -
llevar a cabo en su primera fase, en su mayoría no apoyan 
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su instalación y fortalecimiento, 

Esto ha conducido a una serie de problemas en -
la coordinación y función de los 6rganos de planeación -
que operan en los diferentes niveles del sistema¡ tales -
como el desfase de los programas; escasez de recursos hu
manos y financieros y, variaciones en el nivel de efecti
vidad con que se cumplen las acciones propuestas. 

En general, no se ha considerado con la impor-
tancia debida la secuenciación que debe observar la pro
gramación de actividades; si se toma en cuenta el princi
pio básico que establece que el cumplimiento de una acti
vidad se constituye en la condición previa necesaria para 
la realización de otras. Es frecuente, por esta razón, -
encontrar la formulaci6n y ejecución de medidas correcti
vas tendientes a preparar los elementos que no se conside 
raron anteriormente. 

Ha sido evidente también, la falta de acciones
concretas en el nivel de planeacián presupuestal. Inclu
so las evaluaciones de las acciones de planeaci6n, han h~ 
cho patente en diversas ocasiones, que una de las causas
principales que han impedido el logro de mejores resulta
dos, ha sido precisamente la falta de recursos financie
ros destinados específicamente a los proyestos y progra;..,.;... 
mas del plan. 

El Plan Nacional de Educación Superior es un -
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proyecto de gran magnitud que requiere por tanto, de meca 
nismos que fortalezcan su estructura y función. 

Consideramos que a nivel técnico y metodológico 
podría ser necesaria la utilización de instrumentos como
el PERT, PPBS, Diagramas de Flujo, Métodos de Trayectoria 
Critica, etc. A través de estas técnicas es posible el -
establecimiento de metas y objetivos, la especificación -
de una relación lógica entre las actividades que deben -
ser ejecutadas, así como la determinación de los recursos 
financieros que se requieren para su realización. 

Asimismo, deben diseñarse mecanismos perrnanen-
tes de evaluación y seguimiento que permitan retroalimen
tar y ajustar la operación interna del sistema. 

Es evidente, que la realización de un Plan Na-
cional de Educación Superior no es una tarea fácil, más -
aún si se considera que la planeación es un proceso cond! 
cionado por las relaciones predominantes en la estructura 
política, económica y cultural del país. Sin embargo, es 
preciso señalar que su realización requiere de importan-
tes esfuerzos técnicos, metodológicos y de recursos, que
establezcan permanente y equilibradamente el funcionarrd.e!l 
to de todas y cada una de las partes del sistema. Es im
portante enfatizar, en este sentido, que sólo en la medi- .. -: 
da en que se prevean y asignen los medios y recursos nec~ 
sarios, es posible que la Planeación de la Educación Sup~ 
rior sea un proceso permanente y de continua superación. 
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Al considerar el conjunta de variables internas 
y externas que inciden en el desarrolla del sistema, la -
planeación se convierte en un proceso estrechamente liga
do a la realidad, capaz de promover un cambio substancial 
que dirija efectivamente el cumplimiento de sus objetivos. 
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VI. ANEXOS 

V.I.A. ANEXO No. 1 

POLITICAS GENERPLES DE LA EDUCACION SUPERIOR 

3.1. Para su estabilidad y autonomía: 

3.1 .1. Reforzar permanentemente la interacción del siste 
ma de educación superior con la sociedad, para -
dar respuesta a las necesidades de ésta y orien""'
tar sus .transfo:nnacio¡1es·~y desarrollo. 

3.1 .2. Preservar la vigencia y ejercicio de los princi
pios fundamentales de la educación superior, sa-
bre todo los que se refieren a la autonomía uni
versitaria, a las libertades de cátedra y de in
vestigación, a la función critica y a la democra
tización de la enseñanza. 

3.1.3. Coordinar la cooperación con el Estado en la solu 
ción de problemas locales, regionales y naciona-
les, reafirmando los fines y naturaleza de las -
instituciones de educación superior, sin distor-
sionar sus principios. 

3.1 .4. Mantener contactos permanentes con los organismos 
y dependencias del sector público, para analizar, 
conjuntamente, las fuentes y modalidades del fi-
nanciamiento público a la educación Superior. 
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3.1 .5. Promover el incremento del financiamiento público 
y su racionalización en la asignación de recursos, 
de acuerdo con los requerimientos actuales del -
sistema de educación superior y a los que surjan
durante su expansión y desarrollo, 

3.1 .6. Preservar la atribución de que cada institución -
elabore su presupuesto, a partir de los recursoS
que obtenga y los que se le asignen, autoevaluan
do sistemáticamente su funcionamiento y ejercicio 
y publicando los estados financieros que aprueben 
el uso adecuado de los mismos. 

3.1 .7. Establecer, y preservar donde ya existen, lasco~ 
diciones favorables para una legislación que ga-
rantice la atribución esencial de las institucia
nes que desempeñan la docencia, la investigación
y la difusión de la cultura y, al mismo tiempo,
proteja plenamente los derechos de su personal -
académico, administrativo y de servicios. 

3.2. Para su expansión y desarrollo: 

3.2 1. Diversificar la oferta educativa del sistema, en
función de las necesidades del país y de los re-
cursos disponibles. 
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3.2.2. Formar recursos en y para las instituciones de -
educación superior, con el fin de contar con - -
orientadores vocacionales, profesores, investiga
dores, administradores y planificadores, suficien 
tes en número y calidad. 

3.2.3. Delimitar los objetivos, los medios y el funcion~ 
miento de los aspectos propedéuticos y terminal -
de la enseñanza media superior. 

3.2.4. Establecer directrices nacionales de primer ingr~ 
so al sistema de educación superior, que~'Se:a.A co!! 
gruentes con las características del sistema edu
cativo en todos sus niveles. Asimismo, dichas di 
rectrices deberán formularse en función de las ne 
cesidades de la sociedad y la capacidad del sist~ 
ma, tomando en cuenta el principio de competencia 
académica, los recursos disponibles y el compromi 
so de democratización de la enseñanza. 

3.2.5. Ejercer acciones congruentes para vincular, en t~ 
dos los niveles, la docencia con la investiga
ción, el servicio y la difusión, otorgándoles 
igualdad de rango. 

3.2.6. Expandir los estudios de posgrado y desarrollar -
actividades de alta calidad acádémica para aumen
tar nuestra capacidad científica y tecnológica. 
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3.2.7. Desconcentrar los servicios educativos del siste
ma, para favorecer una mejor distribución de ºPº! 
tunidades de educación superior a nivel regional. 

3.2.8. Orientar y regular la creación, el crecimiento y 
la localización de centros educativos de nivel su 
perior para racionalizar el desarrollo del siste
ma. 

3.3. Para contribuir al incre~ento de la producción de 
bienes y servicios y reducir la dependencia tecn~ 
lógica: 

3.3.1. Adecuar las acciones de las instituciones de edu
cación superior a la formación de profesionales -
con capacidad creativa, para que así contribuyan
ª la ampliación de la planta productiva, sin me
noscabo de que las instituciones de enseñanza su
perior cumplan sus objetivos más amplios en el -
contexto social. Tal ampliación favorecerá el -
desarrollo económico y social en la medida que el 
incremento de la producción lleve aunada la exp5!2 
sión de la tecnología nacional. 

3.3.2. Impulsar el estudio y la aplicación de metodol0-
gías y sistemas de enseñanza con el fin de formar 
recursos humanos mejor calificados. 
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3.3.3. Fomentar la investigación que se oriente a la CD,!! 

servación de los recursos naturales, a la explot~ 
ción racional de los mismos y a la preservación -
del equilibrio ecológico. 

3.3.4. Promover la investigación aplicada para incremen
tar la producción de bienes y servicios que agre
guen valor y generen fuentes de trabajo en los -
renglones estratégicos para el desarrollo, favo~ 
ciendo la extensión, integración y profundización 
del proceso de industrialización, el fortaleci- -
miento del mercado interno y la ampliación del C!2, 

marcio exterior. 

3.3.5. Estrechar los vínculos del sistema de educación -
superior con el sistema productivo, tanto público 
como privado, para acrecentar el beneficio social 
de la educación. 

3.3.6. Equilibrar los contenidos de 1a educación y el -
uso de medios y procedimientos en la docencia y -

.la investigación, a fin de garantizar que ningún -
aspecto dedicado a la formación integral del ind! 
vidúo sea desplazado en el intento de hacer de él 
una persona útil a la producción de bienes y ser
vicios. 

3.3.7. Propiciar el enlace de la ciencia y la tecnología 
con la producción, dentro y fuera de las institu-



159 

cianes, para que el país logre en el plaza más -
carta reducir al máxima su dependencia tecnológi
ca. 

3.4. Para su integraci6n y planeación: 

3.4.1. Fortalecer las principias de asociación y partic! 
pación voluntaria, aceptadas por las instituci0-
nes, para adaptar políticas, objetivas y acciones 
comunes que permitan la integraci6n y la planea
ción operativa del sistema. 

3.4.2. Promover la participación directa de las institU
ciones ~respetando su autonomía- en la ·parye que
les corresponde para desarrollar, paralelamente,
la planeación del sistema en su conjunta. 

3.4.3. Estimular el análisis de los problemas del siste
ma de educación superior, con el fin de detectar
relaciones de afinidad o complementariedad, y eS
tablecer acuerdos interinstitucionales, regiona-
les y nacionales. 

3 .4.4. Propiciar programas de apoyo a proyectas de pla-
neación académica, administrativa y/o financiera-
de carácter institucional, interinstitucional y -
regional. 
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3.4.5. Apoyar programas que tiendan a introducir paulati 
namente en la planeación de la educación superior 
el empleo de las técnicas vigentes de programa- -
ción, con alcance institucional, interinstitucia
nal y regional . 

3.4.6. Desarrollar la infraestructura administrativa de
las instituciones de educación superior, con el -
fin de que la función administrativa sea una coa~ 
yuvante en la integración y planeación del siste
ma. 

3.5. Para su innovación y su vinculación con el cambio 
social: 

3.5.1. Promover la innovación académica, como facultad -
inherente a la naturaleza de las instituciones -
de educación superior, y aceptar las innovaciones 
ya realizadas como esfuerzos que deben capitali
zarse en beneficio del conjunto de las institu- -
cienes. 

3.5.2. Propiciar el intercambio de información y expe- -
riencias del conjunto de instituciones y apoyar -
acuerdos entre ellas para que las de mayor desa-
rrollo contribuyan a la innovación de otras que -
requieran su asistencia. 

3.5.3. Promover la conformación de un sistema extraesco-
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lar de alcance nacional, para atender las necesi
dades formativas de personas que no pueden o no -
quieren incorporarse al sistema escolarizado, con 
base en las experiencias recogidas de la enseñan
za abierta en el ámbito nacional e internacional. 

3.5 .4. ,Apoyar la coordinación y programación del servi-
cio social para que éste deje de ser un mero re-
quisito formal. 

3.5.5. Ampliar y reforzar la difusión social de la cult~ 
ra mediante acciones permanentes y programas en -
función de las posibilidades institucionales, 10-
cales, regionales y nacional con el objeto de -
extender los beneficios de la cultura a todos los 
sectores sociales, en especial .a los grupos marg! 
nadas. 

3.5.6. Propiciar las acciones coordinadas con el fin de
que la enseñanza abierta, el servicio social, la
difusión cultural y otras modalidades de la exte~ 
sión de la educaci6n superior permitan pasar de -
la débil vinculación actual a una integración - -
real de las instituciones educativas superiores -
con todos los sectores de la ciudad y el campo. 
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PROGRM4A.S NPCIONALES 

Area de Q:ieración de lo Sustantivo. 

1.- Vinculación del sector productivo con el sistema forma

dor de profesionistas. 

2,- Orientación vocacional. 

3 .- Implantación de nuevas licenciaturas y posgrados, 

4 .- Establecimiento de unidades regionales para la forma- -

ción de recursos humanos e investigación educacional, 

5.- Reformas curriculares. 

6,- Desarrollo de alternativas educacionales. 

7.- Formación y actualización de profesores. 

8 ,- Fabricación y distribución de material didáctico. 

9.- Desarrollo del sistema bibliotecario y· de información -

documental. 

• 10,- Servicio social de estudiantes y pasantes. 
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11.- Uni.ficaci6n del tronco común del curriculum de educe.

ci6n media superior, de carácter propedéutico. 

12.- Educación profesional postsecundaria y carTeras cortas 

y postbachillerato. 

13.- Fondo de becas y crédito y servicios asistenciales pa.. 

ra estudiantes. 

14.- Planeación de la investigaci6n. 

15.- Red nacional de unidades especializadas 

16.- Sistema de informaci6n para la investigación. 

1?.- Ppoyo a las asociaciones científicas y humanísticas. 

18.- Identificación y diversificación de contenidos y prop_é 

sitos de la difusi6n cultural. 

19.- Especialización y actualización de personal para la d!, 

fusión de los conocimientos y manifestaciones artísti

cas. 

20.- Determinación de métodos, medios y materiales para la.. 

difusión cultural. 

21.- Coordinaci6n de los programas de difusi6n de conoci- -

mientas y de manifestaciones artísticas. 
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22.- Recreaci6n y deporte, 

23,- Sistema nacional de infonnaci6n de la educación supe

rior. 

24.- ~ayo para programas regionales e institucionales de -

mejoramiento de los servicios administrativos. 

25.- Fonnación y actualización de personal académico admi

nistrativo. 

26 .- Tabulador nacional para el personal académico y admi

nistrativo de las instituciones de educaci6n superior. 

Areas Adjetivas. 

'Z7 .- Pportaci6n de la ANUIES para elevar al rango consti

tucional la autonomía universitaria. 

28 .- ~ortaci6ri de la ANUIES para la legislaci6n en materia 

de educación superior. 

29 .- Pportaci6n de la ANUIES para la legislación en mate

ria laboral. 

30.- Convenios interinstitucionales de alcance nacional. 
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31 ,- Establecimiento de unidades institucionales de planea... 

ción para la educación sup~rior, 

32,- Elaboración de diagnósticos, planes y programas para -

las instituciones de educación superior. 

33.- Vinculación con el desarrollo regional. 

34.- Criterios y procedimientos para la estimación, asigna

ción y gestión de recursos económicos federales y est! 

tales para las instituciones de educación superior, 

35 .- Elaboración de programas de seguimiento y evaluación. 

-.:::::::::::::::::::::=---:-__ -_-_-_-_-_-_-__ -_-_-_-_-_-_-_---- ·----------

Clasificaciones . 

o 

D 

* 

Programas a corto plazo por apoyar diree

tamente acciones de planeación. 

Progre111as a largo plazo que requieren la 

existencia previa de una infraestructura... 

de planeación. 

Creación de las condiciones básicas del -

proceso de planeación. 

Programas prioritarios, seleccionados de

los 35 programados inicialmente. 
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VI.e. A NE X o No. 3 

OOJETIVOS DE LA EDUCPCION SUPERIOR 

1) Ser un componente esencial y permanente del 
desarrollo y la independencia'de la sociedad mexicana. 

2) Participar eficientemente en el fortaleci-
miento de la capacidad nacional para asimilar y producir
avances científicos, tecnológicos y de otro tipo e incor
porarlos al desarrollo del país. 

3) Contribuir al incremento de la producción -
en sus diversos sectores, a la explotación adecuada de -
los recursos naturales, al logro de una justa distribu- -
ción de la riqueza y a la eleva::ión de las niveles de vi
da de la población. 

4) Coadyuvar activamente en la extensión de -
los servicios educativos, sacia.les y asistenciales con el 
fin de realizar el desarrollo integral y humanizado del -
individua sobre bases efectivas de libertad, seguridad Y
solidaridad social. 

5) Comprometerse, sin limitación alguna, en la 
conformación de una auténtica conciencia cívica para ase-
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gurar la participación democrática del ciudadano .en las-
decisiones públicas. 

6) Participar en la transfornación de la soci~ 
dad actual para que el país, manteniendo su carácter na-
cional en la convivencia y las relaciones internacionales, 
se adapte a los cambios que se operen en nuestra época y 

a los que impondrá el futuro. 
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